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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A IDENTIFICADOS CON 

CLAVE DE PIZARRA “FNSA3CK 21D” 
 

 

 
Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / Finsa Real 

Estate Management III, S. de R.L. de C.V. 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, correspondientes a la Serie A 
identificados con clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los “Certificados Serie A”) emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato 
de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 de fecha 18 de diciembre de 2020 (según el mismo sea 
modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado 
en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. de 
C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores, derivado de la sexta llamada de capital (la “Sexta Llamada de 
Capital”), en virtud de la cual se colocaron 3,472,193 Certificados Serie A el 9 de agosto de 2023 (la “Sexta 
Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula Quinta del 
Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la 
LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Salvo por el incremento en el 
número y monto de los Certificados Serie A, no hubo modificación alguna a las demás características de 
la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso. 1 

 
MONTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL EFECTIVAMENTE SUSCRITO: 

USD$5,425,301.57 DÓLARES (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL 
EQUIVALENTE DE $92,559,985.03 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $17.0608) 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 9 DE AGOSTO DE 2023 
 

Número de Llamada de Capital: Sexta. 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023. 

Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023.   

Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023.   

Fecha Límite de Suscripción: 7 de agosto de 2023.    

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 9 de agosto de 2023.    

Fecha de Canje del Título en Indeval: 9 de agosto de 2023.   

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie A en 
circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 0. 7192287703356510 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel 

publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
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Precio de los Certificados Serie A de la Sexta Llamada de 
Capital: 

El precio de los Certificados Serie A es de 
USD$1.5625 por Certificado Serie A. 

Monto Máximo de la Emisión: USD$150,000,000.00 

Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie A 
(considerando las Llamadas de Capital): 

USD$75,000,000.00 

Monto máximo de las Series Subsecuentes: USD$100,000,000.00 

Fecha de la Emisión Inicial: 28 de enero de 2021 

Número de Certificados Serie A suscritos en la Emisión 
Inicial: 

150,000 Certificados Serie A. 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie A: 

USD$15,000,000.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$302,896,500.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.1931 por Dólar). 

Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos de 
la Primera Llamada de Capital: 

357,749 Certificados Serie A. 

Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie A efectivamente suscrito: 

USD$17,887,450.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$356,455,737.36 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.9277). 

Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos de 
la Segunda Llamada de Capital: 

222,999 Certificados Serie A. 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie A efectivamente suscrito: 

USD$5,574,975.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$110,830,503.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.8800). 

Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos de 
la Tercera Llamada de Capital: 

323,997 Certificados Serie A. 

Monto de la Tercera Emisión Adicional de Certificados Serie 
A efectivamente suscritos: 

USD$4,049,962.50 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$83,438,137.42 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.6022). 

Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos de 
la Cuarta Llamada de Capital: 

1,228,904 Certificados Serie A. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados Serie 
A efectivamente suscritos: 

USD$7,680,650.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$152,224,338.48 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.8192). 

Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos de 
la Quinta Llamada de Capital: 

2,544,018 Certificados Serie A. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie 
A efectivamente suscritos: 

USD$7,950,056.26 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$145,870,017.28 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $18.3483). 

Número total de Certificados Serie A efectivamente suscritos 
previo a la Sexta Emisión Adicional: 

4,827.667 Certificados Serie A. 

Monto total de los Certificados Serie A efectivamente 
suscrito previo a la Sexta Emisión Adicional: 

USD$58,143,093.76 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,066,826,927.24 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $18.3483). 

Número de Certificados Serie A de la Sexta Llamada de 
Capital: 

3,472,197 Certificados Serie A. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional de Certificados Serie 
A: 

5,425,307.81 Dólares. 
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Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos de 
la Sexta Llamada de Capital: 

3,472,193 Certificados Serie A. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional de Certificados Serie A 
efectivamente suscrito: 

USD$ 5,425,301.57 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$92,559,985.03 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $17.0608). 

Número Total de Certificados Serie A efectivamente 
suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 

8,299,860 Certificados Serie A. 

Monto total de los Certificados Serie A efectivamente 
suscrito (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 

USD$63,568,395.33 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,084,527,679.05 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $17.0608). 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Sexta Llamada de 
Capital de los Certificados de la Serie A serán 
destinados a la Inversión aprobada por la 
Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 
2021; en el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $63,941.00 Pesos 
 

II. FACTORES DE RIESGO  
 

La verificación del Representante Común se realizará únicamente a través de la información que se le 
hubiere proporcionado para tales fines 

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás partes de los 
documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de 
las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa en la realización 
de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los 
Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso 

Es facultativo el efectuar visitas o revisiones a las personas referidas 

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones de conformidad con la Cláusula 4.4 del 
Contrato de Fideicomiso, a las personas y para los fines señalados en el párrafo anterior con la periodicidad 
que considere necesaria, las cuales podrán realizarse de manera mensual, trimestral, semestral o anual, 
mediante notificación entregada por escrito y realizada con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a 
la fecha en que desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, 
en cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de los mismos, el Representante Común deberá 
entregar una notificación por escrito con al menos 2 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee 
llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com y 
se encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/
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La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial, quedaron inscritos en el RNV con el número 2362-1.80-
2021-159 de conformidad con el oficio de autorización número 153/10026064/2021, de fecha 6 de enero de 
2021, expedido por la CNBV.  
 
Mediante oficio de actualización número 153/10026576/2021 de fecha 28 de mayo de 2021, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2021-175. Mediante oficio de actualización número 
153/10026709/2021 de fecha 6 de julio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 
2362-1.80-2021-181. Mediante oficio de actualización número 153/3019/2022 de fecha 4 de julio de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la tercera 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2022-219. Mediante oficio de actualización 
número 153/3490/2022 de fecha 5 de diciembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 2362-1.80-2022-235. Mediante oficio de actualización número 153/4893/2023 de fecha 17 de 
febrero de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2023-242. Mediante 
oficio de actualización número 153/5416/2023 de fecha 2 de agosto de 2023, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la sexta Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 2362-1.80-2023-257. 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/5416/2023 de fecha 2 de agosto 
de 2023. 

 
Ciudad de México, a 9 de agosto de 2023.   
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ANEXOS 

En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular 
Única, se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 

Anexo A Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 
el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 

Anexo B Instrucción del Administrador de fecha 25 de julio de 2023 al Fiduciario para llevar a cabo 
la Sexta Llamada de Capital. 

Anexo C Carta de Independencia. 

Anexo D Título Serie A canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo E Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021. 
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Anexo A 

Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



 
 

1 

 
 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

 
2 de agosto de 2023 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con 
clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los “Certificados Serie A”), “FNSA3CK 21-2D” (los 
“Certificados Serie B”) y “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados Serie C” y junto con los 
Certificados Serie A y los Certificados Serie B, los “Certificados Bursátiles”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 fracción VI de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) por Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario (el “Emisor”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el 
mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 18 de 
diciembre de 2020, celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V., como 
fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., 
como administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante 
Común”) con motivo de (i) la sexta emisión adicional derivada de la sexta llamada de 
capital correspondiente a los Certificados Serie A, por un monto de hasta USD$5,425,307.81, 
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(ii) la sexta emisión adicional derivada de la sexta llamada de capital correspondiente a los 
Certificados Serie B, por un monto de hasta USD$3,616,871.88, y (iii) la sexta emisión 
adicional derivada de la sexta llamada de capital correspondiente a los Certificados Serie 
C, por un monto de hasta USD$1,808,435.94. Los términos utilizados con mayúscula inicial 
y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados que a los 
mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se 
señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos 
en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del 
artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita 
exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante 
nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir la solicitud de actualización 
de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(la “Comisión”) y los Títulos (según dicho término se define más adelante) en nombre y 
representación del Emisor.  

 
B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, los Títulos (según dicho término se define más 
adelante). 

 
C. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 

en la que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados por el Administrador a sus apoderados para suscribir en su nombre 
y representación la Instrucción (según dicho término se define más adelante). 

 
D. Los proyectos de Títulos que ampararán los Certificados Serie A, los 

Certificados Serie B y los Certificados Serie C (conjuntamente, los “Títulos”) que 
sustituirán a los títulos originalmente suscritos por el Emisor y el Representante Común, 
mismos se adjuntan a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso.  
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F. La instrucción de fecha 25 de julio de 2023 (la “Instrucción”), mediante la 
cual el Administrador instruye al Fiduciario para que lleve a cabo la sexta llamada de 
capital de los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C. 
 

G. Copia autentificada del acta de Asamblea General de Tenedores de fecha 9 
de febrero de 2021, en virtud de la cual se aprueba la Inversión a la que se destinarán los 
recursos derivados de la sexta llamada de capital de los Certificados Serie A, los 
Certificados Serie B y los Certificados Serie C.  
 

Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a G. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En preparación de la presente opinión he solicitado al Emisor, al Representante 
Común y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, 
y los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se describen en el 
Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3, respectivamente. Derivado de lo anterior, he asumido sin 
realizar verificación adicional alguna, que (i) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, 
el Representante Común y el Administrador no han modificado los estatutos sociales que 
se describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, ni 
han revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en 
dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho 
contenida en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos 
de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Instituciones de Crédito. 
  

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
la Ley del Mercado de Valores.  
 

3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  
 

4. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato válido y exigible de conformidad 
con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. Los proyectos de Títulos, una vez que sean suscritos por los representantes 

legales autorizados por el Emisor y el Representante Común, habrán sido válidamente 
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emitidos por el Emisor y serán exigibles exclusivamente en contra del Patrimonio del 
Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
6. La Instrucción para que el Emisor lleve a cabo la sexta llamada de capital de 

los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C, ha sido 
válidamente suscrita por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso. 

 
7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 1, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Solicitud y los Títulos en nombre del Emisor de manera 
mancomunada. 

 
8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de forma individual los Títulos en nombre del Representante 
Común. 

 
9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 3, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de manera mancomunada la Instrucción en nombre del 
Administrador. 

 
10. El acuerdo de la Asamblea General de Tenedores de fecha 9 de febrero de 

2021 que aprueba la Inversión a la cual se destinarán los recursos de la sexta llamada de 
capital de los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C es 
jurídicamente válido.  
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 
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III. La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma. 

 Esta opinión se emite a esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
exclusivamente para los efectos previstos en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado 
de Valores, así como el artículo 14, fracción II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar 
la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo 
sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan 
verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
 
 

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 
 
 
 
 

_____________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente 

Socio Responsable 
Licenciado en Derecho responsable 

de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3949979 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 157,391, de 

fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado Jose Antonio 
Manzanero Escutia, Notario Público número 138 del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal bajo el número 187201, en la que consta el acta 
constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 46,288, de fecha 

25 de mayo de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola 
Bustillos, Notario Público número 120 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio 
mercantil número 187201, en la que constan los estatutos sociales del Emisor. 

 
III. Poderes. Copia Certificada de la escritura pública número 52,910, de fecha 21 de 

agosto de 2020 otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, 
Notario Público número 120 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, con el 
folio mercantil número 187201, en donde constan las facultades de Freya Vite 
Asensio, Pedro Izquierdo Rueda, Samantha Barquera Betancourt, María Beatriz 
Saenz González, Mario Rafael Esquivel Perpuli, como delegados fiduciarios del 
Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos 
de crédito a ser ejercidos de forma mancomunada junto con cualquier otro 
delegado fiduciario con facultades suficientes para celebrar el acto de que se trate. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México con el folio mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del 
Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 44,234, de fecha 
18 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, en la que constan los estatutos sociales del Representante 
Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de septiembre 

de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 
número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo 
el folio mercantil número 686, en donde constan las facultades de, entre otros, 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, Araceli Uribe Bárcenas, 
Jacqueline Nayeli Parra Mota, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana 
Arredondo Gastélum, José Antonio Guerrero Luna, Jesús Abraham Cantú Orozco, 
Claudia Alicia García Ramírez, Mayra Karina Bautista Gómez, Ivette Hernández 
Núñez, Cesar David Hernández Sánchez, Esteban Manuel Serrano Hernández, 
José Roberto Flores Coutiño, Luis Ángel Severo Trejo y Paola Alejandra Castellanos 
García, para actuar de manera individual como apoderados del Representante 
Común, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos 
de crédito. 
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Anexo 3 
Poderes del Administrador  

 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 19,409 de 
fecha 23 de octubre de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Manuel García Garza, 
notario público 62 del estado de Nuevo Leon, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con el folio mercantil 
electrónico número N-2017088192, en la que constan el acta constitutiva del 
Administrador. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de las escrituras públicas número (i) 24,357 de 
fecha 14 de abril de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Manuel García Garza, 
notario público 62 del estado de Nuevo Leon, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con el folio mercantil 
electrónico número N-2017088192, (ii) 24,942 de fecha 3 de agosto de 2021, otorgada 
ante la fe del licenciado Manuel García Garza, notario público 62 del estado de 
Nuevo Leon, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de Nuevo Leon con el folio mercantil electrónico número N-2017088192, 
y (iii) 25,825 de fecha 31 de marzo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Manuel 
García Garza, notario público 62 del estado de Nuevo Leon, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con el folio 
mercantil electrónico número N-2017088192 en las que constan los estatutos 
sociales vigentes del Administrador. 
 

III. Poder. Copia certificada de la escritura pública número 26,550 de fecha 18 de 
noviembre de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Luis Guerra 
Montemayor, Suplente, en funciones, adscrito a la Notaría Pública Número 62 de 
la cual es Titular Manuel García Garza del Estado de Nuevo Leon, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Nuevo Leon con 
el folio mercantil electrónico número N-2017088192, en donde constan las 
facultades de, Francisco Javier Ugarte de la Rosa y Anna Carolina Sepúlveda 
Salinas para actuar de forma mancomunada para, entre otros, actos de 
administración. 
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Anexo 4 
Proyectos de Títulos  
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Anexo B 

Instrucción del Administrador de fecha 25 de julio de 2023 al Fiduciario para llevar a cabo la Sexta 
Llamada de Capital. 



 

 

 Ciudad de México a 25 de julio de 2023 

BANCO INVEX, S. A.,  
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO 
Torre Esmeralda I 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 7 
Lomas de Chapultepec,  
11,000, Ciudad de México 
México 
Atención: Talina Ximena Mora Rojas / Mario Rafael Esquivel Perpuli / Beatriz Saenz 
González / José Chapa Cavazos / FCapitales 

 

 

Re: Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100. 

Estimados: 
 

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable de fecha 18 de diciembre de 2020 
identificado con el número F/4100 (el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre Finsa 
Portafolios III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real 
Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como administrador (el “Administrador”), Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (en 
dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores (el “Representante Común”). Los 
términos utilizados con mayúscula inicial en la presente y no definidos expresamente en la 
misma, serán utilizados tal como se les define en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso se instruye al Fiduciario, para que realice todos los actos necesarios a efecto de 
llevar a cabo una sexta Llamada de Capital de los Certificados Serie A, Certificados Serie B 
y Certificados Serie C (la “Sexta Llamada de Capital”) en los siguientes términos:  

 
CERTIFICADOS SERIE A 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 9 de agosto de 2023.  

Número de Llamada de Capital: 
 Sexta. 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: 
 FNSA3CK 21D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023. 
Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023.   
Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023.   
Fecha Límite de Suscripción: 7de agosto de 2023.    

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 9 de agosto de 2023.    

Fecha de Canje del Título en Indeval: 9 de agosto de 2023.   



 

 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie A en circulación previo a la Sexta Emisión 
Adicional:1 
 

0.7192287703356510  
 

Precio de los Certificados Serie A de la Sexta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
A es de USD$$1.5625 por 
Certificado Serie A. 
 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la Sexta Emisión Adicional: 

Hasta 3,472,197 Certificados Serie 
A. 
 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$5,425,307.81 

Total de Certificados Serie A emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
 

Hasta 8,299,864 Certificados Serie 
A.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión 
Adicional): 
 

Hasta USD$63,568,401.57 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Sexta 
Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie A serán 
destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 
 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $63,941.00 Pesos 
 

CERTIFICADOS SERIE B 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 9 de agosto de 2023.  

Número de Llamada de Capital: Sexta. 

 
1 Número de Certificados Serie A que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Sexta Emisión Adicional. 



 

 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: FNSA3CK 21-2D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023. 

Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023.   

Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023.   
Fecha Límite de Suscripción: 7de agosto de 2023.    
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 9 de agosto de 2023.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 9 de agosto de 2023.   
Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie B en circulación previo a la Sexta Emisión 
Adicional:2 
 

0.7192300366730580 
 

Precio de los Certificados Serie B de la Sexta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
B es de USD1.5625 por 
Certificado Serie B. 
 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta 2,314,798 Certificados Serie 
B. 
 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$3,616,871.88 

Total de Certificados Serie B emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
 

Hasta 5,533,237 Certificados Serie 
B.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión 
Adicional): 
 

Hasta USD$42,378,837.52.   

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Sexta 
Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie B serán 
destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 

 
2 Número de Certificados Serie B que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Sexta Emisión Adicional. 



 

 

el Administrador a través del 
Representante Común. 
 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $42,627.33 Pesos 
 

CERTIFICADOS SERIE C 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 9 de agosto de 2023.   
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: FNSA3CK 21-3D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023. 

Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023. 

Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023. 

Fecha Límite de Suscripción: 7de agosto de 2023. 

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 9 de agosto de 2023.  

Fecha de Canje del Título en Indeval: 9 de agosto de 2023.   

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie C en circulación previo a la Sexta Emisión 
Adicional:3 

0.719235176558903  
 

Precio de los Certificados Serie C de la Sexta 
Emisión Adicional: 

El precio de los Certificados Serie 
C es de USD$1.5625 por 
Certificado Serie C. 
 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta 1,157,399 Certificados Serie 
C. 
 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: Hasta USD$1,808,435.94. 
 

Total de Certificados Serie C emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
 

Hasta 2,766,607 Certificados Serie 
C.  

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión 
Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión 
Adicional): 
 

Hasta USD$21,189,198.45. 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos obtenidos de la Sexta 
Llamada de Capital de los 
Certificados de la Serie C serán 
destinados a la Inversión 

 
3 Número de Certificados Serie C que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la 
Sexta Emisión Adicional. 



 

 

aprobada por la Asamblea de 
Tenedores de fecha 9 de febrero 
de 2021; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común. 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $21,313.67 Pesos. 
 
 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet los Avisos de 
Llamada de Capital que se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B”, y Anexo “C”, el día 26 
de julio de 2023 y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 7 de agosto de 2023.  
 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 
la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 





 

 
 

 

 

Anexo A 
Aviso de Llamada de Capital Serie A 

  



 
 

1 
 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “FNSA3CK 21D” 

 

 

 

Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / 
Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. 

de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado, total 
o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, 
el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado entre Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual, entre otras, se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados correspondientes a la Serie A con clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los 
“Certificados Serie A”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 1 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una sexta llamada 
de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta emisión adicional de 
Certificados Serie A por un monto total de hasta USD$5,425,307.81 Dólares (la “Sexta Emisión Adicional”) con la 
finalidad de destinar los fondos obtenidos a inversiones previamente aprobadas o para cualquier otro fin, según 
sea determinado por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso.  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión Adicional: 
 

CERTIFICADOS SERIE A 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 9 de agosto de 2023 
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: FNSA3CK 21D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023. 
Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023.   
Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023.   
Fecha Límite de Suscripción: 7 de agosto de 2023.    
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 9 de agosto de 2023.    
Fecha de Canje del Título en Indeval: 9 de agosto de 2023.   
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie A en 
circulación previo a la Sexta Emisión Adicional:2 
 

0.7192287703356510 
 

Precio de los Certificados Serie A de la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

El precio de los Certificados Serie A es de 
USD$1.5625 por Certificado Serie A. 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel publicado en el 
Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
2 Número de Certificados Serie A que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Sexta Emisión Adicional. 



 
 

2 
 

Total de Certificados Serie A en circulación previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 
 

4,827,667 Certificados Serie A 

Monto total en circulación previo a la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

USD$58,143,093.76 Dólares 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta 3,472,197 Certificados Serie A. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$5,425,307.81 Dólares  
 

Total de Certificados Serie A emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional y la Sexta 
Emisión Adicional): 
 

Hasta 8,299,864 Certificados Serie A.  

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$63,568,401.57 Dólares   

Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional: Los recursos obtenidos de la Sexta 
Llamada de Capital de los Certificados de 
la Serie A serán destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de Tenedores 
de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada 
de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $63,941.00 Pesos 
 
 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 
Registrado no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que 
el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en 
circulación que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de la 
Serie correspondiente, conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en particular antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la 
Serie objeto de la Emisión Adicional y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión Adicional 
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
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(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 
realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados 
en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que 
se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya 
que dichos derechos se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de 
designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en Emisiones 
Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los que 
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la 
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que 
adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 
Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de los Vehículos de Inversión en 
los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha Llamada de Capital.  
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “FNSA3CK 21-2D” 
 

 

 

Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / 
Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. 

de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado, total 
o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, 
el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado entre Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual, entre otras, se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados correspondientes a la Serie B con clave de pizarra “FNSA3CK 21-2D” (los 
“Certificados Serie B”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.1 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una sexta llamada 
de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta emisión adicional de 
Certificados Serie B por un monto total de hasta USD$3,616,871.88 Dólares (la “Sexta Emisión Adicional”) con la 
finalidad de destinar los fondos obtenidos a inversiones previamente aprobadas o para cualquier otro fin, según 
sea determinado por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso.  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión Adicional: 
 

CERTIFICADOS SERIE B 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 9 de agosto de 2023.  
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie B: FNSA3CK 21-2D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023.  
Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023.  
Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023.  
Fecha Límite de Suscripción: 7 de agosto de 2023.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B: 9 de agosto de 2023.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 7 de agosto de 2023. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie B en 
circulación previo a la Sexta Emisión Adicional:2 
 

0.7192300366730580 
 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel publicado en el 
Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
2 Número de Certificados Serie B que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Sexta Emisión Adicional. 
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Precio de los Certificados Serie B de la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

El precio de los Certificados Serie B es de 
USD$1.5625 por Certificado Serie B. 

Total de Certificados Serie B en circulación previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 
 

3,218,439 Certificados Serie B. 

Monto total en circulación previo a la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

USD$38,761,965.64 Dólares 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
correspondientes a la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta 2,314,798 Certificados Serie B. 
 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$3,616,871.88 Dólares 

Total de Certificados Serie B emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional y la Sexta 
Emisión Adicional): 
 

Hasta 5,533,237 Certificados Serie B.  

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, 
Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la 
Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$42,378,837.52 Dólares   

Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional: Los recursos obtenidos de la Sexta 
Llamada de Capital de los Certificados de 
la Serie B serán destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de Tenedores 
de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada 
de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $42,627.33 Pesos 
 
 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 
Registrado no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que 
el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en 
circulación que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de la 
Serie correspondiente, conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en particular antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la 
Serie objeto de la Emisión Adicional y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
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suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión Adicional 
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 
realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados 
en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que 
se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya 
que dichos derechos se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de 
designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en Emisiones 
Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los que 
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la 
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que 
adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 
Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de los Vehículos de Inversión en 
los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha Llamada de Capital.  
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “FNSA3CK 21-3D” 

 

 

 

Finsa Portafolios III, S. de R.L. de C.V. / 
Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. 

de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE / FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR / ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado, total 
o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, 
el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado entre Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente (el “Fideicomitente”), Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., como 
administrador (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario (en dicho carácter, el “Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual, entre otras, se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados correspondientes a la Serie C con clave de pizarra “FNSA3CK 21-3D” (los 
“Certificados Serie C”). Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente aviso tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.1 
 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una sexta llamada 
de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta emisión adicional de 
Certificados Serie C por un monto total de hasta USD$1,808,435.94 Dólares (la “Sexta Emisión Adicional”) con la 
finalidad de destinar los fondos obtenidos a inversiones previamente aprobadas o para cualquier otro fin, según 
sea determinado por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso.  
 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión Adicional: 
 

CERTIFICADOS SERIE C 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 9 de agosto de 2023.  
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: FNSA3CK 21-3D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 26 de julio de 2023.  
Fecha Ex-Derecho: 3 de agosto de 2023.  
Fecha de Registro: 4 de agosto de 2023.  
Fecha Límite de Suscripción: 7 de agosto de 2023.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 9 de agosto de 2023.  
Fecha de Canje del Título en Indeval: 9 de agosto de 2023. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie C en 
circulación previo a la Sexta Emisión Adicional:2 

0.7192351765589030 

Precio de los Certificados Serie C de la Sexta Emisión 
Adicional: 

El precio de los Certificados Serie C es de 
USD$1.5625 por Certificado Serie C. 

 
1 El tipo de cambio que será utilizado para las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos será aquel publicado en el 
Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de liquidación correspondiente. 
2 Número de Certificados Serie C que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación, previo a la Sexta Emisión 
Adicional. 
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Total de Certificados Serie C en circulación previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 
 

1,609,208 Certificados Serie C. 

Monto total en circulación previo a la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

USD$19,380,762.51 Dólares 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta 1,157,399 Certificados Serie C. 
 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta USD$1,808,435.94 Dólares 

Total de Certificados Serie C emitidos (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional, la Quinta Emisión Adicional y la Sexta 
Emisión Adicional): 
 

Hasta 2,766,607 Certificados Serie C.  

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión Adicional, 
la Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, 
la Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
 

Hasta USD$21,189,198.45 Dólares 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional: Los recursos obtenidos de la Sexta 
Llamada de Capital de los Certificados de 
la Serie C serán destinados a la Inversión 
aprobada por la Asamblea de Tenedores 
de fecha 9 de febrero de 2021; en el 
entendido, que una descripción detallada 
de dicho destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por el 
Administrador a través del Representante 
Común. 

Gastos estimados de la Sexta Emisión Adicional: $21,313.67 Pesos 
 
RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 
Registrado no suscribe y paga los Certificados de una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional 
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que 
el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados en 
circulación que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de la 
Serie correspondiente, conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la Serie objeto de la Emisión 
Adicional. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor 
que no cumplió con una Llamada de Capital de una Serie en particular antes de la Emisión Adicional respectiva 
disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a su respectivo Compromiso por Certificado de la 
Serie objeto de la Emisión Adicional y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie en particular, que se emitieron en la Emisión Adicional 
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
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(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 
realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados 
en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que 
se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya 
que dichos derechos se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de 
designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en Emisiones 
Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados en circulación de los que 
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la 
Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que 
adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 
Administrador, el Fiduciario, a los Tenedores o a cualquier otro inversionista de los Vehículos de Inversión en 
los que el Fideicomiso invierta, derivado de la falta de cumplimiento a dicha Llamada de Capital.  
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Anexo C 

Carta de Independencia 



 

 1 

 
 
 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

   
2 de agosto de 2023 

 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Invex Grupo Financiero, Fiduciario 
en su carácter de fiduciario del Contrato de  
Fideicomiso Irrevocable número F/4100 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto 
de la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo no amortizables bajo el mecanismo de 
llamadas de capital con clave de pizarra “FNSA3CK 21D” (los “Certificados Serie A”), 
“FNSA3CK 21-2D” (los “Certificados Serie B”) y “FNSA3CK 21-3D” (los “Certificados 
Serie C”) emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, Fiduciario (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número F/4100 (según el mismo sea modificado de tiempo en 
tiempo), de fecha 18 de diciembre de 2020, celebrado con Finsa Portafolios III, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente, Finsa Real Estate Management III, S. de R.L. de C.V., 
como administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante 
Común”) con motivo de (i) la sexta emisión adicional derivada de la sexta llamada de 
capital correspondiente a los Certificados Serie A, por un monto de hasta 
USD$5,425,307.81, (ii) la sexta emisión adicional derivada de la sexta llamada de capital 
correspondiente a los Certificados Serie B, por un monto de hasta USD$3,616,871.88, y 
(iii) la sexta emisión adicional derivada de la sexta llamada de capital correspondiente 
a los Certificados Serie C, por un monto de hasta USD$1,808,435.94; y atento a lo 
dispuesto en el artículo 87 párrafo tercero de las Disposiciones de Carácter General 



 

 2 

Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, 
bajo protesta de decir verdad, que:  
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor,  Administrador y Fideicomitente; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios 
electromagnéticos y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis 
oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de 
juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la 
Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión 

Legal dentro de los avisos con fines informativos correspondientes, así 
como cualquier otra información legal cuya fuente provenga 
exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el entendido, que 
previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por quien 
suscribe. 
 
 

Atentamente, 
Creel, García-Cuellar, Aiza y Enríquez, S.C. 

 
 
 
 

______________________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente  

Socio Responsable 
Licenciado en Derecho responsable 

de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3949979 

 
 
 

 
 
 
 

Sin Anexos 
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Anexo D 
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·Financiero· (eL.'.'Broisor"), actuando. en s-u: alliiad~deJiduci.ario del Conh:ato de Eideitomiso Irrevocable, 
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_ ' · II del Conh·ato de Fideicomiso;=y.., v realizar to _ 
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otorgar en, favor del Contador del_Fidcí~ miso y/ o en favor 
de los individuos que sean designados por·e1 Administrador, 
para ser ejércido conjunta o separadamente, un poder general 
para actos de administración, de conformidad con lo 
establecido en el segundo y cuarto párrafos del Artículo 2554 
del Código Civil Federal y de su artículo correlativo en los 
Códigos Civiles de todas y cada una de las Entidades 
Federativas de México, incluyendo la Ciudad de México, 
limitado única y exclusivamente para los efectos de llevar a 
cabo y presentar todo tipo de trámites, gestiones, solicitudes 
de devolución y declaraciones relacionados con el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya 
sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin 
limitación, la obtención y modificación del Registro Federal 
de Contribuyentes del Fideicomiso, y la tramitación y 
obtención de la Firma Electrónica Av,mzada (e.firma)) ante el 
Servicio de Administración Tributaria, de la SHCP, así como 
revocar los poderes otorgados cuando sea instruido para 
tales efectos; 

celebrar el Contrato de Administración con el Administrador 
(con la comparecencia del Representante Común), y otorgar 
y revocar los poderes que se establecen en dicbo contrato; 

otorgar los poderes especiales en cuanto a su objeto pero 
generales en cuanto a su alcance que se requieran para la 
defensa del Patrimonio del Fideicomíso, en favor de las 
personas que el Administrador o el Representante Común le 
instruyan de conformidad con los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso y en el Contrato de Administración; 
en el entendido, que los poderes a 1(2S que se refiere el 
presente inciso únicamente podrán ser poderes generales 
para· pleitos y cobranzas cuyo objeto sea exclusivamente la 
realización de todos los actos materiales y jurídicos 
necesarios o convenientes, incluyendo la suscripción de todo · 
tipo de documentos, para la defensa del Patrimonio del 
Fideicomiso; 

según sea el caso, conforme a lo establecido en el Contrato de 
Administración, (i) celebrar un Contrato de Administración 
Sustituto con un administrador sustituto, con la 

comparecencia del Representante Común, •:O \el • 
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pj;fil'.~ta:=-lt~t~ ~ q~ -~ en~­

y,:;===-,~:=:::::c_C~~ º:e1ie~ -===ª-:Y~:_· 
listriliuci.ones·totile's·acumulada5;d~ 
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ulaa adas ae · Inversiones e 
su 1c1entes ·~ ara cubrir las 

s ~umerale~ ( 
(2) d te, el-,100% a~I _ 

Teneao . . ·cados cfe Series Iniciales -: 
el c~al · -eitído a Dólares por 

dminis ...e..c or co~ orme a la ~ láusula 13. 
del Contrato de "Fiaeicomiso_y distribuido 
conforme al-numeral (ii) siguiente hasta que 
los Tenedores de- Certificad'l§. de -Series 
lrúciales . hayan - recibido Distribuciones 
totales acumuladas e;:· Dólares que les -
otorguen Tasa Irtte;na de Retorno en Dólares 
de 8% respecto del Monto To~l Invertido en 

. Dólares en ielacioñ con los Eertificados de 
Series Iniciales ;conforme al numeral _(ii) 
siguiente; ~-=---

- uarto. C_filch _BpJ l _ "" 
__ ,_ SegiID"qo - •Lugar por c oncepto a.e _ 

tiibución pÜr Desé111peño Serie A;--1 el t 
o~~ · ores ~ ertif~§_Serie A, ... K 

prorra a,- as ~ --:- · · · uciones por:=:: 
esempéñÓ.~S-er1e -~-acumuladas~ 

: ~derivadas_ 4; 1nv~r~iones s que~~_dba---: 
el Fideicómisario---en - Segund9 . :.'Lugar ~ 

--~ onfor.m.f"'al~~p~es'e_nte":rmmer · ~ im -
, 2 

isttibuc1ones o es acu ___ -
• - t.'t , ~ J.------ ~ - . ~ derivaqc.¡s '-a.e lrivers1ones_e 

" -• 'b • , 9",l.1c: - ¡JCI . O 

.Certific= ~..;;;-= -- ~ 

~u;mey~ ~== . 
bs 1.uunW-,~g~;), :_ ~-- ~-

rn =- - ~ - ... 
. --- . --. ~~ - -- --
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,____ 
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• - __ 'lS 1/...l!O®e:s,:;P-Q ·- ~~e.?;~ P;;PJº -
{ =~ -~J2t[l~S'.'arumulacias·d~rivád~~ 
-· we""r.siones·-en~ s.Kefug"'reciba el 1-= 

• icom:isarie:en=S.egun_do~ hugai: ~ 
rme ~lpresent@ - · - .. j;_i..:.. -

y-•=Qui _gsteHfü ~ 
---Tene ores ~Ué-=C - : - ~ ro=a-= 

=--
= ·c.ormsan o --= • - '., -:or'Gon ~ e:Distiibu 

_~poL.,._e~emreij.~7- ►·: ~ - = 
·ibuciones . En J a !fecha 

tiibución res _ onto Distribuiblé-5e:de -
en 

h 

ene_ ores 
rorrata,_ 
ertificidos 

Distribuciones· acurnu~ - . rs1ones en = e 
to Total I ;._,;;;.;;;;.;;,;;,,....,;.;...~ 

G:ertili -~ 

- egun Q,,.,pJeferem .. 
~ Ténc'Clor~s ...!-., e:~ª~?s~ .. 

prorrata, hasta~, que-,. los~:"'.T_ 

-~ 
-á ----= 

S -=--= 

~ - , . . . . -
Certificados ~Serie 1 ' !A. µay~r.l. ;- recibido_~ 
Distribuciones totales acumuladas . '. . --== 
- ---.-. .-'- ~"•' _,.;;.:_--------
de-Invet:siónes en~Dolates{qne:--le· --- .-. ... ~'-:;....; _____ _ 
unQM_a=.ni~ a¡:d~ etot~J=i"J'QJ.Ates 
8'%~ ~sp~J:15 ]m. . ~~~ 

z _ ___póla:res -en 1-:-eláción ccmJ:gs:.eer.tilic-aao-sSerie _ 
~ ; - - -

(q) ,J _ . =· .tch1J.p Ca-Wafla6lfi:12esos2º.filGa .• -
xd~ i~ ~~ue ... en:li:E 
e Distribuci ~ti~l7Js~ ened,nre . 

· füf.icadoscie 7 Seri~@i= eª,;,11o~h , · ·- -
]]1de> D1$h 1-J?,ug.o_~ s';:fül.ale 
ivadas d =ln_ver-;'ío_n_e_s _____ = 

~ u .""'7'" - - - cubrii:.,__las::: ---=-=-
~-=-=-

~ ~ ~ 

- =-- -- l f=-~ 
~-jlq =«:::: ..,. __ -- = ~ ------ , --- - -
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~ ~___¿__,~ __ u:gar~&, " n~ ,...,.., -.....,. ... · ............ 

Distrlbucíón por Desempeño Serie A'";_ _ 
20% a los Tenedores de Certificados-Serie -= 

- a prorrata, ~f;" que Jas _ Distribuciones por 
Desempefí.o Serie A totales ª-cumuladas 
derivadas de Inversiones en Dólares que~ 
reciba el Fideicomisario en Segundó Lugar : 
coñforme al presente numeral-=(4) 
equivalentes al 20% de la suma de:_: -=--- -

1buciones tata es_aéumuladas -= 
~ __, 

~ - erívadas de Inversiones en Dólare' - --
- que ~ - T ="""""'- d 

Certificad orme a 
- teri te : -: . ---- - . . numera · mas 

=---
~ . ~ .· .aJ;__u.mu ac:l'a'sra~Vi 

- a ~v:ers1ones ,en::r5ó1a:res""'g_ ·u~é _ -~ -- ...... - ___ _,__,, 
~e _ 0misaUtf~'en .S~~tfü~~!!"-= 
coilfprifi.e al p.· ~-~t- ü.íñe!al~i)d.?:= ---- - ~ ...... 

· ~@),_ 3:.nto, .. _posleriorri:.! _ ~ :so:~-,- - ~ 
"' - ---'J'enedorés de Certificados Serie-= - ..:.: 

,OAi r;ata, y el 20% a'"'al Fideico -• 
ndo Lugar_por con - · ·""" · ·' - -:: 

por -Dese:m eño Serie A : 
- ------ ·~· ;-=:ia ~----~ Los~Certilkados Serie Añ o serán ·amortizables. - ,:::;¡ == - ----=\ ---== --



_ Destino de los recursos de 
Cuarta__Emisión Adicional: ~-

r 
... -- .. 

- ----------
-=-=---,,t e:--- --- --

recur_~- nidos de la- Tercera~Llamada dé::eapital=de lo 
tificados:de la Serie A serán destfüados a la~ sión a robad ---~ -----la Asamblea d ae .fe15 1 ::;.: 

~ . nctid~ c una escn c1 n e a a a ecliclio r - --
- puesta a disp~ · _;:::.::;- __ · ~ 

Los 1~ ursos obtenidos de la Cuarta Llamada de eapital de los· --= 
Certificados ds Ja Serie A seránd estinados_a la Inversión-aprobada/ - K­
por la Asamblea de ;f ene dores de fécha 9 de febrero de-2021; en el _ 
entendido;"'quc-una descrir.ció_!: detall<!_da de dicho ~estino P.Odrá ser ~ 
r.uesta a disposición de los Tenedores por el .Administrador a h·avés- · 
derRepresen tan t~Goñi""ún:: -

-ital de los --::.=; 
""'-".;.... __ r_s=fo~' n---ªprooadª--= 

. Tcncdoú:s defecha 9c le_febrerocle 2021; en 
· elido, que una ct ai de-clich~ tino po -~.;;;.;;.;;;;;;;;;.;~ 

- ta a · osición,... e es por el Administrador a 
\ .' J :t__! ,_: j ' ~-----~--' .... - " - . 

ta_Llama~ a de - Ca -,-- s -
--=---=---- .Qffifiaestinados 'ala Iri ersió ~-

- _ ~ 151€adg~T_e;neaor ecna9: qq fe ___ _,__ =E:l~ . 
·.e . . ___ escripdón detallada-cl__e-dic o ~stino po ra_scr .:;:.,_.,,;_ 
p~ a 1spO_JlCl n . e~los"I~nc ores por=el~Actm:irustra-i&ra:'ttavés .. ·~~ 
a.el Re rcsentante Común.--. 

- - i1Ü: . - -:: 

. -
'"' (a) ,0fürta. Públita~ In:iGia1~ Respecto~de.-la- Emisión _-Ini7:ial de..._ . ..:_=: 

Certificados Serie~';\, ;f Fiaucia~ e oblig~ llevar a ~ bo ~ q~ llÓs•flJ( - ~ 
actos q~ esulten.•necesat!!JSO Convenientes Rara soUcitaryootener:; ".'"-:,;: 
de la CNBV, Ia:BMV, I~deval y. cti~lcfuier Autfüidad Gu6ernarñen1al,~ ::_ 

Jas .auJQp.zacioi)esih:isgr.ii:Ki,011e ~ y .rezis~ 0i -J1.eC.e1?Jm1,1s~ aÍá realizar ~ 
_E oferta pú blita.:res~tla:~o-s._efffüil'adOs'5!!rieJr..<.eücC1u~i .:::::::; 

--= ---.19~= ~ ~ .. 
- - -~ ~ ~ 

- - - ::-m:r:, 

~--· ,: "-11~ 
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J2._ :R:3Pertul'as. Las partes del Contrato de Fideko'ñusoen este 
acto acuerdan que el Administrador podrá llevar a cabo rcaperturas 
o ampliaciones del Monto Máximo de la Serie de Certificados Serie­
Ji sie~ prc y cuando (i) obtenga las autorizaciones requeridas pa;;' -
dicha reapertu1~ o ampliación, incluyeufu,, sin lm:¡jj;acíón, 1a 
aproba.ción de la_CNBV -y de lp_ B1,_1V; (ii)- dicha reapertura o ---=: 

a mpliación esté sujeta en todos SÜS términos a lá":Circular Única y de -
la LMV; (iii) dicha reapertura o amp1 iación sea aprobada-por=la -
i rsamblea General de Tenedores-en-los términos establecidos en el - = 
C~ trato de_ Fidcicomisoí y:~(iv). se lleve a'7a~ una ac't;alización íle -= 

_ _ , • • la inscripción <le lo~Ccrtificado___ n el RNV; =-=-==-== 
~ que en caso e evaracabo una ,-...-.,.. de IOS:::..Certiíicados Serie 

OAK- . ~~;J A conforme al presente num_e e dicho momento, el 
• --p_xomiso -de_ Fínsa se Tafculará precisamente en los términ 

•. • • • · stos en la -elát1Wí? 'Z;2;._dc1~Contrato- d~ Fideicorruso solfil ...... 
on -b Neto- Destinau o - ~e· s, considerancfo:-ara d~ ] - - .-...--- .__,._.,..,........; -

c~ ulo la ampliación _____ áxL.--....s.. .. 
· · icaclos Serie o resUc a 0 e die -- .-.-- -~:-1ie::i6.s1?-.,,.•,, .... ,.. . os'~Céí:.ñfre'~do·s,:Serie~"iltli:tidos -__ ._ -- - ~~ ____ ....... -

-otjI':,, . iro,,i~-restaran, .. •- . e.nta- <Js en , n só_l_o ffruY · ""· · 
~ ~ - -~=-~ -- -ilicl:t í,] ue ah1 nareíó , · .r.üf.í""'.aclos";Sru·re;.A"; eiñi: 

....,.. .Jt.... :~ "..... ~ · ~---- .. "/ JII, -= ~ 
correspon iente los cuale's 'es aran ?egidos GOñfoi:me a as......,,eyes_ e=: 

~ '111: ,. ~"' . - ~ - ... 

Méxicq.__Cada- uno de los Títulos que representen los Certificaa.os-
- Serie A.emitido sporel Pidu~iario é{eb~ se . - al-

~-- '- • ,a .,,.~ --- - =--
y ·cum -uir con todos_los requlsttQs~legale Ia:::-

- u:,1V_t'1~ Circul~ 'Uffica y cualqú1'8r:otra"l;~.Y. • .6.PliG~ "' l ' ,0 gue -~ 
d~C~ n~ lo~ C<ertificad0s-5cri · ue-5ce 'tlin en la-~~wis~ó: --°! 

- ~-=--"' ~ -- . 
- -=---
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_ · ~•~=<;-:--wcial de ~ tific.:ú~OsSeneACleber~ ser-dep~sitaaap_co~ fadJJciañ:o .... 
- • ._ en Indeval en- o antes de la Fecha'Bie=(.:2ferta~ úbJica~ de;;los -=-o ;:-,.. ~.:,J:'~ 1 ·~ ~ ..... ~ ""'\.,.. 

. ~'>...-' ~ ... - : Certificad~ ie _A; en~J-entendido,~ Ue~ relací01rcon;:cual9.~ • 
- ~ Emisión Adicional .de0 Gertificados Serie~A";"''el Htul~anterior=ser·á ~ 

·-.. ~a~ eado _po;;n pueY,_Q_ T{ hiló1f~~~~~~omZr..erfü~ s -
Setie ~e11':éfffulatj_on: a.1.iat1;y;en ó"';l.os e . tiOf)S~ eñf~ ~ -dicha:= 

..,_EfiliSión3"Aclidg1-1aJ) ~s:;tar[ ~ J.u~~~ que.;B_g3.l~'l~~~ªbq,.::: 
m cha;Emi.si:óii~donaEI.:o::antenor,;rra;;:_a_efi.el"~ tencierse .... como:= 
t:roa=limi taci◊n-para e alizar cual~ guiet;,'é5~0'ili.f.icaGiQfies--:-a:-los=: 

-~~ - ~ ""---=--------:r'ífülos"y:'a'c,,'füs Dofulnenfós:cae laEffiisioi.;:en-;la"me""diGá;§_""ue s&hayan = 
_obtenidos ías autoriz·a~ iones coq:~oratTvJs~ ii _~ pondicbfe;.-=- -

~ ..>~~-.;:¡;;po ~ ----~ .. , C"I 

(e) TérmintJ'S y Condici0nes. Los
7
ténninos y condiciones de los 

Certificados Scri~-A se establecerán en ~l ~ ontrato de F!_Sleicorniso,;,=::::: 
~ en el Acta de Emisión y en el ntulo resr.ectivo:· ~ • . - -~=---::== 

.:a.:-- ~- -- .. -~ --.. .. 

- = ~ ~ ~ y s encuen ______ _ 

el ~ , u res o7'inc~~sumisión a 
la jurisdicción contenida=cn la- elátr -:=== 

~ - Fideicomi_ , º) acuerdan pro 
, , Administrador, y autoriza · 

• intermediarios financieros ,~--. - sus __ ~ 
respectivos Certificados Sene~ , __ _ ~- . uc 
y aJ~Adñi.inisfraaor,-toda la informacfonqúe ucdª s .. .. . -

_ el Fiduciario o el 'Administrador para dete~ · lguier reten~ 
: :-::::::.2.,:eago de impuestos reg_ueri~_os~en re ~ __ ..,.- =- · 

-.;c ontempladas s;n el Contrato de · · 

·"""'."' Teneciores ~ rfuéi ,~~~~~; 
::<!utoriz ~~-= . ~--~~ . a 

-Admini _ . . ~ a:.~~ .:en;:. ~ . :c,J.u.t~~ .... "' t(t_orl~ . 
~Gubetmr · · =cual~u1er or1t1.ac1ón. e·~a---serx.eg_u~r 

nf A li bl. · - ' 1 ~' F"1 e- . r,, d e 
co 9:i; et !:hl?_Jg_a - ~' en cuyQ . =1 J¡tU a1,10 , eu Ei:=_=== .... =~~=; 

- -~- - .. - - ~ ~ · ~ l." l. = e · · ~ · · · <.:JIOS •·reíl_1!· os-• e 
::_•.~Y~ . ...__,_ ~ 

· .::.,d~ e~ en..Q::_re]ey__anJe, 
o ~ - e ~ rmrus_tril_~~~J·esgnt@t,E:G.Qm f!h, 

ggy.g:~on:.es · 
-=-· 

(g)=:::t::010 · - -~ ar- ='ca'.lm3¿ oferta- ~ -= 
..... r~ tríñgi'da de_los Cer- · ica- os Sede A en. a,.Eecha de 01ertá Publi~ -

__.. - ¼;~.!.de dichos Certificados Serie -A, :aeberá""'celebrar uri - • 
== _ .. ~ .. ,,J c;:or{'trato de colocación con u; ,iñ'i ; inter . :-; · ~~ · ., · - -=-· :es,;e,n • 

-===::::t:r 

R EE . ,. los términos de y ,su¡eto .-a as co~· tr ~ 
~ I 

. . fA.,...~'1raqpx. _Los =c · · __ __,,...., r n- · recer~ - ~~-;;~~[ 
~-~ éxico mediañ te 11rl gJ.J= y~ ·~ 

- Cerfilic · ie YA ·· · · · Q _ -- er=mi.piw.dos.~ y . =-
-In:v:ers1. - . si"Onistar-eID.llic,rdbs~ .ara --

-.cas--- ·~ 
~ 

~~ 

•-==== =2;!~ ~. _;:,::. -
er----= ™,_.::," ~ ~1 
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--~-- ·""- - _,_ ..__ -:;;,- = 
parfici~ ~n of~ aspública~r~s~S?-~ªs (scgú_!l~dich~ 'ímiños"i~-: 

·- definen en la LMV y en la Circular Úrüca, respectivamente).=- -==.,;,_"""' 
.., IJ • t ¡ - , --- _.,, .-.. ...--.- ... ~ - ,_ --· ..... =-==== ~ --.::;a,~,.__- ,~- -='""=-

- Derechos que confieren a los _,... ... - ' --- ----==- ,.,_ _ _ ~ Ca<!a~C:ertific_adO:otorga "tler_e_ch_o~ corporati~ y econ.2,..n;j~os a ~= 
- ·- TenedOre:s-.= • ::renedor:-· Cada Tenedor tendrá derecho a recibir distrfüuciones' = - - ------~ -- - - ·--~ derívada-s de lasiriversiones"'fea li1..adas-por el Fiduc_iar_fo7i._Ujeto a los ·= 

_ténñinQS a.el Coñtrato de Fideicomiso. Cada enedot de Certificadüs~E 
•• • IIW:; · - ··· - - -.t... 

tendrá dcrecho .;.a asistir y . votar c;'n- la As.amfüea de:.:[én edore.s.=.= 
. .:,..._ Asimismo,. los Tenedores de los CertificadOs'" p odrán'" ejercer ios:: 

• . . .. . __ -=-sfgiµ~tes tle1:echos: ·(a) op~ rse judicialm~ ~ Jas- ¡;solu-cior{es - .; 

== QAI -TREE : l,}..\ . .. ..) . Tencdore~, _en lo~ dividu~l o en s~1 conjunto tengan 20% _º más de , • 

~

,.,.?, •. _ _2doptadas por una Asamblea General de Ten-cdores¿-qando los· ~-, 

• : .= Ios Certificados en circulación; (b) ejcr<;er acciones de •, 

iETY 

·-

• • • : • • respcmsabilida<l en contra del Administ rador porcl incumplimiento - _ 

• u~ 

de sus obligaciones establecidas en el-Contrato de FideÍcomiso y/ o -
en cualquier otro Documento de la Emisión o eh la Ley :Aplicable,- = 

. cuando los Tenedores, en lóhl.dividual o en su conjunto tengan_15% ~ 
o más de los Certificados en circulación; (c) designar y, en su caso, 

- revocar la designación de un miembro del Comité Técnico, por la­
tenencía, individual o en conjunto, de cada 10% de los Certificados 

- _en circulación; (d) solicitar al Representan te Común que coii.voque a 
una Asamblea General de Tenedores, especificando los runtos del 
orden del día que deberán h'atarsc en dicha Asamblea General de -
Tenedores, cuando los Tenedores, en lo individual o en ;;-conjunto -
tengax1_10% o más de los Cerhficados_m circulación, o los Tenedores _ 
de unaj,eric de Certificados en particular, en lo individüato en su-_: 
conjunto tengan.10% o m ás de los Eertificados en circulación de _ _ _ 
dich a Serie; (e) tener a disposición de manera gratuita, la información: 
y documentos relaciqnados con el orden del día de uná Asamblea _ 

• • General de Tenedores, en las oficinas del Fiduciario y/ o del -
• • • • Repr~ entante Común para revisi64 por parte de los Tenedores con . 

•f' - por l~ menos 10 días naturales de anticipación a la fecha de- 6 
OAK-TREE :.'-c;,._,-,,..-a;•:~ · cclebr~ ón de dicha Asam131ea General de Teneaores; (t) celebrar.:::::...~ 

•. · • • - - convenios respecto del ejercicio de sus derechos de voto en 
• • • 

Llamadas dilapital: 

...... 

Asambleas General de Tenedores;_ y (g) los demás que,~eh su ca~o, se --: 
. establezcan en_ el Contral2,_d~ Fide~ so . 

... - -:-Además, cada Tenedor tendrá los derechos qt!,.e le otorga,lli.cLMV, la _ 
Círcula7 Única, cualquier o tra regulación aplicable y los Documentos -= 

cleJa Eiñlsión. ·:::: = --~ -- -­...... _._ -- - .. - --- - - .. - S.adai;enedor, por el h echo de adquirir Certificados, ya ~ n 'ill!... . .. 
~ oferta pjtblica restrínfild~, en cualquier Emisión Jeruiz'a~a.! eri'=,'"' 

,_ t.érmings irel Contrat0 de Fideicomiso, o en el giercaao seein.dario, --.: 
-:se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso, deLActa de_ -: 
- _Emisión~ delTítuio-correso ndiente, y asume todas las onligaciones~ .. - ~ .:.Y dere~ d erivados de lo~ smo~, 3/:ade igualj!>r.m~,,con"Yf!enéy se':.-

--
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:;;@ _..E_Ef ~~~io... g9:diJf--__;-díaiite=m:su:ucción=_erexdc deJ---'= 
~ ~ litniñ:i:strador~ on:~cQPj~~epxe-s-:-efilante:._comU:n:);-e11 
,.._,; 'buálqui~r:tn,rrru:~E!2 !_Urante-;etF,eñoClo~deJ:tfv&ifil_n-;;te~ -

<!:L~ ao :-- , -~ · -· - --=- -]ttacrdñes d~ ~tfil 
_ J~61ars:i):.a1 - I~ u-· e.=e)-

4~6%:_ _ .. _ ~@n'e:"d~ @Qffi!l~ _ ,. _ _j5'¡te 
~ Fideicomiso- y e l=Acta~ae Emisión , (~ada, ,uno"'" e~álClios 

• ~ . • ¡J • ,, e. r-=,:,, • ~-- ....... 
e:9-u-el'J.I1:Ue-1,;tto - d!_de Capital );. en el entend1do, ___,. 

que el Fiduct _ á:-realizar -l-,lamada api!,al -
- iodo d " ,, · · 'n sa vo ara · 

- _t ~ iar asto - __,, 
. -- nver _ e 1 1c s -

endeuda-m:iento_del ie cualqu -
Inversión~de conformi a _con a áu~ a8 .3 delCcm~e~ 
Fidei~omiso; - (iv) pagar ~ astos de- Admini......mción al .....,.. 

~~~ ._.Ad - - - - onformidaü co -=~;.;;,..~~to de -

~

"/ l,J~:,,. 'I , A'.Umuus ac1011'- v ·econstifüirJ a Re serva ara astas el? ... -;,;,;:-­
AsesÜríaT la eserva para GastO's de -Mantenimiento ew lo 

J ~ e- .~- e-n-_ =el- C-on- h-.a-t-o=-dc':f ideicomi~;;';-o:;-:;~e~n~ ~ ~~ 
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- correspon,_dientc, en l~ ma ¡:,_ropo!_ción al 
número de Certificados de = la- serie - ----cuente _q · ·Tenedor ~ -
~ amen,te~ ~t eiJJ2p.'7:en- vj.rtu . ' e -- • 

__ sgs-- :resp-ectivas _ p . caQ"rrmes'I ü'e lEjer 
eta tl~'.to · .-: t:_a:dqs:iñ2.f Új.tf . 

.;touas las NG ,. ·effl" fd&"cf e __ ....., - - ~- _, ------
--.:1 -· "Af~ · ~ .•. -~- •-'AA,;-~= u e - u...,L- ~, · · - ., · • e.OU=••"f:;9B,e 

-x~ed,~ ,. ~~ - ~fcm.f§jp.e-' ' ;jL l~!.en-:: 
mrg~id:Q_.aclguin r.;:;Tu®.Ei~ e.a~~ : ~ ' -

_ C'e,:wci"®~Sme=A-::p,litf'.AP '"º 
~~-Ce!tlli~ ó~-lhtiisfm=t,__ .._--

..,¡;;o:fi.:2-Días Hál::iiles .. '3:-e~n'ticip · ·--~~ 
E~ sión Iilial - respe¿ti~a~ u~~ Jlucva -: 
· icacíón de Ejercid'étal Ad~\Wfil!ªd · - ~¡_ . '.': 

" ' .,. ( ' ' - . . !"f" 'n~ s,=< CJ:an o ,eQn..S::QPl<t'::P-,ª!.1!.~ 1=1~:B!J~§ --~ 
:ún r furucañáa-=_e.S ii'únero .... actleü:m ~ e_ -- ---- ~-

........ -= DI ~-~-~2.-- ~..,_ 
o,w.:.s ,-
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_..,. ~;~" (4)-=~:;i~ ~ -com'=letal.,as:1::'~<rcione .. ~ 
.---- ~ en~ a!'s !E?_~lo~~~a:fo~@t ,':cE~)~ (~) ----;:: 

--= - · anM_gfü's;:'el~Oiiiliiistiador:debe?a7i'tWfi~aÑIT'=-
--F iduciª rio ( con copia al Eepre_s~nt$J:1:~.PJf@lX~_- e'--~. ---

el,n{i:rilero -fin¡ L_9-~ Gertiííci d0iúieºi~ Emisi~b..,. 
Inicial d~ SeI'ie·=slibs&_uente, -~asEw':oiO_;Ias' . 
.asi~acidnes realizadas de: ac-Uerdo:~·con oo-'e( __ '." ---· 
p.roc7°dimient2,_,':"d ~ rito:aUteri.2tm..slJ!e¡f:}' a-:S'tt 
vez, el· Fiduciario deberá dar los avisos -que 
.resulten necesa rios a la BMV _ a tra:vés r de_ 
Emísnet:=-a Indeval por escrito y _aJ ª .:..GNJ3Y--,a-_-~-= ___ -
través a.el STN.:.2, a más tardar en fa'.'Fe_chá ae -

· · . edi v_á. Lo ant~rtq~ ~ 
-=-.,-= 

· · e-::'la Serie 

- . 

--sé'o.aQrnJ.e"i.Tu: 
- C ontrato - de Fideicomiso, 

ofrec or 

rers -~-::a~~- ~ 
- idu 

_ d =.::JiRu.1rip rmen o. _ _ e~Gertificadoo· 
de°};crics Iniciales que haya pre5..entad.Q,J.tna _ otifiqKión~de_-==:; 
Ejet:cicio:ño'" cumpla ·con...su ~C.01!:J.>t.Om:iSCJ~es:tablé-s_fücr:éi'-i:la, __ _ 

:nusma, ru ..Eiduciario, de cohformidad~cOn vl as-;jnsfiuccio:r:res 
-a:.= -ll!I!,- -

QIT"e:' . -.· - <;Adnufü:s ttaú'6r~ c:;:0n":ca go .. a 
- ~ ==- - am'J' 1J -- .,, ..,..~ - ~ 111::, 

-~~ o, tleo~á llevar'a _ -~1?~.&t~11e 
:i:esü1 - ~ _,__n cesa1119.s o_c;.ony_e,el!TI~es pfil(a s9½9tatJ,\q-Pt~er~e 
la~ Y;;_ 1<t=,l3..MY.,-::=Indeval y ~ualqui~~ ytorid,a~ 
<:sub~~mamental,.la canééla~io1ute 10s,e ertlfí~dosiie:í-a:s'.erjl,'' 

_ subse'Cu_en1:e-~ ~ on~e=gue~1üeI -:-r ticIQ'sa ;:;no. 
su ·snntos"ili p~ga,!op Eºr UJ1""T - eaor--' _a -@ ~egtatio 

-o - ...... ~~~ ~ . ~ -

.... __.,,.,.,,,.., 
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~ ✓ ,-. --- ,_.. -=-- -----.-..a:.-

~ca ~ ~-!.. LM}' ;', (iil) 1dicp~,!éí:l_pertu.E-,..-º · ª1EEliación :se~ 
~probada,.por la l}-s&m.blea General de Tenedo~ en ~ -= 
té.rmino~tabJecitlos .. en ~ Contrato de Fideicpmiso; y (iv) se.= 
lleve a~ abo una::._~tualiz~ció.J;1_de la- ir)§cripció~ ae lg~ 

- ~ertific~ de ru~Serie_·Stili§ecuentD :11, el :m'{Y; _en~el~.= 
-:-:ntendido~e en c~-de llev~_a cabo ~eapertura de los ..:__ 
- Certificado~ de díchaScrie Subsecu~nte conforme a.LEiesente- -

numeral; ~r-tir de:!!kb_o mO:mento, el Comprom~tle füns~ 
s~ca~culará p,recis~nte en.J.2..s !é!mmos preYi!t<ls en la _ 
Cláusula 7.2 del Contrato de Fideicomiso sObre el Monto Neto.= 

-p~stinacfo alnversiones, consideran~o para dicho cálculo la .=.:-~ 
ampliación del Monto Máximo de la Serie de los· Certificados,. • 
ele dicha-=.Serie SuÍ:iecÚente como·· .resultado de dicha _ - -reapertt;rra..-- -=- - ... -- -

- Destino de los R~sos. En adición de los destinos 
establecidos en la Cláusula 3.2,los recursos obtenidos de la _: ~-

. Emisión Inicial de Cerb.ficadosae Serie? Subsecucntes y de _ 
Emisiones Aaidonales de Certificados de Series Suosecuentes =­
también po_drán ser destinados para pagar (1) Gastos de 
Emisión: o Gastos de Emisión Adicional r.elacio~dos con la _ 
emisión de dicha Serie; y (2) T.;° parte proporcional de los 
Gastos de Mantenimiento y la parte _proporcional de la 
Reserva para Gastos de Mantenimiento y de la Reserva de 
Gastos de_ Asesoría correspondientes a dicha Serie 
Subsecuente de Certificados, calculada en relación con el--.= 
monto totaLcolocado a través de la emisión a.e Certif ícados de -
todas las Series en conjunto, a partir de la fecha de cálculo 
respectiva; :en el entendido, que en su ca~, el Administrad.or"."'"' _ 
deberá dar a conoce_il! FiducimiP ( con copi~al Repi:s._sentante 
Común) k cantidad de- la "Reserva para Gastos de=-._ 
Mantenimiento y de la Reserva de Gastos de Asesoría de] --~ 
Fideicomiso a ser fondeada por la Serie Subsecuente i 
respectiva el Día Hábil inmediato siguiente a la Fecha Límite-=. 
de Suscrir.2ón de la Serie corre~ondicnte.~ . -

Autori~a~~'S yReiitr0. ·co'i~ect_o y ante~ de cualquier __ 
Emisión dccualquier Serie Subsecuente-de conformidad con- ·:: 
las""disposicig_nes aéJ..Contratoj i~Fideicmniso y la-h:i[l:I}l.ccíqp-= 
qu.e--para tal efectOeIJ.tr.egue p gr,.escr.ito ~1$dminisftaaor (con"':::: 
c~a al ~epresent~e :.Gbmtm.J, el Fidüéiario .sciliotará y 
obtendr"á.~de::.Ja -CNBN la actualización -del re~t:l'o de los-:.= 
CertificadQs vigentes e~ el RNV de c~mformida<l el-~~lo 14 =: 
de la Circúlar Única y demás a.isposiciones aplicables, y -=--­
realizará los-actos necesarios o- convenie_ntes para solicitar y-....:: 
obtener iás-aütorizaciones y registros necesªrios de_la CNBV, ~ 
BMV, Índeval y cualquier Autoridad Gub_ernamental paÍa la _; 
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(k) -· 

-

- Avalúos: 

. -
TérminosyCondici~nes. Lo~ ~ min~ ondi~ s~de los="'ª 

·certificados se establéeerán en el Co ntrato de Fideicomiso, en~ 
el Acta de Emisión y en los Títulos respecltivos. -=- -
~ ' ' . 1___:::,;_ .. -=----- ,• ',,. - --- -- ' . 
-Autbrizaci6n a.e los Tenedores. Los Tenedores de Certificados--

:.&. -,. ... ~ ~ - -

: de -cada Serie Subse"cuente,- únic~p:,.ente _en virtU.a-dé la-:: 
- ~ úsicioñ":de Certlffgtdos ~~a Sme--:Su!=!~ecú'eñte (i) se =: 

ªdhieren'""ª,y se encuentran.:SÜ.jetos a- os térmi.ñ'QS dél _: 
13ontrato de Fideicoiñiso, elActa: de Emisifüt y su. Tes ectivo_ = 
l'ítulo, in~ endo la:_iimsión:a-ia Jurisilicción contenida en- -:: 
la Cláu_s_ula ;¡ 9.6 ~el ~ n_trato d~Fi_d~i~orñiso; y (ii).-'a~u~rdan _ ~ 
proporc10nar al F1.duoano y al t\amnustrádor, y autonzan e · • 
mstruyen a.e . forma irrevosahle a ..;:¡os intermediarios • 
finanderos -'a 'través de los cuáles osterrtáñ sus respectivos 
Certiíicadosde la· Serie Subsecuente respectiva, para que -

_ -~o_pordonen al Fid_!lcíario 'r al ·Administrador, -toda la-; 
información~que pueda ser re'querida _por el Fiduciario .9 el -

-Administrador para a.etern:unat cualquier retención o pago 
de íri,puestos requeridos en relación con las operaciones 
contempladas en _ el -Contrato ~ e Fideicomiso. -
Adicionalmente, los Tenedores en virtud de la adquisición de --;: 
Certificados de cualesquier Seriés Subsecuentes autorizan e 
ins~ruyen de forma irrevocable al Fiduciario y al 
Adrrúnistrador para que entregu~n a cualquier Autoridad 
Gubernamental cualquier información que puea.a ser 
requerida conforme a la Le/ Aplicable, en·· cuyo caso el ­
Fiduciario deberá notificar a dichos Tenedores sobre dichos _ 
1!,_Cluerimientos de información, --a travé~ 1a publicación de _: 
üh-ev:ento<..re1evante, P1evfa S'OliGiflld del'.1\"dnúnistraaor o del · : 
Representante Común, según cc_:,rresponda .. _ 

:V-áluador independiente: Inicialmente, el Fiduciario 
contratará al V aluador Inde_Rcndiente gue el Ad.ministrador 
Íe instruya 2or,escr.itg¿ en el e°i'ltemiido;g~~ A_g.rril:rustrad2,i--­
~"'berá haber verifi~ap pre~ente 1aZinclep~[.~--ciac:le : 
fücho V aluador Jñdependiente,- y la A~,-ªillblea -~ ral de-= 

-Tenedores aeberá _confirmar- a• mdepeiaencia J-le aicho :., -
V-aluador Iñ'dependiente. P osteriormente_ " !a =:f_g_cha ,del _ -
~ ntrato~ ideicorrriso, el A~stradorEodrá mstruir al _ 

_fil4iuciario - para que sustitu a "'a ~cho Vhluador -: 
Thde¡:ienclien1e con la autodzación previa;_ael~C..QmiJé,.'.l'écnico -- : 
en una sesión en la q1;e ..,únicamcllte_ ~los Miembros""_• 
Independientes designados por los Tenep._ores tencirán el - -
derecho. de ejercer su_ voto respecto a.e~ého punTo; en el 
entendido, que previo: ala con tr~tación'de,euijquier Valuadm-= 
Independiffife sustituto, el Administra~ x debetá- J1abei= -



:; 

w- +e'"",.,...,- ~~a~~ 3 ~ if§~o~pr v . nte la h~ p~ encí~(fl;~ ~h~ V}llifücto~.;; ......;; 
.. = _,,,,_ = -~,i',1 ,, '( )¡ lndepenih_ente, y a -:'samblea Genera!_ decT ened2!:'~e~_era 

O 
-;:: 

: confirmar · · · ~~petrdenci.a :..::,_ de:- =:-e-dicho- ·-.Valuador - K 
.... = -- -~º. -~. füdep·entlf 

>+--=--.... 

---,- , ! 

. - ~.._,. 
~ .$ • l!. -

· · · · tiacl~n El--Valuadol=-- J...._ep_,eJl~e':.v;a1uará: IOs~ 
0..S,;.. • y e¡si ~~~~Y,l;.O,.!.@UaFtaO•et~ ra .....:: 
Q.._~.wri.=,, ~;;;;;;;,;,;.;;..;;-: .~fu.r.a=aeJ 7e®'Un0m0= <,IEu= 

~ l. e_Kotniso, :.siguie -=-- ~ m'eto .. d..o.lo~ c_on;I>a.s..~ = 
e~táiii;lifes~intei-mrciana:les--coñli" füii:lfüai:l_,,cte:-dat:-ermin~eJ-
7de ~ ada- serie- de Certíficad~s, -~ e ,,i'ü-ia base'.:P,or ---= 

· · . r5Ict;)S avalúas serán divulgados ~ r el Fiauciai· · -
-inversionista a través de la BMV p or medio de----:;; 

·-:- nusnc , y seráñ"eñtregadosál Administrador, a ario, -= 
al Representante Común, al Auditor Extern ·--:---= 
del Comitl.T écnico yal Proveedor de Pre · 

_dichos ·i:á~ p o ' _ _,;.4-____ ·-

- de~los a .. - to. El ~ -- -
Precios ap --.....::..-~ .. . _ 

- Fiduciario 
=, sumen 

• • 4 ~ ___..._.. 

, , \..:-Independien......:.. . -~-----__ "'!'--',.i._ 

· por el Administrador antes de ue J ean entrega os al o a .. los 
J..~ =Prcúieedorcs a 
• 

. "Gs. _1ncra men e . ~ rá al-· 
)res a.e- · ' - · trad~ le-~-

ms uya f)Ol' escr ito p_ara OS er . lCa( O~ e ca ,,g_. erie; en el-= 
ent , ~ i . habcr~verificado 

-p~ mentel e____ 2h~o;;,;;s~P~r~o;v~~~!..:;::::::::;·;-; 
~ Precios-=-- a samblea~ eneral a ~ Tcni~e~d;!lo~1~·e~s~~IT.E~== 
a . ~ ,___ aependen~~icho ó diciws~roveed .-
rec ios. ~Posteriormente· ,a la fecha del Coñtra o e-= 
ideicornis el A • • I - ~ rá inshJ¿;~a.,RQal;!.,O 
ara ue: susti ·-"'---=-~-~- ; oveedor.cs~de=P.reciQ.S ;--

i -•----- atación de"'"cualquier 
· __ r_v_ e_ o_r_ ;;;;, .. ;;;;.- .:.~=~= i.:-,iiiifilfü'1tiaiii:,f 

· ... ~ - a a.cei:i.dcñcir de ·. : 1,+~------· __ ...,__ P~-..-..:--. 
· 1c o ox_ee le'!i~G~ e~~ 

_ ,.Ienedor es- aeberá calliiéai:-:. -;: -~ ñci riéI[.; (;112 _aic~no 
-~--=:P.rov-eedor de Precios. Poster10r cfiá~ o.Iltra 

•• .• ,. .,, • ~ • -~ e l íde~ o~ cl Aa~stradTIY pod! á instrl!ir ~:P id'üciitió. 
; l"l Pl ra que

1
-sus,tituy,r ·a.,"'dicho o dichos Proveedo~~ · .. 

• ::-.. ~:}.I eÍJtendid..9, qu...t,.previo a ióiw:lrs[[!q 
.--= ,.::.. ., ....:!E,royeeUor de Prec~ adicional o sus ti tu to,~el=-'A:::o: rruru;;;:;·~ ·s:.:tf~~===:=;; 

-= =- ::.... -=-- --Mh~abel" veittieru:10--:'.j,_;~ amen·e'"'la m<;l~p _ a- ·ci' _ -- = ; =: = :; .. ----.m'Elio:Pi.o.vee.d0t.:;cie:l:,...__ :--~~ - ' . ~ -;:~;;_ ;;;aEd~--e_,;.:.;;;;.;;;;;;,; 
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- ~ alb.a - E l e~ los :irrñ:tuebles en-= 
.. . - --- - - ~ 

_ opera c1 n quJ¿ ean- propie· ~ ~ · -~ hís_.ulos : de -; 
- nversion será realizado_ an · -1 ::ae caaa-= 

jcrcicio fiscal~enéleñterrctido, g_ue-los costos de cualquier : 
-= 'o· inmobiliario realizad~ por - }!!1-~ Valuador~ - ~ 

iliario de conformidad con el presente::incisc.)_ (e) se ... 
· · rarán gastos de inversión a ser pagados a nivel de • 

ícU:lo _de !!!Jcrsíón e_!1-Jos que el Fideicomiso haya~-; 
o J mcluycndo si.i'E,limitar, =el F1 e1com1só de -
- . : según r_esulte a líca 

A a or o a a _ -- . - . - - ono . as~ 
-- _'""""'"'_ .. , ~ - 1-9 

Cuentas _ ,_ -· - ~ -· - · . or a -i6t1, e:n:, ::: 
- -- ~ - ..... 

la"'"'[:s;;;üeRt:as _ ·~i;gurei: _ -~ 
- ~er:fta~ .. JJg_ ~~ 0 -:c • ara~rea a · agos c;1e1- ~ 

....,_ - ._ ...,.. ~ e 
Fjdcicomíso_ de e ____, , -- ~ ........ _.........,._,___ -~ 

-- ---- - ......,¡ ~ (!)_ ..- -- ~J;J- . _ _ ~ ~ r ie ·de::: 
~Fácfos' s·eráÜB.lizaaáa'ra a ad os Gas'fós del _ 
..:Eíc:l'eic;óífúso; y· los e; ~ 

_,_ -
· con dicha Setie - ;;;; ...... ~ -- ----

_,(ii).E--Tue" -a-:- .os"'él6rdeu as e -l. ~~ e ~ ornu et - ,::: 
• ..:- 1~===~""- el Contratoüe ~ia~k.9miso scrá_!l~ 

s~c~n e. pío 11cfo 9 é I2colocac1ori de la Se!i_e .:..._ 
n Mente,J>reds~aroente de conforiiü'dad e ------- -· 

-sena a o 
...... ---~ Fideí~~ 
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\.. /~ ----- ~ ~---~ 
~~.,;- .~• sin_ili]lfü"gf!ir ?~ri~_'."ser@::--pagaqos_=a~ma·nera:. -=: 

et t:,-,:(10 
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realiz~cjón d;-Bistribticiones o .de cualquier o!fu _ago-.ffi!e ~ 

· aeba- se: reali.zaclo ac los , :tenedores ·COnfQU!le a,=15s _ 
- certificados), a{í_.como, el esta_do que- gítarda el~atrimoruo : 

del Eiagfc"orri'.lso.:: ....:. _::;:: - -=- -=- : 
~ - ~ w..A: 

~ --- ---=------- ---- ~ .... 
(i) --==3='-ara. .:efé_c'to ag.;;: cumplir con lo -artterior,e l -:: 

- Rep.resenf'ante Corntín tendrá el derecho de ·solicitciFaL:: 
~·duciañG, al,:Pitieicornitente; al :Adm½ú~p-ador., y~-_'"§ 

~ u~quier-persoilli gue pré-il,e servi~s al ~ ~ ia1·~ = 
=-relació~pn lQ.s_ Certifka os o eJ_Pat:rir.nm:u~-

- ='f:id~ic(:Jrmso, :iñcluyendF sin limitar fil ,.Auilitor 
;Externo,,--al Proveedor _ e Prec;ios, a Valuador., 
Jndeyendiente~ al V~uador ~.Ii:unobiliário y al 
Contador del =Fideicomiso, lá: .información-- y 

-documentación ~ ecesaria y/ o _s:onveajtnte "p'ara 
verificar=-el cwpfunlento con sus ojfügaciones, 
nef.erida en el pári;_afo ant~ior. ,M§ftiante Iá fümaael 

.,--Centrato_ de Fideicomiso7Í.a aceptación del cargo y/o = 
la celebración cfel contrato de prestación de servicios 
correspondiente, se entenderá que dichas Personas se 
obligan""a" cumplir con las obligaciones P.!evistas en 

~ este párrafo. En ese sentido, el . FldudarioJ _,j!l 
J idekornitente, el Administrador, el Auditor Extc:rño, · · 

e1 Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, 
el .Valuador Inmobiliario y el Contador del 
Fi~léicomiso y dichos prestadores de servidos tendrán 
la obligación de propmcitinar y 7F taus.ar· ·que le.sea : 
proporcionada al Rep!esentante Co2:1ún dicha -
ir-µ0rmaq6n y docum~ntación -en los p1az0 s; .. 
p~rJodicidad qúe el Representante -Común 1~ 
requiere\, incluyendo, s.in limifar, la situaci6n 

- Iinanciera del Patrimonio del '.Fideicomise, el est&do 
~ qt:!e ~ardan .:las fuversiones, Oesinversiones; 

.fiñand~entos _y otras .9peraciones eféctuadas cfu!_ • 
c a1'g0 ::m- Pah·im.011.io 1i,e1 B'd~comisQ~ cor~s : 
--Íip'áncre[as, determinaciful de cooerluras,~así có"mó -: 

q_ua]quie- otras ,nformacrón e~0nomicarcontalil~ :: 
, lnanci¡;a, legal y.._adminis!:,ativa gue prE;_dse, ~a ~t : 
e§tará sujeta a~las obligáciones de éonfidendalidad _ 
establecidas en-la. Oáusula 19.3~ elel Contrato :áe: : 

~ iaeieomiso¡ en •el en'tenclido, sin embar~g'"ó, queél 
OA Representante Común podrá hacer dicha informaCig11 .:: 

::,,_el _cQ.g,ñcimientq de los Tenec}Qres, según le--sea-..: 
... splicitado , sin incurffr en un 'incumpfu:niento poc.tm. : 

- otivo ~ dichas obligaciones de confidencialidad, y. 
~ --~dicho~ ed~ estarárr:sujetos""'a la obligación..lie -• 

- -- -== • - ~ ~- ~ 
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alguna establecida en el Eontrato de Fideicomiso o los ':'3 
demás Documentos de la Emisión y sin perjuicio de la- ':: 
facultad del Representante Común, de hacer del- ~ 
conocimiento del público inversionista ~ n térrnino.s ....,. 

:e-- "": del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, ~ 
cualquier circunstancia que sea d~ su conocimiento y l 
que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para ~ 

cumplir con sus obligaciones al amparo de los .... 
Certificados así como cualesquier incumplimientos ,._, 
y/ o retraso en el cumplimiento de las obligaciones 
tanto del Fíducíario, como del Fideicomitente, y/ o del 
Administrador, que por cualquier medio se hagan del 
conocimiento del Representante Común; en el 
;e.n'tertdido, ádemás, que dicha revelación no se 
considerará que infringe las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y/ o en los demás Documentos de la 
Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo 
la publicación del "evento relevante" respectivo 
dentro de los 2 Días Hábiles siguientes a la 
notificación que realice el Representante Común, éste 
tendrá la obligación de llevar a cabo la publicación de 
dícho "evento relevante" inmediatamente. 

El Represen tan te Común deberá rendir cuentas del 
desempeno de sus funciones, cuando la Asamblea de 
Tenedores lo solicite, o al momento de concluir su 
encargo. 

En relación con lo anterior, el Representante Común 
podrá solicitar a las Asambleas de Tenedores, o las 
Asamble.as de Tenedores podrán solicitar, que se 
contrate ,con cargo al Patrimonio del Fideicomiso a 
cualquier tercero especialista en la materia de que se 
trate, que razonablemente considere conveniente y/ o 
necesario para el cumplimiento de sus obligaciones de 
verificación referidas en los párrafos anteriores o 
establecidas en la Ley Aplicable. En tal caso, el 
Representante Común estará sujeto a las 
responsabilidades aprobadas por la Asamblea de 
Tenedores respectiva para dichos efectos, y por lo 
tanto el Representante Común podrá confiar en, 
actuar y/ o negarse a actuar con base en el análisis que 
presente el tercero especialista, según lo determine la 
Asamblea de Tenedores respectiva; eñ el sfillte:firua0., 
que si la Asamblea de Tenedores respectiva no ;J 

_ aprueba la contratación de terceros especialistas, el 
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Comun ru del Personal de este, vigilar o supetvISar el -:._\; 

. cumplimiento du os~se·rvicios contratados del,.:Valuado:r -=i. 
Independiente, del Auditor-Externo, el Proveeüor cte Precios, : -- - ~ - .. -el Valuador: Independiente, ·el· Valuador Inmobiliario~y-el - · --_ 

. . . -,;-- --
~ ontador del Fídeic~ so o-de cualquier otro~~2' ni el· 
cu!Uplimiento de las obligaciones pacta:das en los~co11tratos .= 
fiqµados con las ~ contrapartes en las Inv~ siones, 
Desinversiones y demás operaciones, rú el cumplimiento de 
las obligadones de las partes de los Vehículos de Inversión rú 
de- sus términos u operación, ni~}a~debida instalación- o- · 
funcionamiento del Comité Técnico, y las obligaciones de sus 
miembros, o cualquier otro órg~no disti~ Ja_ftsambleal!,~ 
'.Tenedores.- ----

· - · · · ·, =· - - · '.°"mún. _ presen an e-= 
sustituido en- cual uícr ;: 

mentó; mediante rcso uoon e la A samblea e · ... 
·edores . que ~ la - con -los requ · · :2 

establecidos en el Contrato de Fideicómis , , = 
_quedich~ · ación sólo - surtirá efec os- cuan o un -7. 
re:present . . ún sustituto haya sido aesigna_:1.o ?º:..la. : _t¡ 
'Asamblea General de Tenedores respectiva y el representante.., _\ . - =------ - ~ _...,._ · común :~~stituto ~aya ace tad.o tomado posesitn · · • 
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1H9.- con Có -'cto -e-.Jn ' _,, -

-- ':,_ '---- rob ar las Inversíoncs, . -= 
_einversion _ __ nes ~qu; _ prete~aan -

~ zarse s as representen el 10% O-:rnás deL _ 
Patrimonio ideícomiso, con base~ cifras_ -
' rrespondientes al cierre del trimes edfato-= 

terior, considerando los compromisos e inve · -
e las Llamadas de Capital de los Certific•ados Se 
n independencia de que dichas opéracion 

en. de manera simultánea. o sucesíva e 
o de 18 meses contados a partir de q 

etc 1ª.._primera operadón, siempr por sus 
aracterísticas pudieran considerarse c a sola~ 

en el .ten:tendido, que para efectos de realizar este--= 
. - ..... 

- cálculo, únicamente se tomarán-:..en cuenta las - ..,_ ~ 
opcnKiones g~c realic · eicomiso con- cargo al ~ 

,:r atrimonío ~ . eic -r."-"'- o oí, siempre y. :: 
-;;-cuando ·1nvers1ones, Rcinversioñes'=" o i 

SAE'En = adquisiciones pretendan realizarse con Personas que .. l~ 
se.;u:biqtim en a l.menos Uno~cie_ lps: @S"-SU ,Q(:~ 

-=-gt!ientes: (1). .- c.c · · elacionada · 
-:: -ulos de = ...... =- ales el Fid, =--= 

--:vers .... tráiler - .. · 
~~ - ,'111 

_...,...,.....,~ten ae~ d ,a•<",:;.~~ = -

. a -~ , _ str.fl. _ PL · __ __ _ t_e_~;'en:;;;;;;_~· ¡;;::;;;;~~;;!::=-= 
- • .,.._ ... ..,.,,, .. 5 G ..;;.1· 

e:-los.Jlen~do_res_g_ue'se ·ena:rentt.én,én ai~o:u~Qs~ 

stY-ñestos estáb'lécr~C>ir ein.Tos numerales{l}.-Yiz}ii'e:R . ........ ~ ....... ~~~-~ 
incisll>1, 1deberán~absferíers~ · e -a ,, ·Ber¡ . -

0
:1\. ..... ~J ' 1' ,. ... .....,. ~ 
p! ~ WGi • I speet@··de d.ichó p.untb · -

.:....,SJU0f~ - ~equeridp;i; aOO 
A1°'ª11.11ilea General de® ne 

::;.adé"más, que o - lerior 
E - .:o - ·- -- " -

~ 

--~------·-­---·~ -
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------~ ~ ~ ~~~----· -~ ·-_..'. --~ - - ·=~-· · -. :·-~--==--~- . ..: -- ~ -~ 
"_,,.:- . -~ • ~ .. ~,.~---=-, ~f idm'iáno a ~ s V!b_í<:_ulos_de Inv-ersió~ c~~!o ~~~ 

· h T _ -i;; t[ · ~" 1 !~- ,.,e~Jableddo~ en- a;;Clá.usula- 6.6~ del=Conrnato de=-;:; " 
L-t -~.:.:! R ¡: · \:~ ., f l Sil. ~ideiG0~ 0¡::d rJ?k~~ -==--g~~==t~~~ er ½K­

~ ~· ~~z~ ~ ia..~~g'J:OI) ~uálgwe1;:Yj,ru~ lo3Jiaraje1o3 n-;Jos---=: 

-- -~~~ t é~ E aa · ·- · ,~•=rtfil?'ck,.--= 
- deko.miso; y~;"'. . . . . __ . hlwdás =-=-· 

poc:et:F17ie1c.Oiitiio en un-V~o, ¡{ein::v._ersiónp .a.sea_ -
cómb =a:erro.a: o: a"i'P,i ~ ~ ·----==--=-:-- -=- os 

~ férrn:iñ'os- · = e 
~ . --- -------~~--ci -
coiíliítroi'cia_ 1 e~co_miso,:-..= 
· · ansacciones eva a ==......,~ ---

c_u_a qmer ehículo d e' ·Inverstóff¡ e 
Fiüeicomiso haya inver~do (incluxenclo. sin IimL~,. _ 

· iso de - Inversión ~ ins.a)_ '""coQ';" la -= 
_ _ de la Asamblea General de Tenedores o --

- -·de · lói_:,Jv1iemt5 · ~--- ité 
~ :I:.éEiico-=.' .sieiñrr~ y.=cuando~ dícha~ aprolfación 
=hubier e · te~id~ ñhf6ñneJGlo pJevisinen el 
eontra · -icofuiso ]r /o enc ua1quiei~-otro -= 

m ____ Emisióri ó en la Le¡ A Jicáfüe) __ _ 
n Partes Relad<mad u --= • , se 

ilea-= 
í ~ _ di~nte, 

·-Reiñ'Oaón Y['O sustlt:Ució.n der . -.- ' -
eii=!fii:-~ase,f=a r.ob-ar..':lé©:emoci !11.,J ~~s ClO 

-

~ ~~ 

~:cw:: ~....... ----------~ -:,.,- =.;.,..__. 
~..,._.... TF~ - = - ~ •~ 
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--- ;...~ ~~ -=-- -. ""· --. ~·~ ~ - ~ ~~~~ 
- EiduCJ.ano de corúorinifuid~cc5n .lo:estableéltlti.:err;la':;;:"" -· 

t" · -ClfuScla4.51aJi;e0·ntlá\;·~difid;nriso. 
,. _.., t--.'· ) ,;,, ...... 1 --- -- \ ===""= --~ )~ T;;.ñúña'Gfürt~~r ~ • . !2_isC.utir7 ~ 

_--~ --~J?~r :;,;.;;._...;:..~ _ i~--ªE'd 
• ...__ Fiaeic0_miso - - _· . ~ ea- r.o _ue_s º- ~p,.qr-

q.jñiñiª _,_ eÍ;Íl,!p. _...._ ____ ._ - JID! Ca~ -

Üno .. o.e;::; 9~ Sl _ entes fµ aya-:...;: 
e, - - ""!" --- 011ar"1is:-: - . - --

- ~ ·-= _ -) O , ~~a .e 1Il :·rn 
é!:Yan. sido - declaradas. como pérdida- r.qr 
-cirninistra 1 endeudamiento asumido - · 

direc a - o indireétame'~;: I;!m el- Fideicornis - ' 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso 
Fideicomiso haya s idó'=repagádo, y no queden 
obligaciones pendiente~ el Fiq.eicomiso de cualqu°i •---= 

atu:~ leza, incluyen ~ - ligaciones-éontingg_ntes 
esconocidas, en c ,cla Asamblea Genera.1 dew-:: 
enedorcs poará _reso1ver que se_distribuya todo el 
ectivo remañeñtc en.las Cuentas .del Fideicomiso de 
nformidad con lo establecido en el Contrato de 

Fideicomiso. 
..¡ 

~ (fa) Modificaciones a los Lineamientos 
Discutir y, en su- caso, apro,2.ar _ _ cualesg1.;!ier 

-=modificaciones -a los Li n_eamientos de~Inversión que 
hayan sido propuestas-por el Administrador. ---

X ,:.-Irivé!sienes que' n(l;;aú 

)n.v.,ersion. Discutir Y:" , _ 
Inversión que pla :_eon Ioé Lineamientoode -
Inversió~ (~e fuversión haya sido propuesta_==' 

_.__,_ __ or~ A . . ~== ~ '--1 ; 

@rufi ~ _ _ _ de i/\palrufdf 
iscutir o,l!p.I,(2.Par cualqu1_~r modificacron ... .= 

_ lo~ Lnm · -.;_ , :alancamiento - 'n ícha -= 
.. modificación s1aó ---iies a - or el- .: 

- ·A - .- . - - -

- (x' ~• 
- ---= palañ'aafüle· , . • . _ _........ -= 

ft CIICI 

" 

alquier ren~·e~acil~f;'" Jincurrido ~ merme :a ,J~=: ); ,,_ \ 4:1. . tt 1~r1.i - ~- ___....._ -

establec id9 eri la GL~ lJSULA ae- : 
--. -:-:.~ -~ ~ ~ ~"'•k-= ..,...,. --- ,_ 
:F:1deic0nus--91 _ ?q_.~ ~.;:m.Ullp)a~ qe- -
aTaláncamiefü<'J~ :.. ___ -:-" _:: 

. 
=---= -a:o#'I' 

m ~ • •- ' 

' ' . -
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(xiv) -f->.e7iooO'"ae-Iñversi0nd;S.scü fir~ en su -= 
- :CásJY~ . -~ertsióÜ:dil'.:EerioJ:l.0:de-:Inciet'sfó'n= 

corucr= revist~eh--:1.~áu - --=-.. trato e 1 _§co~ o~ ~ _ 
- ------ -~==-- :--:-~~ -
(~) ;;itn:-"b isc; tir-y, -=-= ,!!PIS ar Cml qu1e1' 01crén1éaj:p ~n ~os .e~uemas, ·_¿e~ 

pensación y comisiones de 1admi.ñistraeióri, o -= 
uicr otro concepto Jl adet~ '. .Qr el~Fidcicom.iso--=: 
~ d . . 

:tienden dicha 
~~ -

_ omité Técnico u órgano eg u1y a~ .tlfil_ 
(en su caso) ~-""--"=='-'-== e para rea ·· · ~ ~ 

- lacionados_co ...,..---- · -~ . ·- · óy 
versiónñ b_a_c· 
samblca- G --=.....,...,....;.....;_ tér - -ese~ iso, siempre y cu~.=9-.,_1c 
zonables en tér · · fü}ill~@~~=== 

,-'-'-~~ .. ' q ~,.;:;;;;;,;:;;,,_,;;;~ -;; 
eJos supues oi, es -a · · ..:. - _ 

) y 12) ct .· 1 · _o '(ffi)_ante.rio;;;-:""deEeráñabstene.r 
deliber :fespeét0,.,rfe·Ei'"Eho~ - - _ . :sm: u ·. 

' Gte-:10§ guór~ t_eg,_ueaaos . ...,¡......._OH- . i9.!} "' ..,,.-~ 
. 'lea·Geherfil Cle,U'én.W0f ~ · 1\leetb - rufili0~-=: -==---- - ..---- ~ ~~ 

~ -
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-_;caniliio d.e t:_on t:rol•a e1Afunfuis tr'aclor. Discu tir~~,~én 
su caso, -aprobar _qúe el Administraclor, duecta o 

~ marrectamente, deje de estar Controlado por o deje de = 
· estar bajo el Control común dc,..J:insa Portafulios-;'S. de~ 
· R.t . de C.V., b cualc¡uiera de sus subsidiarias o 

___.Afiliadas, a.irectas o indiiecfas; sus_rniembros, o sus --=-1 

socios, o en su caso, que Finsa PortafQlios, S. de R.L~ = 
de C.V., o cualquiera de sus subsidiarias o Afiliaaas . 
-dí rectas o indirectas, sus miembros, o sus socios dejen 
de mantener, la titu_laridad ~e dcrecho_s qué permitan,· _ 
directa-_Q indi:rect~ nt~ l ejercicio del~voto de l!És~ 
de 60% del capital social tlel Administrador:_ 

i _,J11depenclen .; ·¡¡µente, .= 
-- - ~ , "!:!'! ~ -0veect0res · Li:u~ces.~- -: 

--= ~ íficar -=l __ alúacfor ....::;¡ 
Independiente, cualquier Proveecior de re_ClO_S_ y ele -

S,~ · los Asesores hldependientes, así como de=ser el caso~ :, 
: indcpcnd · - ~ • 
o ~reveecilc. 

. . . . , cu:me a] .... .. . ---""-. ·_ ~ --.. 
. .. 

·~- -· u= ~gp.ación~- · · • -epen l. • •U. _ . :tJ~ , _ 
;stt:.c~so, - Mi,e 1 ó "' -. ~p;ér_idiei;r~ ::S 

""31eI.:,@_orry.té , 'ecm_co EPt~- c9Iln~ _ s ..:stjj21eñ . 
· r~speétivos) de coriforrniaad con lo establééia- • == 
GA · -1a:Cláusula 4.3 (e) del Contrato de, 'Fideico'-. =--: 

lil,_ medida en que dicho Miembro Jhgej[@ .::: 
nubiere~sido propuestQ_por-cua]qfüer · -ñe"d~J- -

_~como Jos honorario s 1 .J-!" -

~~os~bo del e os Ten.edó;~s '=' __ ª-~ra_-;= -
_,_¡~ -

"- --...-,ro~ ..,.-~=--~ -~ 
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::(~ ::..Exf~l_!81 
~ sólicifud :. e mrms a or, a ro ar a ex ens1 n -- : 

ctBSFe a.._, ·mu e e· • es· ==- :aos:_ 
¡:,e:ticfdos<a:d.icio . . a:ñS- -

ª - -------~ ot:urTa----tlR-= 
F9,.vzada,' ~ter.óún~· -

la liquidación -
_ I'atri eicomiso1 así como· os rmmos..:-...-

s -conforme a los c;:uales 
uidación, incluyendÓ,Sin 1m1 _ ---~ • 

_ n clcsi~icióii_ def liquidadÜ 
- __ · · · ~~: que; sean· -n~Rs~rfo~ par~ -=~ 

:,_ f uicl.ad6n · z lostérminos d -.= 
te a con a ac1 n, me uycn o a con apres 

respe · cual será pagada con"'"'c:ar 
Patrimonrn (. e Fidej comiso), así como l!'J.s ca: _ 
y. términos para revocar die . . . , en . ..... 

entencI.ido, que la función de Hquidador • pod 
recaer ep el propio _Admínish·ador (salvo que 

:Evento.;d~- bi_ U:idació:ti.- Eo.rza . . ista eJ1. 
remosió~ "4~1 -Administmdo.r) o ·en un-tercero q 

hmm_e l~ aniblea General de-::f 

( ___ _,Eoñ tra l cf ,_y.. -~ 
ai:>x.cib.ar ... q_ -~ -.:. 1 · eicJ:>.rríi~6 e.dntr.a.te: p_ as:. p 

""'."""" · pga_ -funcionari~s y dire¿tores" asíTcom·o~,':'.:_:0__: 

. ~ d~ <¡s-~J-iem_p.ros.}.o/ CQ mié,0 30 cualqyiem.._~e-,e ~ )_e · .- ,.,.. -· _ P.1: 
e0~tt:t:ato:de;J'-tldeítomis •-

_ ~lim..ienfil, DisGut:if 

Yz..~ :§.~_a_S,,Q_¡.~ª' . - . - = ~ iso_so -"--· 
un:6JfiEial~ p 1 en~ para -l0s fiñes·-Cies_critos 

- ~ ..------,. ~ --r-::: -- ' - • • •~- - • • 

,. 

1?;!2bat:A K= ¡ 
- fu~~ 

.W,:- ~ ..W-m::..$.W _ ~. =· -_ . 0 1) e- ~, ~ 
:Lq_~'1fl1~7s~p.,r~_sei1Tan ~--QID.un,_g.~ 9mit --== 
écoic: - - tra--=.parte:.:a · · - -=-~-

- -~ -...-=:::- --~ --m. =---- ~----=1 --:.=- -c. .,,. ,:; ..:._:¡ u :. "t: ___:-, 

- > .:.:: --=-~ -~ 
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( ~) _c:leiii:si-á:fficfürcy~v0f.ic'ióa -- --
_@u6rum~ enerro:- s;1~ · ~-- -- _ _ ·-

íncisqs (ilf a,.Civ;)~i<Tflf~tes,~a1:a.)1úe· ·una~:AsiimlJ1ea 
~ ;;:::l' - q ---;___~~ -i.: ~ 

Gan.~ra:L.z~ ~ en:ettgr1fs= se-:coruiét - -'--__ ..., te ~ • 
in; talad - ri ~-r - _.:. 

- · . . __ :._ ...... . _ --
pres_entese · - · · , -· ,,. · ~ Gene Té1 _ores 
}Qs Tenedores qu ten ~l meúos a ma y,orfü~de~ 
los Certificado~ n. cucu ación con-derecho :a voto en · : 

~ Ia~Asamblea -General ·de~tenedoresrespectiva; y pa~ 
que 1ma-Asamblea General deS ene dor e-;' se cansí~ -= 

- válídamente_ ínstal~ en segunda_ ·o ulteriore; ™~ 

convocatorias, la Asamblea General o.e Tenedores se ~ 
=~-considerará v~ídamcnte -instalada cuando estén 

,r_esent~s I ciu'alqa.iel' número de Cé[fifimi<lgs e --
. cu.ladón COD éH.ere'cho · a vol-ar. Para ~e'L:,Cé!.SO d 
rimera o ulteriores convocatorias, las resoluciones e 

dicha- Asamblea General- de Tenedorés~ serán 
ado12taUas válidament~ ~ se apruebe por e~ voto ; 
favor a· mayoría de:Clos Certifica-,ios con 
derec o a vo ar representados en dicha "A'.samblea 
General de:;:Jeri.edorcs;_; dido, que los ._ 
Tenedores - . s_eañ Orri. eh ores deberán= 
manifcstarlo ___ samblea, G ~al de Tenedores y 1 
abstener - · n 1~ cisiones respeét ~ 

= modifica a.to d oministración y ~ 
- compuJ:ar, _ e~rminació_n a el:.. uórum dé - .,: 

_: - insi:-afación • · votacToñeñ -
• - ..r. 

res'c: 
. ... 

- -- -- - ---- ~--., - _..,.__.-_ ~ ~ -
(ii) · RemoctontlefA:cimmísttatl'crr:to'ñcati'sa. P.ara queurui:- : 
~-- ~ ~ lea Géñi"~l~.!:5tertedores "güe-:--deba resol~ -=§ 

----~- sobre la remoeióh y/ o sustitución del :Aününistrador - -:: 

:e~_ c~s~,-d~1~tzt{a\:u"n~~eht9lcfi ~e~0ci!~~=3 
Admftllstra<il,qr f él.e _ ~gnf_g~dJ:tc\ eor:t~ la ~lausu1a_ .,: 

~4;l(b)(ív) del Contrato' de Fideicomiso; se cons idere--: 
válidamente_ -instalada=.eñ.o:.,yJrtud - de _ primera o _:; 
ulteriores- cón; ocatótias, - . los Tenedores que -= 

_ -- representen_;:~ ~--ºs e166o/~ o~ Csrtif=~~:
1
~ ~ 

~~-.:.~ 
ns; i = ;'.'lÓ.._ ~ 

~ -----
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ba: 'tesQJ 
:--;~ --
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e conforini a con a aus - , _ = 

e Fideicmmso, se cons1 erail.,vá!itlamcnte inst 
~--~ n virtud de primera o ult~ es convoca~ nas 

enedotJoS que 
ertificaclos en GL~ _ _án ~ 

- presentes en dicha-Asamblea General-a~ Teneaores, y -~--~~-
- las resolucíones=-de_ dicña·-Asainblee General de -=-

Tenedorc·s serán~adoptadas_;válidameñte cuando se:== 
apruebTn por el v_~ favo~~U'º! Í9.El~nos ei 75% ==-=o, 

de los Certificados~cn circulafión=cori derecho· a voto -- __._..., - ---
en di~h-a Asamb~_L Geñ~ L üe...:Jerteaores~ eri el 

-=ellt~~O,_;lli~ J~n_e~0r~~r~{;0Jfip.eti@~ _ 
aeberán ~airifes@rlo,_--~l:1a: ~sambl~a. @enerªl:_d_e 

enetlores y. absteiaetse\.ide; ~~@t" f1t "yi.s cle$isfott~ -= 
:res_pectcí ·tle- Ja emodó1l ~ l .AdminiBtrad.01::::..en - =. - ...._, -- .._\..•·,-... -.. 1/•L ......... ...___. ___ ~ 
,t_érrhinos deLp.Je~e g,ipeffl~~Q, "if<rm1fütaranRªIª--= 
a-"3kt~!llJ-n~0t5ñ=aei:3ftJ9..sfu-=at iQ?,!}ilª~Y _ 

v..Q.tación~e~a;AsamPJea Q:ener.al,3{g':-'fe1.1eO.Ores -
eorresppnclieñ'te . .,_ 

-
n ".c:tel. Repres.en:mnt~eoiñ~.ª--!1-JJg::y.n_a 

. _ Jea Generai.::a~T.eneiíntés ... g~e~eb " - -~ = 
a ,remoción ;.~G Busti .,.;.dó~el;Rep -=: 

E0 ·aa"' aJ@lau~~l ~ .,,. ~K .. 
---G__~11 ~pmi¿0~Se-4!JQ~§ll,,et_:az~ . -_ . ,. 

ins _ ,Mfgg .:M-=P.,r~~..:= -~ 
_ eo,Q.vQca"-- _ _ ~ 'LeJ.::,.:~oxg~q:lli?~~~~se~~ 

menos el 7.5º¡¡_.Ae :los ... Cetfilicau:os:e11=cu:.c. - anón..c 
.... - =- ..... ----- ~ ........... ... ---~ --- ~ 

~ ' 

~%1~ -· 



ETY 

-ETY 

__ ,...._ ~- --
_9!:recho a ; ,ot0 están Tr'esentés.i n dlch~ sat'nhle-~_,: 

OA peneral de Tenedores, y las resoluéione de a.i9.lC:""': 
As~lea G_eneral . d~ Tenedore§ ser-"'"'::--aapptadas ~ 
váliaamente • cuando·-se apruebeñ pQ~ eL vOto= = 
Íc;lv.orable de.,.---p.or lo menos el 75%-:=_a.e los"":.éID:fificaclos__: 
eruirculaciónMn dét'echo a voto.- --..- _ -==: 

(vi) 

---
Termi:nacióLartticipacla del Fideicomis•o-:-:;Rara...._g_ue--: 
una Asamblea General de Téftedolies~ u"e debá= -
resolver sob!'~ 1; _terminac~ anti~pada cIB"' : 
Fiaeicomiso a.e coniormidaclc on-.la~ E:láusitla-:' ... 
4.l(b)(vfü) del é~ntrato de Fid~icon:ti;,; se ~onsicl.ere .. Í: 
válidamente -::instalada -:en virfu..d de primera o ~ 
ulteriores x:-onvocatorias, los Teneuores qu& .. 
rep!.!;_sent~aj menos -cl]5% de los Certific~dos en _: 
circulaci'ón ,con d~efüo a v0to deb~ estar -
presentes en fücba Asáml_2lea General de Téfüfdores, y---: 
)as resoluciones de rucha Asamblea GJ'ñeral de__, 
.Tenedores serán adqptaaas váh"'aament~<iu_ando s__e_ 
apru-eben por el voto favorable de por lo m etros el 75 'ro= 
delos Certificados en circulación con dereGÍ'ic:ra voto. _ 

Modificaciones a los Liheanúento~s de Inversión, Para 
que tina Asamblea General de Ten.e.dores que deba 
resolver sobre cualesquier modificaciones a I_os 
Lineamientos d e Inversión que hayan sido propuestas 
por elAdmi:nistrador, de confomúdaacon la eláusul - -, 

· 4.1(b)(ix) del Contrato de Fideiconriso. se considere -
válidamente instalada en virtud de· -primera · o - -
ulteriores convocatorias, los - Tened0~ q_ue. .: 
representan al menos gl 75% de-=1t>s Cer]ñ<mdos en 
circulación c oñ derecho a voto deberán estar ~ 
p,Ie~entes·~a,i_cha As~o1ea Geµ];_a~ de T_~ores,t:,_ 
las resoluctones de '.chcha Asamblea: Gen.eral de;..­
Teñedores serán ado_ptadas válidamente giando st - : 
aprueben por el ~ to favorable de p QF lo men..2.5 el 75% -: 
de 10s_Certifü~ados en circúlación_son tler~('2.UOlo:.=-:: 

=-c....==ó=n. Para que una Asamblea ae; 
Tenedo.res q__ue deb..a ,resolv~ ~~o,br lter~ 
Imrersión que no cumpla con los Lineamientos 
Iiwersión (según dicha Inversiónl1aya sid~"pL2J)Uesta:-: 
J)QT ·el A~stra~o.r) de co~_ormid2li:= 
Oáusula 4.1(b)(x) del Contrato de :Fideie0 . • - : 
considere válidamente instalada en virtu9 d_e,.p,r" • 
o-~ teriores_,convocitQrias, los Tened,Qres 
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-~ 
f::=ExtensT6!L-deF·Eeno:dO~u~ii?"'f n~ a-r- e:oñ"a:_ 

~sám'ble~ener - ""CideMcl e;;.dé' ' avef 
0br c~~m;'ai&¡;_é>ñ 11 ~!; & ímites='de 

,o ;'l. - ..... ,.., - - - .... ~ 

AJ2}ilahéamiento (segun,qicba modificación '.baya.sido-= 
rop:uesta po.r éf' i dnií.nistrad<u) , de,~orifom:tida1ci'-c:oñ -:= 

' • • ;..~1 r:- l ,>Jl ~:;;~ - . .._ g '1ql'.I tra ~0, u _~ l<;©_CQIDl~.Q:,:S~_,,.-:= 

- ex ~ _ n ~fati~ vlrttrct_''ü-e~:r.im~ a _ 
-,o :v:@.ca tor.í -- -=---=-_..;= 
r tfós="el_;y: -

-:fi a - ..,_ 
- ~~en é)" ~ Generah :1eyen~a~ ~y; __ _ 

sol® ones~:ae· ~afaiéLhsa1nbJeaO~eral Pe -
o~ s serán ad o_Etadas válidamerttc cua 

~==:,¡árt:prueb.§1.!PFe\~~t;-f~ o~able de P.2!: lo menos e ~, - o5':, == 
•. de los Ccrtificado( e1uirculación cciil ílerecho a votó. )r"' .f{-

-~ 
, y oaífiGaciones a os Límítesae"'Apalan 

~~---- na A_sam_blca GQnsrª-l_gg_Jened eb~_ · ·= 
,e_~QP_1;~C~"ruilqy'for ID.QQ.We;aq_()j}':.é!.:ÍQstíii}iJe§ _- -

. camiento :,(sC!gún ciich: iñ?aificict'ó~~ª sicto = 
re él Adminístraa.or d a;.tunfomutlatl con 

. ~ - ~ 

la n llideicomiso':se 
- - ~ID. 

@p a 1 a _ ala _ -= htd cle:EE.irfié'ta 
q~ _uli:eriores7 opvqca~qrfas, .., los Tenedores'.'.3f.ue 

,resehtan al me nos. el 75 % de los Ce1:tifi:cádos en--
• f , ' 1lt. . ' 

ciilatiñn ""con- ,der:_e...cl1p' J1 voto· de.b.e1:án=e.srn 
ztreserttes e~&ctii Asirñb1ea General d = -éñecitite 
-~ Ias:..re·s· --~-~~--samble e 

e~ ~2!.e~ er n~ a _Q - a as~v lidaa f · e ;;:,"::;~~::~..:: 
-.aplü'éh~p.§.X:-élf~ Trl& j11.g_n.9s,el -~ 

_ il~~ (;ls(;J~r.6ñea"'d9~ ~~~~L .::.,<;Q~~.9~ax~l0 '"" 
= r - •~~ ~ t:¡ ........_~ al-~ .d ID--=zw,, ...J . ~ en _ -_ cha.'.'A.s.a.1u.1.1 ea:•uener _ eJ eneu.o 
- - ---.. ~ -- ~,...... 

fx'i .=fü"qi!enr~ e:com ensación. , ara_:-:que _ "- _ .. _ ea.. • 
y \ J. -------- ..,.., - -=== 

F- g..Ge.n~at"'· eb~ ·esolver~.s21>re-la4A:.,.~,.. · 
-· g q_illft . s'"!'iie~came~ Cióñ-fu__:~ . 

misi · - ~-·- r - ofi:0 
-..... ~_... _ _,.l:;, .... - · 

---- .. '":'-~ IJ1~ p- . - ----.~ ____ vQf:'..del~-
:;-:aammfs - ·,.. 
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f~m,ci,.QJ.tes71~,e¡ g,~ ~mj~,m, J.:.o.s:..._C:1.~ ~ 'P.Wl- e= _ ~ _. _,,...,_ 
r:'\ A órgañ.9 o ~c¡ú:ivalélffé ,def fideicorñíso, (en!StCTa:io 'f-~e~ 
\;;/~ - :. '' .,.._ bi . - .f .~ ~ ~ -- .. ~ ~ 

.:, c~ rtüd~$1 conpa ~áusúla 4:'l(b)wl""'dél e0ñ,trato~ -
tle~Fideiaomiso•.se e6M idere~alitia"tn~rlte':;iñstalaci'a7eh -= 

w;.;,.~~ 'S" - ~~~ ;;;;;......--: ~....-

vuttfa~ ~~ ·· a3EüJ~ r ''ª~ºti~lis -: 
t~Iled. . = ~ ,p~ütañ ' ~s-:'Yo?'c_!e":lOS:-..= 
I~e _.,......_ ,~ciila'cióp. _ e.:· ~,.ótg=: 

::=déqer --~stacpr:es~t~:s en:rdicha_ Asambí-ea "'óenera.1: 
- cle:.!f~ecior~s,p as;r.esolucton~ ~tfr-clr~bl~ ~ 
~;J;al de:..'I'exia"ores'!s~ ~ -- · - , .. -~- ··amTéñ'f~ 

'...._ -r:::x=- -.dos'~- ~- ,..,... __ ... :i?+ _, 

- éii-. -ruebe1ii&P-0r et · 
-TR):5 '~ ·~ SAFET Dl,eñ --$;1cíO,ac,c . " . . . ~c19:r;Lc.sm 

R • . derecno~a voto .. 
. . 

' • - .-:-=--....._ -

= 

• l _.,_...,._ 

º 4 
.,.. , .- ' · • • • :nesTaf~et , . . _ 
, aque Uná Asamblea General de Tenedores - ~ 

esol~er sobre cualquier ""ñ;,octifkación -al = 
Emisiéh y/ o a todos los TítuloT~7Ie -

ormidad c • ===-=~~->,=-.~.c..=.,¡. ntrato -
Fideicomiso se con.si ere va 1 amen e ms a ada en ::= 

~ tud de primera convocatoria, los Tenedores que 
resente n al menos ef75 % de los Gertificados en 
ulación con derecho a voto deberán - estar '.:: 

escntes ~ dicha Asamble~ eneral de ~ dores, y: 
ra que una_ ~ a:gi.ble~ G_eneral de Tenedores Kse- _ 

sidere--:-.válidamente instalada en se nda y. 3 
eriores ·cunvoca torias, üeberáñ de es ar presentes _. 
alquier número de .Certificados en circul 

dere.ch~ · voto. -Para· el cas · la ¡:,rime 
convocah;Ta7 las· resol~ ciones e Asamblea --
Genesal de 1'.eneaores_ ser~ op a a(> válida;,_ente .. -=: 
cuandb se-apruebe por~ voto favorable de por lo 
menos el 75_% de· los Certificados en circulación con 
·derecho-;-'voto en:= · samblea- _General 
Tenedores;-y ~para el e seguñda o· ulte 

·- :..':cor{vocator'ias, i~'s-~·eso uc10nes~en dicha Asa 
. Genera(§.ilifietló'ré~ erán aüoptadas válida 
..e::.;=.....,. se ap,rueoe po - .. fa letle 1a mayúría : 
. crtificá]os~co re resentadoS:- : 
·en dicha:_Asárnb1ea · .· ra . -
cuáiqWet.:jiÍ~....;!,fiQ _........ _ o~s -= 
D0cumen_tto$'~,~ - ~ Sloñ-;-'quenb'"íifn~r---c~n'fa:al Acta= 

. 'f'l J·x \"\ .i::; - -,de 'Emislór-t :v;J 0 'á; toü@s los H1tu1os, !in<2-luven11:o--sin--::: ~1 •r1, 
1 

.• _ ~ , __ _ 
~1imítacifü;i,hré0tttra,t0,1:1eHicr·0 -~~eTG0ñtr · .,, ' -

' - :1\~~file ~~ñ:I.p.rb,il -· ~..¡;;-
. - . ....,.. __ ~ --

-::::premst0 .::.e..JJ:.e!~ Y,lll~L• -- ---= ~ 

~ 
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establecido en 
Fiaeicomiso. 
(. ·-· -

~ 

. e~perturas. Para _qye ~ Asa@?íea Gen_eral -'a~ce-~ 
'tenedores_ que deb,..a- resfüver___@ re..3'palguie.i:. 
r~ pe1·turfoaum$f:o delfiloñto Máximo d~Emisión7: 
deIMont_o~fáximJ)jle Serie_s 9 ·deUvf@Jo)vfáxiJn,Q d<!=._ 
l~ erie =~ cual~uie1"~eries_ alibs~cttentes ae= 
Certificados - de -roruor.midad con la C---láusula.--
4.l(b)(xviii)del C~ ato aé Fideicomi;;- g_ue _ 
p1~etenda Uevar a c_abq"';c;iespués _de_ qµe - ocurra la-­
primera Llamada de Capitá.J_ de cualquiera_ de la~-­
Series se considere validamente inst~lada en virtud de 

- - ' 
primera o .ulteriol'es convq~atorias, los~Teuedure_s que-
rep.resenten, al menQs- el 7!5 %- de los'"Certificados"'en_-" __ 
circulación con derecho= a voto deberan estar - ... - - -
pre¡,entes en dich.fü:Asamblea""'G;enerhl ae Teneilores,5: 
1as fesolu~io.11~s ser~adopta_ as váltaamen~?cffi.ana.;:;o~-==== 
se apruebe por el voto fa voral:>le de"'Por 10..:ro_e.nos 
75% de 1os Certificados en círculad:rn, con derecho a= -
vo~ en el entendido, . ..'l.;- cualgl!ier Asamb 
General d =- g_~ debl!:!..esolver so 
·cu~_g_uier r'eª1)ertura 0 -aume.nto del"'Monto Máxi 
de~ Emisión, del Man to ~ Máximo de-Ser 
Subsecuentes o del Monto Máxim(Lde la Serie 
c1.uÍ1e'squier Series· Subseruentl:!s de. Certi.Hca 
pr~ io a que ocurra -la primeia Llama~a de qpital 
cualquiera de las series aebeJá e~ s · 
qu6J.:µms cile--instal ac:ió.tjclles 

nurn~Jal (i) anterior._--~ -=- -_-_=-::;=;;;.;===~~=~ 
~ ---- ------ ---­- - -- ~✓--,...;.....-

(XW,) Cancelación de fa inscripé!ótÍ_,eí1 el ~!:®'-:.Ea 1~ ue, 
Asamblea General de Tene'cfores que deba' resol 

~ 1 -
sobre= la cancelación: de Ja inscri ción~ de 

- -r.=-- ~ ,,,,~ - --e · · dos~ en · - tle7"confermidad con 
~ ------- a, ----cr . eÍCGmisO 

co a dep,aim 
o ......:,__üJtepore~- c· edores- q 
representen al ertifkados 
circulación con berán - es 
P!'e~entes entlid1a . sam ea::._ enerat4g__Jenectores, 

,~ ._-- las resoluq!>nes de-~dicnusamb'léa Gen]fal d 
... TREE · ' Tenedores serán a~cfütada5;:Yália.afüente cüando s 

_ .,_ • aprueben por el vofofavoraqlf'd~ po:S:o.IllenQs ~l 95J' 
-~ _ de los Certificados en·citcülaOón.coñJOerecho-a vot 
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_ (xiv) Cambio de Control del Administrador. Pa";a"1J.U$ una 
Asamblea General de Tenedores que deba resolver 
sobre aprobar que el Aclministt:.ador~ dirgsta o 
indirectamente, deje de estar Controlado gor o deje de 
estar bajo el C:ontrol común.de,--PinsELPortafolios;-s. de 
..Rl. de C.V., o cualquiera de sus subsidiarias o 
Afiliada~, o en su caso, gueFinsa Po!_!afolios, S.~R.L. 
de:C.V., o cualquiera a.e sus sub~idiariaS-o Afiliadas 
directas 0 indirectas, SJ.1S miembros, o su(spcios dejen 
de mantener la titularidad de derechos que permitan, 
directa o indu-ectamente el ejercicio del voto de más 
de_60% del capital social del Administrador directas o 
indirectas, sus miembros, o sus socios de conformidad 
con la Cláusula 4.l(b)(xx) del Contrato de.Fideicomiso 
se considere válidamente instalada en virtud de 
p1ftnera_o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 80% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y 
las Tcsoluciones serán adoptadas válidamente cuando 
se apru~ben por el voto favorable de por lo menos el 
80% de los Certifjcados en circulación con derecho a 

voto. 

Extensión de la Fecha Límite de--Oesinversión. Para 
que una Asamblea General de Tenedores que deba 
resolver sobre la extensión de la Fec.ha I.;firiite de 
Desinversión de conformidád con la Oáusula 
4.1 (b)(xxfü} d~l Contrato de Fideicomiso se considere 
válidamente ·1nstalada _en virtud de primera o 
ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menus el -:75% de los (;erfilicados en 
circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea General de Tenedores, y 

-las resoluciones serán-adoptadas válidamenté cuando 
se aprueb>e ,por el voto favorable de por lo menos el 
75% de los-Certificados en circulación_con derecho a 
cvoto. 

(d) Convenios de voto. 

(i) Los Tenedores-podrán celebrar conveniQs respecto del 
ejercicio de sus derech9s de voto en Asambleas 
General de Tenedores. Dichos convenios podrán 
~ontener opciones cÍe compra o vent!} de Certificados --: 
entre Tenedores, así como cualquier otro -acuerdo ~ 

relaciQnado con el voto o dere':!10s económicps d: 1/J 
76 "V 
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~ \ Gertititaclos_~ füadó · ae ·:eh.os -~_!;Eli,9:§::.y;sus·~ 
, , ·, 'J ~ ,. .. c~at:te.r.ísticas~ e -~- .~. otilicados: pot.:lo.s~ 

~} , <!_'1 · r" - :a:.T""~L.:t::..z:a. =...,..~~ ~ 1'..V -· j .,.-r,-5 ~.;.Tenedores-al Fi~aáí'ié;'a ,~pYesentañ.t€{~dmllr(y a11: .~"\ .. 

~;✓ - A~mirtistra..cJor derifrodelós 5Dfot Hábilessiguit t~ = 
~ - a la fecha a.e- .-.,-.,-~ ean rcvelaaos-

p9;r""'a,Efc!ucfario:afm'b co,ny_e;~s~ 
? :EiñisneJ:,'.'.' ---- se,-'difunaa.s.u:éxis.t.enB-a~ 

eiii':el.;Re · ol'te~· - ·uál::;J!f'k=clie~~os:se;P1fdYá= 
• · rte=cte .:l~eneéileres- a-= 
. - . . ~~,a;;¡,,Noo--

: 

._., _r.-=,_ . rar~ - un . -del= 
-Co _ os de la_:- ",e!~ ---
. - ontra to d~Fid~icomiso. . ~- --= -

. l 
""Eñéa- dc que 1 nios a los tfues'ew~l._.,_ 

· - · · · -en la reñuncia 2or parte de 
---""' _,. ___.._. ....... ------

s mi'°';mbros del - - . an 
nofifi 

-
., b . · ctos-:- e- ter' · :--= os Tenedores 

1 
tengan un -2 1c o_::de-In!s!_és-_.deb . 

~ tieipar en las deliberaciones~ v s 
asüñtos res- ecto Ue lósc ual s- ·-:- . ~ engaJLhln 

Onf . er és; ~ _ . · · , que Sl una -
está f _ ra vofiii:de conformidad con este _ _,... 
~ · _ersoll,a-=éfeb ~Ú..: -=--. . . . nto- de; la 
Asamblea Gerr-- ncdorcs respectiva la existencia del--= 
Coñflicto ~é lii eres; y 11) abstenerse de dclibc~ r y: e~12,@sar 

·= ·' a ela sunfoa ser tratado; _en _el"entenOia.0, --= 
. , ..,.....=, .,c. -.L--=-~ -

--~~que no computará para el cálculo -:dél~quorum:.de -
ó.n:ry votación del punto del orden del día fde· ~ = 

--=- w:::z • - l 1 .> • 

Asamblea General de Tenedores correspondient - ---= ~• ,,_ - • m--=. Inicia!~ d . . .,:los.-.-
~ ene~ s,re~ ue teng~~~~---- · 11:i'.ustila 

""' . •.•. - el~Cón .~~___.,,.........,.. lillitm::a1 
t e samblcá 

Geñeiil"§i;= To - ~ -,...- - ~ das;;J?ftes 
~ s igÜientes a· ,_ - - la''- - a JÍÜclal . --
~ ~d~~~ \,;_~--~ po p~~ 

; J~• ) reso\1;c1cJ0¡1y;s ~ • . de Asamb _ aJ .; g~_/ \. K-• 
Tenedores dentro del ábiles;eil-lá · ' --- - .~-----:-- -- --- ;.;,--.;.;~ - ;.;;.;.,,,.;;..--

4 las cuales (i ----~~ _ ene -~-=-----
loen su -= juno, e ca a _O%-dcl ' 

roi"~~e.r.fili¿¡:-~ __ - · - 1 

-
-·----­.._l - ~ 

~ ~ -~ - . 
~,, -:.--: ...... ~ .,_ 
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(a) 

~-· - --,.-- .. 
constar la ·designa1¡ion de, un ~1:m1.bro::detCotrútfficnico (y ~ = 
a susrespe~vos S'l.:J.plentes) ei/términosde lo gu~~blece I,i: -
Cláusula J!.i1(c) del,Contrato de Fideico..!J2i.sn o _pq_dr.Jn, en ªu 
el.efecto, renunciª1' a ,djcho,.d~_g_cl10 _veservárséJ0 ara su~ 

poster1ot-;gjerciclQ;eTI el -eñtendido,_ ·que cüalesquJe • = 
:renedoresrqueno des'í'gnena".'iñiernbros deEC::omitG'!?cnico ___. -

~ no renuncien su;derecho=d'e"' nombr"it a miembros del= 
. .,.._,_. - ~ ~ 

eomité Tétrtiéo ~~rucha Asamblea .Jfücial de:..Tenedores-
~ grán ej~s_er su der~o de ~ombrar a-ajémbr~ffe1 Comiti:"' ~ 

- Técnico eñ~ a Asamp1ea Geñéral de Tenedores_posterior de --= 
Tonfoxrruclag con, -Ia=:Oáusu1a 4.l(c) - del Gonfiato de 'l. 
.Eideicomisoo podráii:renunciar..a dicho..:_derecho en cualquier -,: 
mo;n~to~ediante.:n~filicaci{m por es°:ifo ~! Fidudario, al ~ 
.Administrador-y al,Rf:Presenl:áhte Co~; (u) Ja.Asamble~ 
General ,de Tenedor~ deberá eonocet y~ su ca~ ,aprobar 
las políticas y los pJéfil~§ ae comJiénsacíón _pafa los---:miernbros 
cle1 Cornité.,.Técnico, -~gú-n los.mismos seanpropu~sto_s por eL 
Administr?.{lor; {iil) la Asa:rñffiea General de Tenedores 

1l~erá cálificar i]_~ :1.ndepetrcl.encia de los Mi'.em.bxos~ 
Independientes iniciales del Comité Técnico, así como de 
.iq~c.llos que sea nombrados en dicha Asamblea General de 
Tenedores, eri su caso; (iv) la Asamblea General de Tenedores -
deberá calificar lE!-independencia del Valuador Independiente 
y de cualquier Proveedor de Precios; (v) la Asamblea General 
de Tenedores deberá aprobar el esquema de_incrementos a las 
comisiones de admhústración, pa-gaderas por el Fideicomiso 
en favór del Admntistrador; (vi) la Asamblea General de 
Tcnedores~deberá aprobar ~ contratación por _parte del 
_Fid_eicomiso de pólizqs _ de seguro para funcionarios y 
directores,J sí como_ para _caaa uno de los miembros del­
Comité Técnico (o cua quiera de ellos), en su caso; y (vii) la 
Asamblea General de Tenedores deberá discutir y resolver ­
otros ·asuntos °i;egún hayan sido debidamente. presentados 
P.ara su discusión en fücha Asamblea General de Tenedores -
de- conformidad con los - tétminos del Có:Dtrato de 
Fidei_cqrniso. --

-... 
F:rocedimiéntos para f\:sambleas~specia l<cs de Teneaores. Los - .. 
:Yeriedores ae Cerfüiéados d ~ cada Serie de •G~ttiíicados· - : 
imrlrán reumrse en Ásamble-ás Especiales de Te.necÍores de -: 
dicha Serie.de Certifi«ádos de conformidad con las s1~ientes- : 
clj_~posicio_Jf~¡ en 'eL. enten~do, que Jos Tenedores de~ : 
Cer.tificados ae una Serie "é:orrespondiente üniearnente -­
deberán ce1ebrar Asainb1eas Especiales de Tenedor~~- con el 
fin de discutir asuntos relacionados mn dicha ~Serie de _ 

t-
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(i) _ _ _ _ _ ~- R~al~dEi_i~grnlJ~l'_\~Pi::~rr ª1t_ 
t_ _ _, daD e:ioüeñeam'.eEaa o"s ..... e~.Fifira[olil~·--a----

-l'~ co:resp~di~~-efüü:dos-f;_os~a~EeCtos-·g~e-~ = 
.-ncradí.g--a:n~ -:..-:Cláusu-Ia:-4:2 dei=eoñttato~ de =-= 
"aeie0mi;o ~~ :;i~Jtulo':"eórÍes ... p~~ <iirfu1-== ..,............_~ ~t.•·,_,,.. - - o ~ ~ --=-
-- · · · spu_ · , \f:~n lo . o u tb 

'c,uloP 64 y- 758· y oh: 0 • 

ados ,.deJa;: _e.., , a por. lo§ ~iJcjµ 
• :--tvr~ --- ~-=- ·~- / • -· 2 ~ 1, 223_y ~otra ·:JU. 'culos í elaa · -

' : = ~~por lo- _, , 
-ara odo - ___ -:tj¡f· 

S~ i~ in.gl - o, • , , 1;1sen es_,y 
asamDJeas · :e :.u.e!sus 

,=-.~ ~ .. 
-Set~Il)JIDCU. a:n ·es~p . 
- -- • "'uíer otra S 

tiore·s .deia. - -_e~ As~ bl · ' · ~- _s -__ -z gue 
c;:onvoca~_ · 
AsambleasEsp eciáras2de,.'feite'd<ií 
el dpiñ@li9 ,él R~~enlell11ci 
· -..---füci.aél para~e lo;-eniil:·Iu- ar ~ se 

'catoria respe_cri tlel.d· · 
· ~ ·ío: 

,(ili') - . s en 0res~de:"1aVf~;-lfdieñte;: 
:.,:, _ .. - . {, I Ef.,. ' 1 \-.~ 

1D~•v1d~4i i ·~ ,s1\ <::?EJU[:\tºJetJgan p.p%~ p . .. _ 
_ Certificaclos _ en --~cµlación . q_e~-lfl:...... -
~ - .:i:::~ é1-·,A-,:t~ ~ ~ d- x · ·1.:-·a--=·= cor:i;,e_spQ.11w~!~, - ~.mm1stra gr,:e ~;).' _ u_c1 
=tualqtiier~erñbro•ct:e~'té- é "có -~ · 

Zf-erecli "'.' ~~ 'tai.'.;a'J=Repte en ~ - , 

cofl¡,2-R A-gam:b1ea"."'"Bs _ ·~ 
es~pecifieanao- - os- R"ffiiitg,g,...<:f~e · = ·=a--,=.u=e - .= 

• # -- =---~-. .....-=--- ,___ 
= eoexan.~ S:~~:?.&a~1- ~ ~ ~ 1, ::..;~=~ 

• ,,__--¡-;; ·~ene ores> 1 Repie'senfii'nt.E:-~ om~g:eb@i ~ 
~ •,• •• - _ -""g é.lra:1a m1ea~ s.pa.cia ~ 

enedores-: a.ehtro·í'.Íé11té"f:ffiino---cie~l0::áíqs"i-a turales a ---
artir .de~ la~ ·éHra :m,,... u~ se í:e'"dbE'i solicitud-=-
~ "'""";~~:;:; - - - ----

.. -specti JP.T tEQQñ).iJJí~~~ um.pjie 

usu=@ • •= w-

n.esC __ - :.,_.,g_Juez::c,@1.p__gifile,deT_dofufc:_' 
__ grn_1:_a~ "Fiductª-Ii~ p_.'inCIBre~cig'E¡~ eliP 

....-~- iw..... ~­=-
~~ 

-:¡9~ -= 
- =-==-
~ -~ ~ ~-
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s~licitantes;:podrá expedirla coiWbCatorli'Iespe~a. --= 
El orden rdel día · de, una Asamblea- Especial:-d~ 
:J'ez:tedores'rlo podrá conten~ ningtJ!l ~oqu§b-ag·; ...= 

- referehcia a=._" asunfos g~neral~s~-cu~úier3p'.ünto:::: 
que..noñayi:sido .incluid0:eft el~en de "a~a== 
Asamblea ~ pecial- de -=::téñedoxes o.=poru..á=ser = 
sometido- a- votación, salvo ~ scei1tú®tten = 
epresent~ en-!fAs~És~al~ Ten~es _ = 

la totalida~d de los Certificados=-en ciI0ulacióñ':'con -= 
------ --.b, ~..--.-... --

deretho a ~voto di:J.a Seri~ orres_ponilieIJ.!eJ y ~ aos = 
--elfos acuerden de (orma un~e gue ~ des· ogue -

,~~=- algúll.¡asunto que..no:ñaya sido:incJ.1.üdq e1;1 e1 or,qen 
del éfia -corresponc!ente. -

_ (Ív) = ·Las oonvocatoi-Ías E_ara las Asambieas- Especiates de 
. · "tenedores se publicarán con al -~enQS .10 días 

naturales_ de an~cipáció; a la_ fecha- en que la 
Asam15lea Especial de Teneaores tleba reururse¿'p,or lo 

· men0s una vez, en cualquier p.eriódico ae ar:i}plia 
d.rculación naéional y en Errusnet, y deberán ¡;er 
envíaaas al Fiduciario y eLAdmínistrador por correo 
elettrórúco. Las convocatorias deberán incluir el 
orden del día para las Asam~as: Esp~ciales de 
Tenedores. 

(v) · La informadó11 y documentos relacionados con el 
orden del día de una Asamblea Especial de Tenedores 
deberán estar disponibles de manera gratuita~ en las 
oficinas d.el Fiduciario y/ o del Representante Común 

--=-para revisión por parte <:le los Tenedores de la Serie de 
Certificados correspondiente con por ~o mel}ps)O días 
naturales de anticipación a la fecha de celebración de 
dicha Asamblea Especial de J enedores¡ en el 
entendido,q ue los Tenedore·s - podrán- solicit!r al 

JO ---

_ Representante Común la entrega- de - dicha -= 
información y documentos en cualquier momento 
durante.dicho plazo· previo a la ~ ha de~celebri°ción 
de dicha Asamblea Especíªl de T~ doreJ.,j/ a su vez, --: 

_ el Representante · Común . cstara ~ obligadó a 
proporcionar,...dicha información ydócu-men~os a -los -
Tenedores 'que.lo ~oliciten. ... . . ---------
Los Tenedores de la Serie corre~pondierité que~en lo : 
individual o en su conjunto tengan-10% o:más ti~ los -:= 
Certificados e11 circulación - de;~ - ·"la ª~ríe = -- --- ....... . ,.., 
corréspondienle, tendrán el derech~ d E¡_solici tar-. al · 

- ReptesentaI1t~ Com~ que ap!ac!..!'o<. ~~ ~oli en _ 

80 ~y ----



nr::rt 1 

, 
~ 

• 
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..;;:~~ -~ - . 
p°ñL·3E rua's- natura:les -:.y ___ mrna:.:; 

_ J:QPVó_$a.!Q!ia.i~ -vo aa -~·en JHI__:· __ · __ e~~~i~\y 
S A ~d';,,. J@ea_or~s_:-q~cg_algm~r~m_~~cto~dti!t_gual ~ 

füel1~ efleclm-es=n~ e ,wsia er_eñ,.sllfiaeñt~D1eñ1é~ 
i.iui>rma]I~~p]etcrci uello . edór~Sa-=-
Ser1:é,, Cprre__spon _ _ _ _ _ "?íi~-= 
oncurran7 a{a':f'.Fanu · • iicte un1:1.:--As-am.b e-a;Es·p.---e~hrl-

de.Tened _ _ ._ . id·o~ap1azada enlci&.téfüfüñ'os.-= 
.... tre1:-:·resei;ffg in'é'i's"o~él,seérél:ario d - · . ""7As~le ---=~ 

-- ------ __.r ,-.~, ""-- - ...... -~--

a éºTenello.r~, as.,_e tª-.~ 1t'e sp.gg!,iv-
at.1sen~1~J ie cli_chos -tenecloresf-·y: 1; &raSEtzi:== 

-lws'Fenedores noe•1:.ompl:1tarái\p _ A!11il;ag;'. -
tiilaci6n }'. el q_uórúrri,Jie votación de-lós.:Runto"s~ 

eritlieht;¡-Thatar;'en ~didrn A.s _ - ~ ----..= 
- -- """'." r- ndfüo'; gµe~ 

_ s_•quórumt:.._q._D.nstala¡::1on,::~ 
vota .-- -- . ~erm~ . ·' ~ ~ w - - · 

a.e.- F1 e1conuso - en los__:demás 
-,~ --="···=·--.. -- ----

_i _ 
__ _:;e;..__--;;;.;;;.._=-,,;. ·=-.,..-,= 

-..s. ,,,,,.;;~~ ~-,......--.c...- r 
w oj •n -
pe ior 

s~á· úñicaiñ.e_nt~;pata los .. .ef. - - --· , :-~ 
··ato de~Fid~icomiso f,n 
~ echós"'de o ·-0 ición 

· omento eco ornu 
ap 1cable 
:Asamble _ - - _ . - -

(ia) 1 _ , __ curr11'7~µnª :l\smJ1.bl~a_ res 
: fos.=Ienedmes- cféoerátr errtr~. . . -rtp;-

.~múm 'ªtls constár\'ci.ás d!:! _ctep~6sifo g_ue íe~_piclél, eJ 
Indeval gue evidencien sus respccti~O-s':Cifftiftcad:os 
CileC:licha Se;;, así como ei lis!ado d_é titulate~ quépai:.r ::'=~~ 
tal- ef~ct9=-e~piaa- e1 --infeJ:m'eaia.1fo 'fjpa;ñ_g~t,0 
--on:e~ qndieñ'fe,~ gat:!gY,e35e 
uesI · _ Ja~c__cm: oC:aTciria~..Jl)~S:tatda-r~e· ifü2I~íib11 _ 
~ terini~' 'tr-Td.ltfi~ s·airthl~ E!fJ!:GñfLtle. · 
I~:nedQ!fil, _ 1edore]_-,e.0a.ralíl 

• w n1íce11sN'eRres" fill ~ns).e"Gial=@e 
ª \- :[~Qr~1tt:l!_: 'Tado ,.;~ - ira = 

:. SA "' 1)'.elee fomada - cual trO):l\ K-.. 
k 4 • ~~- ~ , 1 

· · to_.riz_a:iio· _ - -~ ':e, -_ ca e.~ . . ~=~===~ = - . •----= ---~ ~-~= --
- _ - ~ .ecr_eta - _ - . . ~ . - ~ T_enedore:-s 

-- ~__..;:. =-aeber'á:fe~~~aifa=7ef!§Ffido-las -resohlcíones ::;; 
~ ~~--- -=-----= 
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..,.:;,@r ~~éa fup~c1a C ene ores sera pres1 1 a - _: 
porel _Représéntante-Común. ctos üe calcular-_ 

- el quórum de ásistencia a las sam eas Esp-eciales de ~ 
nedorés,· -se tomará- como base el número de -
-rtific~dos en circulacion de la SerÍe correspondiente::;..._ 

circulación con derecho a voto, y en ella I -
ned~ tendráJ.1 derecho a tantos votos como les 
rresp~n~añ en virtud de los Certifi a Série 
rresr ondiente· 1 sean titulares, 

cornputána.osc _ u o· <Zertificado en 
circulación ·con derecho a voto, respecto al asunto en. 
cuestión. En-caso de. que el o rden del día contenga 

~ ·- --- -----puntos ~!;l---a-0s que s · - •· ~ un quórum .e~p.ecial ~ 
de instala - · el Coritra:ro de -~- ...e.a---= -
Fidcicomis _ odrá mnsiderar- · ~ 
~a~ s_amblea _ Es¡:,_e~ d ~'a-•} ~ edores . Yálidamente 1 
mstailüa y ~cn1-.quo..íJ.1m ,s'Ufic1en:t~ o aJ;: -tratar E uelfo · 

---..,.,.. ..,-;;;:.J.:,_ -i,,a 

--~asu.rttas..r~ ~ s ..9.u e el guóru _ --
- Y excluír-::b a un:tóS-' illF no-=re' · - ~ · • - ....... - -

. sufi'G!_e,t_1t~ -...;.,=~ ún es1 a'r a • as-
persoñas.= 
esqutacfór{ es) .::.. - . --- -- --~-

----- _pr~s~éo_rre 
.· _. --

··_'"~-".'J¡;,., -_ ~ _- : 

_ -~ _ · .strador, el .fiduciario y~ ~ epresent;_ante 
.. . ·.r ~ 1. - .. , • ~ -= ~ 

Común- taridrári en todo momeh to el --
- alquier Asam15leá Especi!!_l ü 

pz igJio_de{echo a voto, por 1 
"' =-:: ~ .e.!;§.·_ ,;.J~.s ~ :._ten ' n 

. -· 

-
, .. 
~ ,_ 

. =-
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contfii de

1
~a misma resoluciórfdebe~ecidiise en 

~A I una~s-;la· s·entenda. ) -:-- • 1 -
. t· .._ 

-· ! ~---- ~ 
- - -- ' -"1 --- ,..._. -

-•(xüi)..:_ Lo~ necl.9i:_es de la Seritlorresrumili~ñte-gu~ en Jo~ 
- indiYidtlál,'.p en sut onjunto tengim._ 5%Tmáüle los=: 

_Cert$cád6s eii:, circiílación · de-:=ta ~ Serie =: 
COJ'respondiente, - p_odiari .eJ~ r ~ ciones de =:;::: 
responsabilidad en contra:cieLEminGt::ta:do ;por eG:: 
incumlimi~o de sus obllgacioñes esta!?l.ecidai en el -: 

- Contrato de Fi4eEotajse¿ -y l ~ ~ guier -ob·o • = 
DocumenLt <:le 1a...fu!usión o en 1a'1:ey ~licable;_en el_ -
en:ten:dido, -que. q.icha a_q~ón _@ s.criD~ en 5 ·años ~ 
contados a partir ae que se dio -el.hecho,, o actQ que ~ 
ha;ya..causa~ el d~ pa~oni~corresp_ondiente. 

-
(b) 4 acÜltades de la Asamblea Especial ~de Tenedores. ~ a 

Asamblea E§'pecüy.,de Teneclores de.Certifitados de cada.Sede 
se.reunirá p~: 

(i) 

-

' 
Modificaciones.· Discut'ir y, en su cas0, aprobar 
cua1ijuier modificación que afecte únicamente a la 
Serie correspondiente, sujeto a las disposiciones 
establecidas en la Cláu'sula 19.2 del Contrato de 
Fideiq:>nriso, :incluyendo, sin limitar, cualesquiera 
modificaciones aJ Título de la Serie correspondient~ 
en el entendido, que Cualesquier modificación 

_ relacionada con una reape¡,tura o aumento del Monto 
M(Íximo ·ae la Serie de Cualquier _Serie;-'deberá ser 
apr_oada por ]a Asamblea Gcn~ral de 1ened_ores; 

Otros ásuntos. Discutir y, en_ ~u caso, aprobar 
·- · cualquier asunto relacionado eón una-Inversíón que 

se haya: realiz~do única y ~xclusivamente con ql 
producto de las Emisiones de los Certificados de la 
Serie correspondiente y/ o que afecte únicamente a . 
los Tenedores de dicha Serie, que sea presentado ~ -: 
1a Asamblea EsFecial -de Tene".Ciojes pal el -
Ádrnirusb-ador, por el ~epreseñlanre:eomún~ el: 
Comité Témico. =- - - · _,. - -- -( e-) talaci'ón y votación". _ -- .. , , - --•:::11-::-..... - -= 
Ouónnh General Salvo por lo est"M:>lei;j_go ·en inciso • 

~ (ii) si.gtiien'te, para que una Asámblea~nspeciaJ- de 
Tenedores se considere válidamente íñstalada en 

_ primera co1:vocatoria, deberá~ "'~ta~ ~ esent~ en • 
dicha Asamblea Espécial de Tenedores·los Tenedores 

- -= ~ ;;Q 
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(µ) ~~==-==~.;.. .!!"<!~ uña- A:aq:_ibl~-§ Rccial].~-
eo_a reselve ::.=-------: -- · f""':·~ __ ,_,,,____-,-._,_,....,,,_..-, __ ,.,,,,, __ _ 

_ mo 1cac10 - ___ .... ___ ,._,,...,...,~,er:1..e 
- = - - '!e~Qnili _ _ ~- ~ ~- áUs~i~. 

- •. {b)-(i:)_ del Contrato de;F'Jdeíe.onuS'.o, -s:.:::_c:c::o~n~si;;cl=.cr~e=== "' . ~ - _.,... _______ _.._~;; • -= -.válídamente • instalada,__·en~ virrutl-:-de-:=prmrex:a;: ~ 
~ . - -- ------"""~-. . S "':'cprwocatoria,J os Te·nedores !JÜe re_p_t~~~l_.tn[no 

• el _75jLde los - _cll·cúlaqímCq_~Seri~~==-
i='espona:íeñ a voto~ -- '.e .tar -=-
s~ñtes en dicha-ASamble · -: --=----ra que una A amblea · -~ 
idcrc .válidamente ins 

s~m o _ 
presente icaélg_s . en 

1 ,::--._drculación e - a Serie _correspon 1ente con .cler_ecb'];a --: 
- ""'!n~~ d- , " - ' .- - - . ..!í y_o,t_o_,J-ara=::ei:_¡_;__a_so_::,_ _e__....1a -ppmera,.~c;on1roca:t.o.u_a:=i__as 
res-b1utj,011e~. en \ H hÉ1 Asf;l~bté~ ;y;spe,mÉµ' ( de 

e1YedOres >S~i'áJ.f.:"'"a<;lor.tadas vfil,idamente~ tllahclo ... e 
aJ;2;~~ ,R0r~ekY9~.,.Y21~ l~_12~Í:J0;~05;:"el:732/4 
. ~ ffilicael0s- en=.ofrrula°GÍ0n --de=I~eñe 

- ~ =--==- - - -

eQ.rre~pop · igfi_t~_;g0n..._d~~- · ,9.(p, y..,p--ªrm.§..~§.Q,.,-0e 
3_¡s,~giüÍdc¡._o~últerioresronv.oca.toi1a".s::ias_te.@lllEiones 

ell atch'¡- Asa1116Jea -Esp ~ -=-tle~én'ea.01:es;s:ro:á:n 
ada tadas~váiid~ nfe..cua.n_,_ o ·se--~~~_pp1·.tei..v..dt'_p 

• f ' ·;; · - - ~ - 'eJ__:.75%~e=li5s- Géi.:liifü~es ... 
- • . "~ ~Df~~ª~QB ~=•~'""" ~ s~_0114.iente OOI) ereql.10 

• J :) S1'f-~a:¡v:~to_- ~---=-- 0P~ K .. 1 
.,~...-,.c:,a ..,._ -

~ -i- -
• • -- -.d),..::'.éellveni dere§ cle:"u,nct;S.éi:Ie'3.C .. ,u_ 

~ t:~ttlli .. ca Qs..:..t.orres -o ente ; o _ ·áñ ,~ leb__rai'..c_Qp_y.;_eniEi: eP-
--- - - ,-.:;:- -- .~ .. w .. 
- 1elaao1rtm:1~e1E!fe-t:cído, ~sús--·e1":"ec n-s ~voto-:err"'Asamble'as-
~ -- . 

~ 

- . ~::.,___. ·-=-~= .• - -~;:¡,. - <:....--~-- --~-
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-~ .. ~~~:- ~~~---;.-..... - .. _.. ,_..---.;_ - -- ___ w, . ~-~ ·. 

--_§peci~~d9;es·; ~6~ Cú~~ -@ r~,.so~~eñcr ~ ilet<!ó; =§ 
- • relacionados ~orj_ el voto o derecho~ econó~cos !~~cto ~1:-L~ 

_ C_ertipca~tm j}tuciórí d_~,d.iclw.s Jcuerd~{y~s-t~~°3 
de~ _i:_án -:~·~_r=ñ_"opfic;:'adó~ ·:jil ~Fi dudar~ ·:R_epres~ tante ~::,_--; 
Gemúñ ~~mfiiffu~'ic(91··:p~~T_e;oe..o,m:~§ ·qt!J~~ e~ ·:: 
p,ai_te de : dldiR.~;:cg_iiviñlQs;iaeñtro'"=de . -~ DfaEFÍáoiles'. == 
sí"gtí!ehtes1Éla?&éna"d~celébtactónrcpara:·~ e etEidudarib...:;;..::;: 
r~ ele;;ilicha'.':in!oi;°Gión ';i~i}5~o~ r:i-~ ert~F.¾~ '.:fi'áv.éV de- ; 

-..Erñisnet, a§icomQ,la.·33:istencia ae diclio á~erdo enj l Repqrte_ .... 
- J\nüal - . 2§5F--=-f.., 

- - • ::91111 -
Certificados ooñespondieñíe qüe tengan un Conflicto de ] 
iñtérés deberánabstenerse ~ participar-en las deliberaciones ~ 
y votaciones de aquellos asuntos respectodelos cuales dithos _ 
T enedoi ~s _ te~ga~ un _ Coñ:flict0:de ,Interés en la -Asaml2_lea =--
Es pedal de1eri.ed~rcs que eo.rr~ponda;e 11 el-entet'idfctl@t.que 
si una Persona no está facultada para votar de coñformidaa _ 
con este;:;párrafo_(e) aicna Eersóna deberá (i) hacer del _ : 

· -conocimiento de la · Asamblea Especial de Tenedores : 
respectiva la existencia del Conflicto de Interés; y {ii) 'S 

-abstenerse de deliberar y expresar su opinión respecto del -
asunto a ser tratado; .en el entendido, además, no computará ....::: 

~ para el cálculo del Huórum de instalación y votación del puhto -=: 
ael mden del a.ía o.e la Asamblea'Especial.,de Tenedores= 

- correspondiente: -- = := - -.., 
Comnetenc1a e a J\samblea Genera1 de T . . _ o Asam15lea ;:: 

¡;:.. :: 

- · - · · es. No obstante lo anterior, en caso de- duda ::: 
- as.unto debeser sometido uonsideración y : 

resuelto por lf"na Asamblea Es ecial-de Tenedores o una As~ blea :! 
. . G~~de Ten~.9,01~ - dicho ==- erá sometido-a consideración -~ 

0A~-TRE ':J:::.=::::. de una A~ mblea Genertl_cle. ~ne or • j -- ----- ------ - -- ~ ' · ~ -- •-- onformidad ton el a ·1o 80 a en este --:: - ~== ~ -se establee· ·. , .· .- , , nico ( el '!..)'7que °': 
__ · ~pérmane~erá- en ......,_....,.__ ·re la vigeilciCdel Contrato de- ;: 
-~ Fía. . :...~-7.,.-==- _E 

,.. écnic;- ~ · , ~ - estará:~ 
o,¡ 

· egrado ·poi;:__h~t:a: 21 miembros .. enos = 
2.5 % ael:,_eráñ Wfr 1J~mfüo_s In_ epen ientes. _ as a onde .:: 

_ ...... es del cOi_iociiiueÍJ.tb. d~l~AcfmirlisJrador, áLmomento aeJ a _:§ 
- _ designación ""de:.Ios~ fuiembros del Comité Térnicó ínici : 

. ♦¡. I ,,,, ... - . _..._.. 

nirtgun · os miembros ha sido condenado o : 
encuentra s -~P.b?Cefil)~ ~ . . lación _: 

- --;::--- ,: . : : =.:::: ::;:: - 11:!":":,. ~ -· -. -ffl l¡ ~ ~ . 
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- . .~áe:cual~..J.e~.wºr.es.::apJi'c'áble,o. un delitÓ~en.~Ccüá)~-~ 

0
.-Tqf _T~ ~·. ~,-a;l."e- - u- :cr-deshon.1fsilifa~Giera. ( ~---;; 
~ :i "- nic. . - -~"-

~~· ) --deJ'.:E;:orrilt~ ~ nic~ ·§_mit~ernk:o=: 
· · ~~~s ~ 111 e a o mi~fife:-p,2_r~l<l:s-p __ er~orn~sj~íié!~:,:;:;;;:,.,-

- ~~"l---,-,._! ~! ~ l"::l"'":"T' ...,,. ~ su ca.s • ª2&i~am,t;,J;€a:i1-u~_ge.;i..er.i,rnes.-=c-
. Üan"domenos g_l 2S~:"dra.ch~m6r9.~S01J..~~•sonas.:que_ _...; 
-_.,._-; e- ~ naslñaepeñaie11.tes.~.:.qu~s.ond~ign.ª'das-= 

_ or éThdministrad0r: como .MiembrosJn~lrrttes;;y:en:~ 
~~do,.c1tlen.1.as~q~ toel'=Ad ....,. .... 
a Asamblea General- - · es deterriün . ..ace~~=-=;~~~~""'=" 

-~Miembros Independ ai~s .. no tend 
rc5ibiréompensación étlguna,:d l biaiquier-ñaturalcza, por ·el= 

mpeño ac sus cargos. ba Áfiltmblca Generaíd'e:1fenedQreS...-= 
rá ~ calificar - Ia-=incl eEenaencia- éleS os 
endientes inici = ~ ~ - · · al de ene ores--

-. _:,, -~ ~==:-:.== a r mera - e--= 
ores no confirme la in 

icmbros- Independ.ien ales dcsigña'd e = 
d ministrador e ____ s - Indcpendi - el = 

•• , ~ • · AdmT;;'T;"trador ten -~7:lis e -= 
:ÓAK-TR~ ~ , ·_ llenar las vacante~ k ·, · - - c1~ n ientes=rrcvi_a 

• • notificad r te af "':Fiaociario, ,il __ _ . ~ _;;.;;;;;;.;,;;;;;;;: . 

- ... =- ~eñtantc~_Comun ~y.,:a~mité- léinico- y.:_síe_mprc;:- y.=:: 
anao dicnos_N.fiem ~ --- s cumplan c.on los=--= 
quisitos de · . en los artículo --= 
~ e Ta ( MV, ~ ;;.;_,;,;;; a~indepc!nd~n 

· -_;.._;;,;;;.¡...,;,,,.;; a'=cn- la -

as - - .Y.7 
=:'(e)~::. , esignadion -:da \ miembros t:d ~! Gelimité \y écmico {por 10s 

enedore~ L_os T..e_n_ed.Qr.e~;i;poi\11 ~nen~-c. ti i11d~ítluaLo-en -
~ .... -~~ -- ~!)~~~ '"'/------ 2d. ---- ~ 

onjfiíito;:·de· cad.á O,%-::d:e:.ios~~~~do"s :lfn-=ruru1act0n7 ~ 
enfuán -el~der -:: ~ - . 'esió:trát;..v;:,~é11~asG¿---11evo(.Ja'r;;la 

~-,,... --..-..e ~~ . -~- -

a;. 5 -:-designación o 'embro:=aeI: Go~ - Técñico. Lo~~ 
- J:enedoresqiieteñgan elE]chQ.der··=•=--"""-~ mi~ - __.._, 

Coinit' ' · o ~rñ.ªssllp_ientes me 1ante.A __ 
previa ~aEAiliiiinistrador, al.Fiduciario y al 

" -- tante C':omtin~ o~b1 ·---- · · · e· '"'ña:"...= . ~ - - . · ~ --~ 

íl• . -Generál~de~Tene' r ste 

~-= OAK-T ÍiE E u-~~if~º J7); ; 12drán tam_:'~~ _ ~ u_ilo ??,lás 
. _ nuernbro_s_s_uplentes~ uiene_s erecfi.o~ü.e as1stir_a 

-- ~ .. •. ·• ,. :,., .. ) as-;-sesiones" ~--= ñui:é::=""I'écruco~ en- ausenCia5i_e7 dicho-
-_miembro; en_ ütao, ~ -~ s igila a más de.- lm -

-- miembro su lente, el Teñedoi designa-• -
- ..... ~-p:;. ·.~ • '--- nst::t:;;;=rz;cc~;a ___ __, 

. -~~--
~ -

~ ..._.-r; ;a;;rsrm ---
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- milicat:el-efrdeñ' en{qúe dichos;miembros:'.su pJen:tes:del>eráfL -: 

su; tihrir aLrni--;;brd des~~d~.por 'dicho>-T.ci\~of ~ tiso ae--= 
~ .... :.- ,.- ~ ..... - l ~ 1 ·.j,.~ -:~ '♦ .-.-... ~~~ 

g ~gj¡Q."~ ~rrib~.~e,..au$>fl}~> 1tª ~~m1,scró@ U:e~hé!R!fl:!0fu;- = 
:re:neclfüe@e1füenilir'bs ael c cfnüte;:T:_é'qif~(y;sus, 'es~§~-= 
~ pJm,t~ J~ N ofmEkfl::=e_1eSffi'"'~ Q:_@~á,.tsl!jefa,:;a;-:fü:: • .-: 
sigwem~ - ..,;;;_..:;;:.;.;:::;---'-- - ¡ ---(i:J= fus:JDi~'fü:os ·ae .:. _onut .:..cm<:ó.=tf s_u~ e/ipe~chv_os.-

- 13.plent~ ¿s1u~ s_eañ.;~gffer'd1)sj§r :ilF~eaoffeS~ ~ 
,. • _ ~ 1lf_?Ym~ a'..,-éste~clw~.:(Cj-=g~ "c~}_gu'e.f!: tGhm7 -

~ Pers_onas ~ lnde endientes --=-al ~ - ---_de_ su 
~ , ..... : ___, - aesi - "-e==~ s como _1embros 

K .. TR-Ec SAFE l Y=--macpen 1cntcs. a sam e n -r l de Tenedores 

OAK-TREE 

- · - eñ 1a que-,;. ice die á • • '"' . . -nfirmar la - indep1mdenci -~ - -

-

- -"'.""::'=~==·==--=- -~ esig!_lación de un miembro del C~ ttJécnko (y-== 
sus respectivos ~uP,lent~s) __ r.or _ los Tenedores -=:: 
conforme a este lnciso "(c)- 1111fcamenté poará s~r -
revocaüa por los demás -Tcneüores cuando - la 
totaliaad de los míembros del Comité Técnico sean=--=: 
destituidos; een el €ítite'r\dido,. que los miembros del : ¡¡ 
Corcité Téc~ico cuyos nombramientos hayan sido-=­
revocados no_ rodrá,E_ ser= norn~rados rnievament~ 
para formar parte del Comité Técnico dentro _de los 12 : 
meses siguientes a dichas revocaciones_ . ... -~~-;;::;::;:::;;~.;.::::;~ - -

- (fü)-=El derecho que téñgan los Tericdoi~-a_noinbrar un 
miembro"'"" del Comité Técnico-_(y. -süs- respectivos -­

.. SAFETY:=:.. 
., ¿---= 

suplentes) por su tenencia, indivídu af'o en conjunto, :-= 
de cada 10% de los Certifirados én-Z-irculación a que _ - ~ 
se refiere el inciso (e), pos!_~á ser rcn~!!_ciado por d~chos .- : 
~enedoE ?- en cualqmer momehto--mediante __ 

---ñotificación --- por- esErito=--ar:-~ u~ li_g~ = 
-_ dñúñisfrul0r_y.---::al::'Repies'.enUi'ñfg ~~"ñiún~ en ""'~1,;__:: 
entendíeiosg~ ~ gra- e)llltlcia=S~FP@, - ~ -:: 

: .... ;_Eosterioffñ~ -dícli_s>s:=I'eJYétl.~ó-f.és~ o:dÍan§~rc:e.t . ~ 
rtuevattréi:tté:su~defe'dh°b-""a -:nomb'i:ar..--un..~etti:bro~d~ - . - -- ----=---~ ~ - '---.c-!'t 

~ Comité~-'Iécnico_(y §tJ,S.»~ El.éti,vós ~ ffltes')~ na -
Asamblea General ae-:t'eí1ecl0fés;;;W2s,!'giwry~ ~a'9:1:1e ~ 

..á_e prevea dicho punto,- en ·1a •mediqE'eii:g_ue lps _: 
mismos contini.íen manteniendoy aI~ enos -.una -
tenencia de 1'0% de los C:ertifí~ados ~ -cclicula.dón :--== § - -

- . • ·- _ _...... . ...-;-...:-~ ~ _,_ ----
(iv)- ~~~no delos ~ iem!?!_os prop_ues""~ deberáñ~ alj cal-= 
~ ~_saber y entender de los Tened~_:~¡_-~e los ~om!zteñ, .....:: 
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~ -,...,_..- .. 
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las sesiones del Comité Técnico ante Ja ausencia de dichos 
miembros; en el éntendído, que si más de un miembro 
suplente es designado, el Administrador deberá indicar el 
orden en que~<:Hcbos_miembios suplentes deberán sustituir a ; 

------
os nnemoros clesignados ppr el 4ami.nistrador en ausencia :: 
de dichos miembros. - - :: -
Designación ae .Miembros por la Asamblea Cenera:1 de 
Teneaores. En el supuesto q ue,~ en ct.Ialquier momento; 

--cualquiera de los_ Tenedores que con una tenencia, 
individual o en conjunto;-de cada 10% de los Certificados 
en circulación hubieren renunciado a su derecho de 
designar un Miembro Independiente del Comité Técnico 
(así como ~ o sus s uplentes r espectivos) conforme a lo 
previsto en la Cláusula -4.3 (c)(iü) del Contrato de 
Fideicomiso, la Asamblea General de Tenedores tendrá el 
derecno de d esignar un Miembro Independiente del 
Comité Técnico (así como su o sus suplentes r espectivos), 
en la medida que dicho Miembro Independiente sea 
propuesto por cualq uier Tenedor, así como respecto de los 
honorarios correspondientes a éste, sin perjuicio del 
derecllo de1os Tenedores-para designar individualmente a 
Miembros Independientes como consecuencia de los 
Certificados de. los cuales sean titulai-es, de conformidad 
con los términos del Con.trato de Fideicómiso 

Pérdida de:; Tenencia. En el supuesto que, en cualquier 
mom_ento, cualquiera de los Tenedores que, individual o 
conjuntamente, hayan designado a un miembro del Comité 
Técnico de mnformidad con el inciso (e) anterior, dejen de ser _ 
propietarios del 10% requerido de los Certificaoos en 
circulación¿porccntajc que les daba derecho ·a designar a 
dicho · miembrQ, dicho miembro será removido 
automáticamente del Comité Técnico. Para jales efectos, 
dicho Teneclor deberá notificar _por escrito al Administrado 
(con copia j:iara e1t1iduaario y el Representan(e Común), el 
día en que éfefe de ser propietarie del 10% de los Certificados 
en circufación. Asimismo, (i) el Administrador y el 
Repiesentan_!e C~ún tendrán::- el derecho, en cualquier 
momento dprant~ a vigencia del Contrato de Fideicomiso, de 
solicitaré!_ los Ten;pores la entrega del listado de titulares que 
para tal efecto ' expida el intermediario financiero_ 
correspondiente que evidencien' Ia cantidad de Certificados 
de los cual~ dicho Tenedor es propietario a1 Administrador 
o al Representante Común, según quien haya realizado la 
solicitud (con copla para el Fiduciario, .el Administrador y_ el 

- - ::;;-==::;::.._· -;___: ( /) 
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--~(ID~ uradoñ~a:el nombramient0e-cte:I ros,waer·:~oñUté -= 
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1/· ::--;;-- ·A, -..--.-~ -= -·· ·· rcJs- Destgn-aH'os:--por ei ,c:trrunistra dor ... :El ... ~ 
ñombrarnicnto üe los miembros del Comité Técnico (Z 
tle~ · e~C§plentes) des! 
Admnus a or ~enµraiina_vigcn . · 

. ~ ~ -~-~ reno me 
consecutivos_ ·. e ~ año· sálv 

~ disponga o con ·ano-m ediante- notificadón po 
. ~ d~i'!f.io-;x:a.I ~ PE S~~ C_omún;. e~n-~--:--~ 

u ~_el- d i ·strador po ra rem_over y o -
ir- a-1os=-· ---=1 Com..ité 1" · - · 

. - - ' '' 

afan sido llOJD ra os_ por.,:el Ad 
ualquier mom_en to·, ·mediante n_otifi~c;;;.ac=i""'o;;;;;n:__o_r...;.._escrit 

~'!""""--. Fiducüari esentanteC~ 
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orno miembros del Comité Técnicp, l_os mie 
e Comité Técnico estarán sujetos a las~ bligadonc 

confidencialidad establecidas en la e láusula 19.3 del Contrato 
de Fideicomiso. 

-·,Cc;,.'trveru~s -. Los ~ mbro~dclCo~ Técnico podrán 
celebrar convenios con resEecto "ª1:éjerdc' derecho 
d~ oto en las sesiones del Comité Técnico. a <::e e ración de --: 
dichos convenios y sús características -de berá.ii notificarse al ,:-= 
Fiduciario y al Representante Com ún aeñtro' de los .5 Días::: 
Hábiles si_gttrentes a la fetha ~~et~br~cffen~ ra que se -· 
-rev~lados m ·el Fiduciario al-A~s!!!O:~al públi 
invcrsionis vés e Emisri · t así. _como· para que 
difunda su existencia · · 

_ podrá en cualquier r_p. 
a a consiacració~ de _ _ _ . _ _ __ __ _ _ 

~ ~ ~ ~ ......_ 
- po e otr -~e sa - · r ·o '"' etn:b.tqs .,.que:.: 

ée1e.b ...,..... _ __, üefeGlms.;: 
-:f-eto.- , ·=· · ce,,te · · er , ,, 0 a ,.....=,,¡;¡;;¡,¡;;,¡..iá---= 

e~~ag,ir: - 1 ~ -
. · · ~-. , ~ ~ •arnmiít:Faa0r.:,: (1l) q uBos~ 

;,;rni~ro- rb_s.Ji.o:.indepefí _~gJIUJé;:'f'_F _ · - -= 
JiJercita:r S.ll-'V'Oto=de c0nfounidad~9ii;hrsc l'e_ci$iO 

~ or ·el :Alliñiñistrador en el ~,gufi,~és~~-{iii) ~ _: 
S~1 é-s ast;:tos m1e,e1~---. ~ ,\- . ~~ -;e_ 
~ ... "'l.~ ------=-
. , ey 0at.ei1,ilidos · -" . · e· -
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fuiibw ~sti(~l:'!.C:o.mité. ""I'écfiicr rilo secretarío=ciet= 
~t· ¼="'ll"-=- ñ •. _;; . =---~ 1, -=•n ""' -- --ac:' --
u.u 1::~ l:tlu c.,, - • , . . . •.. ,e g_ue7--

-= :re~m~el P e·e1:efarí9_ del';."Cprru: t • 
I'{!§P~ o-~ ([St~ i6'r=á~r ~c:";·='v ~- •-~
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QA"- '-.«;~~·/ , -Téfü:i~~~sistan ªE lC .ª,-se§~~~ --Q,.Si_,~ cn~ ersm'ra..::_:: 

ETY-· 

ETY 
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-

· S_;'!Ul mtem15ro del Conute T..écruco,-;y:'difü'aJ;~xsqn <1.=-. - - --~ m .. .tuvíere~ u voto- en. 'n -: 
- ~ 1'le -•~ n -J~C e - "' 

n able,~ L"'inicio ~' 
mbros del CQm.ifé 1._écñico pres}:' 

.,..,...._,.. _ __, erecho a ·V~tár en dicha Sj?_Sip,n '""=; 

, . __ . _ n rrúembro del Comité Técnico q -
. a dei:ed10 a votar "'en dicha sesión como Presiden 
dicha sesión únicamente, y/ o a una ::Pér,s'G'na: q 
• r,~ no ser miembro del Comité T!éGnícq co 
-e~ 10 de dicha sesión ~ amente,--.~~~&lm s~f 
'ea.o ,.... 

-....:...===--="'-----'::c.="""i-"-ó;;..:,.. sesióñ del--==== 
Comité~Técnico o la Persona:;;,que sea designada para~ 

. ~ ... 
dicho propósito preparará un acta respecto de dicha- ... 

.... sesión, en-::la cual se re~farán la~ res~luciones 
adoptadas durante dicha sesión~y la ~ d~ á ser_ 
firmada por eL Pres:t_den.t~ Y, el_§ecrctario de- dicha-~ 
s:si6n,. A ~id:faa ct~ _ s~-agr egará la I_ista d~ i~'fencía _ : 
frrmada- por el Pres1am te y, 6 etrctano de la ses1911; El_ _ 

etarió" de ·~Ja.: q5esi6n _se.ril. el · res onsab1e:: de :-.; 
ervar-el acta firmada de die r -los demás~ 

u~ ;¡os que ha~;-;id o· presen a os al Comi&, __ ; 
-Z.,T éc:f!i_co, ~ a.e enviar e · · · ta al Fill!!.2<ll:io, ,.2 
~ -EbJ.minisJ$ácl resen aoJe Cóni._,Uij; ; 
:=, ' - . - · e_s'3:E.e:JJi a giie1=ª A U COS · , _ · . -

1
_ .....,___ ~- ~? 1 copias- cei-hliC - - -:--e- · .:=: 
--- - documentos. -:-- --

'. _ ... "\" R; 1 f..{ l ,- .. 
esiones.-~Las sesiones ~del Comité ec n · ~ 

- 4~ ~ 
~ r - ~ ra res~en_@l_ y e . . . . - -: 

a ue dicnas ;§QIDJJn L _ 

· · ~ or:iñedio de. un acta · - - - -;.~ 
~ 
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-___,_,_ ._...- ,____ 

enviar una-copia de l~smasil.Ac:imiñ!Ftradór,.al. -
- - ~ ~ ------=-

Fiduciarioy al Repres
1
e_~tante C_omún. --:::= ' ... -_,..,.-~-.=-,::-,...._ 

,....:=.. '~ - -Repre_?entantes~ ~ aa~ - -,e el Fidü6atio y 
epresentan~- Común-rehcl --=-todo JilO.]I'len_to 

dereého de a.~']I"gnar a u;:ia º---rsonas_para q _ 
asi[tan en su Jepreseiilació • qui~°Tes;i6n -
Com:fté Téou_co, asi~ como~ a p ar 
cuai-es-g.uiera::Sesión del-~omité~t~co, errcada cas ~ -
con voz pero sin derechoa voto,3/-dic~as E~s~mas n 
se ~ nsiderai:áñ como·-iniembrós ~el Comité Técni'c 
por participar en dichas aiscusüfn_es, por lo que ni el 
Fiduciario, m. el Representant - Gomún, ni dichas 
Personas teñ drán resp0:n.sabilida:i:l'=iil.gum1. rell!cio.nada­
co~ resoluciones ad!::etadaspor eÍComité Técníc~ 
ni tendrán deber alguncrrelácionado con el Comité 
T~wco y/ o - los actos y activiliades daj_ Comité- -
Técnico. P?fa dichos efectos, el 'Fiduciario y el 
Representante Común, _ C:teberán ser · notificadós 
previamente y por escrito respecto de cualquier 
convocatoria a una sesión del eomité Técnico o a 
cualquier junta de los miembros del Comité Técnico 
(excepto por las resoluciones unánimes adoptadas por 
el Comité Técnico fuera de sesión) con pqr lo menps 5 
(cmc0) Días Hábiles ae"'1ntictpaci<ri!'l a dichl;! ~esión o 
junta, según fc>rrespqn a; en el ~eñtendid0, que e1' 
Fiduciario r el Representante Común, -podrán 
renunc~ar por escrito a ~icha notificación previa. --

(viíi) Disidencia de~embros.lndeperrdientes. Eri casó de­

OA 

qu~ 1a opini~ón de la mayoría.:de los Miembros 
lndependien~.s 1:10 sea acorde con las determinaciones 
del Comité Técnico, tal situación se r.evelará al público 
inversionista por el Fi9ÜCiario a través de la73MV por~ 
medio de Emisñ"et. - - ---Conflictos de.Interés. uñ mie:tnbro.rlel Comité.TécniCO:-:-: 
ño"tendrá dereého a emitir.su vot~ cual~er asunto--==:: 
en que dicho mietnbr2.lo1a P~!2,_na que-lo élesjg:n'6) :-: 
teúga un Conflicto de Jrt_terés. J,m;,caso de que dicho 
miembro (ota~ ... Person.as:que lo'-0.~1gnaron);tenga ll!,l - _ 

Coñllicto de Tntfrés, éste.podrá:asistir a l asesión d~ __ 
Co:m.it~ "tcru~o corre$f>9n·d~e~te'pai:a inf..2!:..rnar o - _: 
explicar ~chp .Co1úlicfo ae ·Interés ( o ausencia del 
mismo), pero-deberá a~erse--de-particiEar y estar ... 
presente ' ~ la votaci9& y delip']ta.cjón~ae dicho_ 
asuntp, 

1 
y no será co1_15iaerado para efectos de 
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j ==<==--=;;;==='"--'::---=-=======-¿::=~ 1 C2_nuté étmco ]j 
en a as-s1 - · · - - -- - ---~ ~---, - - - ~ 

S-es1iffñ.I:rtidial. En la ses1on inid ajd-!) disc~fü y,- --- ---- en su caso, aprobar los - · · - de -= - --lnver~ n inid~ es _geJ Fi --
describe _ en el- Anexo ~ _ 

ideicoiñiso; (2) apr obar_ el otorgamie 
res a 3!)~ q:ue ~~efe§sía el..C.on~ t _--:i 
dminis;!!~ión p ·· -= .el Fidt;_cíc!-rio;J 31 ,_ ., 
rminoJ · ·,::;.,;;.;..;..;.;; s_q:!;c ~~ j!!.star --

. . io ae sus 12oa.e1· 
(4) 1i;t~ 

7

~' ==. 
e Patrimo~ e i eícoriuso en•1nvcrsiohes~ 

3°'>_..etii:üB:iaF ecmforme_a::.:i:0~~ab1leiitoc.~~~' 
CTG-iftt~t--o~ct~itt-"'é1b1mísp 1 I - - -= 
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: . 

--~ 1 ~ ! f 

---
... ---

te= 

.._ •r 
~ 

. <-7 
~~-• - - ejecute"ñ:cJ:e:n1M1~::_S:ÜñÜlfán_e11.~Q:Sl!Qisiva;.__en-= 

. º~ ... w --=?Uñ-p:eri@ om .;;meses"'c~ntados~a::.partir-::-d~ . : 

a e 

: S. ·.! E i . ~ u e_::-r~~!.~~ la::"P.,~í~~°fª;~~-~-ra:ción;- siem re . K 
=.=:::;;que.- -"®r- ~~s - ca~ ten sti ·:: 

--édrfsfüérarse~:c,9 unasola;:en. -
QUJ~;::p¡i=---- ·a~ Jízar. ~ es t~;..~áléulo ,-=:= 
(lfilCépl] ma n- Pn- euentf:::las-

. P.~~-a:ci~s=.9E'e=i":e:alic.e~EFrdetcomtsn: Go:rr= 
~ai: o!!'(3'í~Rá : ~7u. ,it!l;Eideicomfso~per0· . ~ 
s a""'~ l~ ifüa~~ories~ 

,. res eG o e cua quieiJT~cj¡l@.Jie:rnWmióJ:.l,A--: 
cu quier )nvTrs~ón q· ue ' reahce--cualquier= = teteeJ;.o; y"á. sean como de •. pita!,_ 
in.hlÜy:,e"ruiO,-=::sin • limitad g'uíer = 
fü1añGili'fill,_~tó~ .:- ' - ~- 's;~ ue-= 
de -=<ronf~ . o -

Fiaeic.omiso,.. C.Jl es.g_l,ller-' v.et~ió,.t1, 
-:-:Reiítv.'E.trsiOñ~ rd uísi-- . ~ , = ~enaciótr='de---: 

a · · · é a.das~ ----, .-~-----
~ ~ -

-~-- s 
aprobac:r-- A~s _ . _ . . , 

.... . e los -iv1~ 11depenüieutes_ aeTcomité ~ 
éCTti.co ,-=-dcb-erán--=:ser;:='"J!;pl:Ohaclas ~ 

- órg~ ....__ ... - @ili~ aplü:able_,a 
-Ve lCU o- ~ '."Jnversióh corre· 
se"gl!ñ.se:a:_ip1inl5Ie 
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~I=-\:,:. {3:f ;. ' eta'crdne-~ cron- " é' -

. - tc:ttle;1Tite~~ -

n-=1a~~~~ "i-€b1(i.ií~ ~~~t:..: 
··dei~orniso,m~1msj_C~~ _;: 

- -- • - . r,;JU,4Q?7 .. -- . . - -·· - . an: . o·=---
l2411!-" &.-..:a . .~--=:a. -

epr.esenten""Un ! ~ · · -
· · ·- · · -· -·----·- ·· -ase en . , · -s -

~c~~s -~=;;;.;.; ~ l,_,tríf;~;'; -.,.~ 
- ·~7 e_.: - erioi,.,;... - considerand os ,. 

=----~ ...... ii 

· ón,.deJ as~Llamadas__p.e _ • 
- cados Serié A, coñ"-_ 

· cncia e que · · · peraciones se - -
- n ...:de .manera simu anea b ... sucesiva e . = 
~ , ós a partir 
,. - c,f ,_ --'"' ~-- ~ . 
·, , 

' ,) fa_.;:,· ~;;;;;;;;=-="-';;;;;~ ~ e;,• 
~u . para efectos de reali _ 

.... dun_el'lJe se tomarán en ___ cu 
pp"e"raciones que realice el Fia.eico 

· -:catgo al Patrimonio del- F_ideicomiso. -Lo 
anterior, siem12re Y. cua · pera · s 

peraóones con ~Partes Relaciona as 
·to de los :Vehículos a e~ lriversi, -

Finsíl Portafolios y __ ael Adminis_tra 
pretendan realizar-se - cori. . P..ersoMs -

.i_biquen e".!!...ªll!lcnos ~no ae los do;'suP.ttestos-,: 
- siguientes: (ytgue sean~ªrles Relaeiora as_ e --= 

- los· Vehículos de Inv_ersión=sitbrc los e · ~ 
- Fideicomiso - . - . versiones . ta;,.__ 

Administrad e represen 

Co_!!;flicto_ ?e_ Int ~--=-- . . - or ~ ~ 
Fidcicoinitente; =~===cE,;.:.::;~. :;;_==<I'- __ .;... -:::= 
rn-iembros':"~e~igna _os~po¡ e .:-h..simi!.11.strador- ..= 

,;..g¡u . ~ Miew.JiFJ~.~=-1 · · ·' o-= 
. ~ .._,.,.. ---"'""".,,,.... --±g9_! _ e o a ,eillltif!.S_ e --= 

'"'Sh .. ho.p~mto ¿jJ= ;--quejo ~ 
·ci_or no ser amo:s ... _o --= 

tifi.in'c1~ent~~7tot~d~ . _ uJ;i.ario a~ .: 
_ l9s. ~el\i~9s l •~e.> mve!~l{ ~--, , ": -· - a'":l[;"---; 

establecido en 1~ Gl~la 6':'6~ to de ~ 
Fideicomiso; _(y rsione~qu"t-realí~ l= .. 
Fideié_~miso Con 'CUa _qui_er.:Vehírul~ P . . 

- ......-. .,...:a:a,,,_...~~ -, . . --
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Coñtrat - - ' (32 cÜales,9,uier= 
!n_versíbn-;- r;c· _ Fideicorniso. en-
ullYe_tiícajo de Ín~rs~, ya;; cowQJ!eüá?1 i 

- o c;:apitfil dfioñfoiñüdad co 16stér~= 
Cq';íb;~to _ . coñ!oiifüdi"d,,con= 
la__,~ - . . del- E.ontr_ato - · r..= 
O Partes.Relici'bna a evadas= 

? a cabo pot,cual~ ier"°Y~ietñ;[e .~en-
el ·nu---- · ·· omiso":haya invertitlo wga-

x --- -==-, - - ~ .....--.-

a pr_o Asaiñb1ea]le TenéClo1·e§)l- d~ 
Mi~mJ;;,ros:;=Jnq_~pendientes-:a~ (;~ ~ 
·co, a~ber~ ser aprobadas.por el órgañ'o -= 

corporativo aplicable a nivel 'del Vefüc 
-Jnversión ::..c~res endiente :.se · . -

·-J.:g_IDOO ~~~== 
stitución...aeJ YaluaaorJnaependi~t '--=-= _ 

entendido, que únicamente los Miembx~ =:: 
- -lndependiente~ designacios por - e · 

~ enaráii derecho a emitit· su 
sesión :respeGto de ilicho"punt9. -
u c1el Valuador -
iscu tir y ,.en sq: casQ, aprobaila _ , · -

...:..sustitución del Valuado· Inmo@.tiarjo; -= 
_, · ·qu •:=úniC'amente- los Mie __.. 

- tes -~fe~~s f?..Or los e edor¡-=.-= 
endrán tlerechb a .. emifir su -- ~ -

sesíén resp.ect0cle cl¡checpunto. , .,. 

(6)~ t~ tución te1 ~ dito:r Tu<tJno. Discutir1y, ~ ­
- ,~u~caso, aprQbaL la rem9ci9n y /o..:su_stjtució_o 

el~ uilit~ E~er~; en ~ ntendiao, _:sue -
:únicam.!:,l!Llos- lv11_emb!_os- ln~ependientes 

esrgnados p_or los 't_eneª9res':te1!9_rán""derecho 
um-ítiu u_.:YotcutDfitji~ sesi6!1,..!e.fil2_ector"él 
~chcrig p'[ñto.::- -

--- - -- - -=- ~------.. -- - -------
- -==:==...-=...;;S_,us=cr=-=i~p=ci=ó=n. D]scutir y, e ~ e.a~ · 

a contratacióti de Oial~ quiet.&ea:: _ 

ri ci.ón~ 't.f!?. ] a c el~a~n..::q~AK"' 
· o de Lln~ de 2uscr,!Eci.6n · 

_ · arte e ideícomiso, que se ~ uentre-
wamona · · . e Cew.ficaéi ----

ec---,-: • --
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(8)....,,. --verificacióñ. ·d~ d.uñplifrtiento. :Ve'F'ili~i== 
• -cumplimiento 1 ~ ~ ;las i'Jbj!ga..9oifes:_ ~e( ;;; 
' Administrador en- térhun0s- dID -Goñtratoae--;:;:: 

...... ,t_:i,.... - - -·--=--

- -

:Fici~f:omiso·y del 0}¡_1JraTo. cl~hruñiIÍjstracíón; :::= 
en el enteñcliao:q_üe ifui~ente los -. embr,0s_ -: 

.:Toaegendieñfe@esigt1adospor los_ Tenedores :: 
tendrán =ctétechó :a imifu su votb~""dicha ~ = 

- - ~ - ·stos ae-= - """ _ ap_¡ogpr- ~ 

r · _ eservª ~Par . . _stos f,i 
As_esoría, s~gu11-;seinícesarío, de conÍormida 
coñ la ~CÍáusitla 11.2 del.::Contrato 
Fideicomiso tendido, qne";nucamen 
lot,. miemoros del Cofuitt Técnico-designad 
por lo-s Teñg_tlores tentlrán tlered'lo de 'VO 

respecto de dlc1i_._o puutó. 

•Apr0bacióR cle Inversiones con 
Inversionistas Terce ros. Újscutfr y, en s4. caso, 
aprnbar ~alesquier Inversión con un Co­
fuversionista Tercero de confotmidad con :la 
Clá_usula 6.ló(bj del Contratb de Fi'cieitomisQ . 

.Aprobación de1a participación de'terceros que 
apbr ten terren0s. - Dis_s::utir y, en su caso, 
aprobar cualquier coinversión de tei-ceros en el -
Fideicomiso mediante la- aportación - de 
terrenos a un Vehículo de Inversión respectivo 
de corúonnida<l con la Cláusula 6.lO(b} del 
Contrato~de Fideic~miso. -

Apiobácion de préstamo del Fidei~orniso a los 
Velúctilos defuveísión. Discutir y, en~_su ca~ó, 
-a.prooar,cual_qu · er p.1;.éstamos del Fidekomiso..Jl 
los Y el:ñcúlos,.ae:Iñversión.de.eonfoI,midad q:m _ 
la Cláusula ::6.Í0(b) - el ~Contrato_ -de .: 

Cofitrafa ·en en es. 
Qisai'tir 1 , _ , _ _,,,_ instruir al -
~id1:1bafio 1_~•) C~t1lf'atadóh::de~ Ase..eores _ 
mdependíentesl de_ -eor:tfonniaad -con la 

..,Cláus -- ¿ ~del E_pJ'ltrato de Fideicomiso; en 
- el ent ,, que ... füucam ente los--W:em"bros -

Indepen s-:élesi dos ~or.Jos J'~e~res 
- -- ~ 

- - -
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~ · ri?der~ ae'iñitirsµ_yotQ~en--:- a = 

respec.toidedi --
-=-=~-===t=º=~_....B.' " I - I fil -= 

- ~ 1 Co_§fté _ 
- :ré o G01 rme TGon a 0 e- 1 eicomIBo -· - ~ -=--,.,._ --~ ~ 

-ey_3p ue,.::Sea =: 
_ presen _do~ C .or_ eL-= 
-_Adminislii.cfo.r..=: ---- -: 

...,_ ...... - ______, .. ---- -=Éñ v· ~ e 15:'añtérioi:; el,Co.nuté,T~cruco tJm _ 

-:!iiculta es · estab1ec1ai"s~~i{Ye[, prtícul05, fr?ccióñw¿ § 
-lficiso (a), numeral r.2 de la Circrular Unica, de ~ 
........., I ' - ~ 

conformiaad- ,a_n~1~ érminos .,.~S1 Co1.1.q1-t 
-Pia.eicomiso. "':~icl1a~ fact1_;!"@cles, - ;'junto -con 
~1ta es desqitas_ en]os iJ)QSO-ª._ (lTa (15) añJeJiores, 

~ padrái e eefill~ - _::- -=-_ = 
~ ) Miemb ercch0 :'lrVofo~En l~edida que¡::a.e = 

rnnformidad c:cm 1o~tér.m.i.11os~e la~(]áusola- 4.3 del = 
~J1h'atQ de Fi<;!fil<;.oifilso, ~ miefül,rn del Comifé 
Técnico no tengaclerecrio-a vofo respeftO de;ün a.suñt'o _ 
en_partkulal' e.nina ~tln e.Komi~Técnko (ya-:sea -=­
por virtud de uñ'Co11fü'<:to d~ln.terés-=-o pó'uü.alquier 
o.fra razón), dfüho ":.Jiu- r erá_- (l)~ ccr q~ 
c0nocin:üento G~ 'Coñ.flkto éle - -Iñterés º~la ra · orla ru e e a ~ erse:§!g votaJi. 
y{2) abañdo s]i h·as.,..~dkh0_yq_to esft. = 
ocmrienao; en ·el enten o, q:u~ (yfyñ;miemfüo qÜe_ 
~o tenga derech"o:a vo1o:ñ'o.,.ser'á":.contaño para:e 
d'é:los r~sit~ ·e u1stifa"ción"v votátlón a·nlíca s = 

- ......_.. ----~✓ .._....: ;r-__ ~ 

~ cho asunto ~ 1a :seswñ~~~t€;.Té~y5'I Y (z)_~ = 
uuembro nue no tenga-i;!.erecnQ",.a v,oto,en·uno o mas -=-

~ "1 ~ - ·,1 f é ,,w \ -
asuntos en una sesién'r"'de'L

1 
ori.üté ;r'ééni.co, pero que-sf = 

- ¡ •• "" -l. /{ ... - -
tenga der_echo-::a..;y.oto~Pt>re l_os demás asuntos 
--=-- ~ • '--- ➔ .... ~ 

tra tados~denhTILie=dictra~ses16.n , --=--------p~án regresar- a- dicha-sesión, 
asuntasen losgu'e':n'b':.felj""gi:sk, 

· e tidos -y vqtaclos~~Ji?@P-lds:ilemas:""miem ros e _ 
5nico. -



~ .............. ---- - -----

ele dicha sesióñ, adjw,tañ'do t0pia del:actai"élacionida ron Iaiesióñ --:-
~ - ~ ~ ~ .....-¡. .. . ~ ' ,__.._ ~ ~ - • -----

d~ Co~té Tésruc~ cor~~spond1~t¡t)~si ,co~o fºJ'!ª ~e la4st~ -:=: 
as1stenc1a de- lo nuembros del Conuté Tecruco frrmaaa -

~ tógiiafamerit-; por- q_ui~es h1._1,!3ié'rj n ':ásjstició. -m ~ iau._c~ ip.:;e ;§ 
~serva e .9erE1_cho parª-solicitár) il Conúfé TéCI}Íq:, o~ _quien éste = 
:aesigiie, {Qdas:!as aélaracio11es que}uzgue.:p.erññentgsrespectQ'delªs : 
ills~cto:nes q_ue l~ giren, por cónsioerarlas confu'°'ias, únpr©sas;- = 
rro claras.=- ... ~ .,. ------ = =-==--=-=- =. ~ ---- -~...._..._ 

Terminación:- .E'.l Contrato de:Fideicomiso_y los clemás Documentos de la Emisión __: 

rETV 

-

:::- • • • • . -=:-· :permane&rán en plenp- vigor y- efecfü =ñásta:;~(a) fo.q__;s las ,_. 

.t~AC • . '=" ~v~s~on~s nayan std~ desinverti~a~ ~oñf~e. -al_ Cot_1trato de 
; $Ji F_1de1c_o~so; (b) todas las deudas ~sunudaspo~.l Fi~crconuso hayan 

• . _ .• .:=::_ sido hqu1dadas; (e) todo el efectivo d~1>0,2!!aclo~en 1as Cuentas ael 
• • • ,. Fi9-eicomiso haya sido dislTibuidQ..Poi: el Eiflu~ioae t2,ttformid~a 
. con e l Conh·ato de Fideicomiso; y (mr qu_e· l\.Q qµed~ más 

.--. obligaciones pendientes del- Fidc~icomiso=ae eua1quier .. natw:aleza, 
incluy'.:cndo obligaciones contingentes o ctcse.onocidas, según lo 
deterII:IDc el Administrador y lo i~r~ :a( Fiñuciario¡_ en el _,: 
entendido, que el Fiduciario n o podrá terminar el FideicomL-,o hasta ,: 
que tóaos los monfos adeudados-al :l-tdministrador-::cor.tfotme..a los 
Documentos de la Emision hayan sido pafilldos en su totalidad). En 
la fecha en que se cumplan los supuestos descritos en los_incisos (a), 
(b), (e) y (d) anteriores, el Contrato de Fideicomiso terminará. 

Confidendalidad: El Fiduciario y--el Repreg,entaute Gomún por medio ae1 Contrato,il..e 
Fldeicomiso co:ovienen, y. cualquier Tened<:2r.:mediante1a adquisición 
de ~cüalquier Certilicado Bursátil se: --consítlerará que convi@Ile, -~ 
cualq~er miembro~ael <%onúté Técni~ p_2!-medio d.e.la~ceptación 
aJ!-su"énc!tgo se considerará que convren~;en mantener confidencial 

~ 

y· no revelar cualquier mf9rllla0i0ñ relaci0nada.,;e~;H1;:,el ridei.comisor -:; 
éi'.falquier Y ehículo ae Tnvei:~ón i5 cu~ qúíer Afiliada de cualquier 
Vehículo de lnversi_ón, cualq1Jier 'Fersbnamoraf resp,ed0 de la cuál 
sa esté; considerando o 1Taya~ o.nsiéferado;realiz.ar una lnversi6n..:o 
r2PeS!o d~ 9!!.lq~er Afiliada de-~as,..persc;mas~morales; en el 
entendido, qu_e- dicllas~ rs0nas • oc½.,.:áR ~elar cst@qaj§r t!Po ~ ..: 
información que (a) se bay'!..Pu¡s'tp~awsimónjlel J>.úblico en -: 
genei:ál, salvo en virtud del incump.finiien 0:-del 12re~)1te párrafo; {D) : 
·sea-:xe_querida p_ara ser -incluida ·en .cualquier .r~porti aeeianición -o • - ~- .... _...,,._ - - . 
~stimonio-gu=.,eq;!!era ser. pre~taüo _:!!!e cual~e~ utoridad : 
Q...ubetnamen~ (t) p~."eda:; set=r!41:.,err~ ~ m0 _ r~ uesfa a .. 
~1e§quiei:a1lláin"ad0s 0 .citatorios en~~n 1r>n _!,lgún_:!.iligio; (d) -: 
sea n,~esaria pára cumplir eon cual.quier, ey:J\.plie'.'a;bl~ con sús = 
oplig~ione: , o en =ej~r~ici0 1de yi~~ ones,. a0n.foxme J los 
"Documentos d~ Ja~s16~; (e) s: p~or_~ on~~ e~plea~oS-Y _ 
asesor.es profesionales de dichas Rersonas;:s1empre y ·cuando fhchas 
Pe;'sonas sean. advertidas resE,_ecto 9!:,_ la°B ~gadones de 
cq,rtfidencia1idag co~enidas en el~ mm:.ato<ie ~ i:;mis~ (f) f ue~t l ":: 

_¡ 04 • ~ - .. 
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= El Fidu~o y e1.Eideicogritente1 pondrán a disp·osición de la CNBV, de la B:tv1V y de las autoriílades 
-- guben...ll!.filentales e~instítuciónes correspondientes, la íriformacióñ__y docull!,entadón que establ~zca la = legislación aplicable, incluyendo la iñformacióny documcntadóñ prevista _porfa LMv,-Já Circular Única =- y el Reglamento mterior de la B1v'.IV. ~ - - -

_ Confor~e al presente Título;-no existe obligación a cargo del Fiduciario de p agar una _suma de dinero por 
=-concepto de p rincipal o i!tten~ses. La distribución de las gan ancias o p érdidas se h ará proporcion almente 

al mo_nto üe las aportaciones, y no producirá efecto legal alguno la exclusión de uno o más Tenedores en 
la participación inctividual que le corresponda de las ganancias o pérdidas asociadas a las Inversiones con 
cargó aTPatrímonio del Fideicomiso, siempre y cuando para el caso en que se hayan emitido-bajo el 
mecanismo de Llamadas de Capital, para la distribución de las ganancia~ adicionalmente el Tenedor de = que se trate, haya atendido en tiempo y f_orma con las mismas. Indcval no estará obligado a efectuar 

- distribus!ón de recursos entre sus deposi tantes, si no recibe los recursos para tal efe-cto por parte del 
· Fidu ciario o del..B,eprescntan te Común. ____ _ 

---------,_ --------
--
--=::-10s Teñedores-:-por la mera adquisición de los Certificados Serie A, estarán sttjetos a lo previstocn el -= 

= c ontrato de FideiS2._miso, el-Acta de fui'°Usíón y el present~ tulo. N""o será necesario un número núrúmo ..::::::i = =-_de invefsíorústas para el lis tado y man$1'limient2..,en BM~ ~h 
• -:_El Fid~ rio, el Representante Común y los T:;;dorcs se so~eten a la ju: isdicción de los tribunales Ji ~ 

federales con sede en la Ciudad de México, para cualquier 1:orttroversia relacionad.a con los presentes - = 
-- + , ==---, =- Certificados Serie~ , renunciando a cualqu ier otro fuero que pudie:r~ orrespo~ erlcs p~ ~lquier cau sa. -=: 

•>llllall - - - ---=----- -=.--El presente Titulo consta de 109 páginas, incluy~ndo la hoja de firrnas,_y se expide ~n la C1udad de México, _ 
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Anexo E 

Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 9 de febrero de 2021. 



MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. , MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA 

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO 

AMORTIZABLES SERIE A, SERIE BY SERIE C IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA "FNSA3CK 21 O", "FNSA3CK 21-

20" Y "FNSA3CK 21-30 " (LOS "CERTIFICADOS BURSÁTILES") CELEBRADA EL 9 DE FEBRERO DE 2021 (LA "ASAMBLEA"), 

MISMOS QUE FUERON EMITIDOS· POR BANCO INVEX,S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO F/4100 (EL 

"FIDEICOMISO''), AUTENTIFICO QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA MISMA ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SE 

LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA REFERIDA ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 8 (OCHO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON 

TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE 

INTEGRANTE DEL ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

ANEXO "I" - LISTA DE ASISTENCIA. 

4 (CUATRO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 27 DE MAYO DE 2021 

R!=PRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 

MONEX C S OLSA, S.A. DE C.V., 
M X GRUPO FINANCIERO 

JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 



ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO AMORTIZABLES SERIE A, SERIE B Y SERIE C, 
IDENTIFICADOS RESPECTIVAMENTE CON LAS CLAVES DE PIZARRA "FNSA3CK 210", 
"FNSA3CK 21-2D" y "FNSA3CK 21-3D", Y EMITIDOS, BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE 
CAPITAL POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/4100 DENOMINADO "FIDEICOMISO FINSA 
CKD III F/4100", EN DONDE FINSA PORTAFOLIOS 111, S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO 
FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y FINSA REAL ESTATE 
MANAGEMENT 111 , S. DE R.L. DE C.V., ACTÚA COMO ADMINISTRADOR, CELEBRADA EL 9 DE 
FEBRERO DE 2021. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 horas del día 9 de febrero de 2021 , en el domicilio ubicado en 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, col. Juárez, C.P. 06600, que corresponde a las oficinas de 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. , Monex Grupo Financiero, quien actúa como representante común 
(el "Representante Común") de los tenedores (los "Tenedores") de los certificados bursátiles fiduciarios 
de desarrollo serie A, identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 21D" (los "Certificados Serie A"), 
los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo serie B, identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 
21-2D" (los "Certificados Serie B") y los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie C, 
identificados con clave de pizarra "FNSA3CK 21-3D" (los "Certificados Serie C" y conjuntamente con 
los Certificados Serie A y Certificados Serie B. los "Certificados" o los "Certificados Bursátiles"), todos 
ellos emitidos por Banco lnvex, S.A., Institución de Banca Múltiple, lnvex Grupo Financiero (el 
"Fiduciario"), en su carácter de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el 
número F/4100 denominado "Fideicomiso Finsa CKD 111 F/4100" (el "Fideicomiso" o "Contrato de 
Fideicomiso"), donde Finsa Portafolios 111 , S. de R. L. de C.V. , actúa como fideicomitente y fideicomisario 
en segundo lugar (el "Fideicomitente"), Finsa Real Estate Management 111, S. de R.L. de C.V, actúa 
como administrador (el "Administrador") , se reunieron las personas que se indican en la lista de 
asistencia que debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo 1, con el objeto de celebrar 
una Asamblea General de Tenedores de los Certificados (la "Asamblea") a la cual fueron previa y 
debidamente citados mediante primera convocatoria publicada el día 29 de enero de 2021 en el Sistema 
Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V.) denominado "Emisnet" y en el periódico "El Economista", de conformidad con lo establecido en 
el Fideicomiso y en los títulos que amparan la emisión de dichos Certificados (los "Títulos"). Los términos 
utilizados con mayúscula inicial que no sean definidos en la presente acta tendrán el significado que a 
los mismos se les atribuye en el Fideicomiso y/o en los Títulos. 

Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el "Presidente"), representado por el 
licenciado José Daniel Hernández Torres y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la 
misma el licenciado José Roberto Flores Coutiño (el "Secretario"), quien se encontraba presente como 
invitado del Representante Común. Se contó asimismo con la participación vía teleconferencia de los 
señores Gerardo l. Zambrano Martínez, Pablo Arriaga Reyna, Fernando Molina Castro, Alejandro Salazar 
Hernández, Hans J. Hutterer Arellano, Marcela Ramírez Pérez, Anna Carolina Sepúlveda, Marco Antonio 
Ramírez y Mariel Rodríguez Castro, todos ellos por parte del Administrador; de los licenciados Rodrigo 
Castelazo y Andrés Barroso del despacho de abogados Creel, García-Cuellar, Aiza y Enríquez, S.C. , 
como invitados y asesores legales del Administrador; de los licenciados Pablo de la Peza Gándara y 
Edgar Guillermo Velasco Aguilar de parte de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como invitados y asesores financieros del Administrador, de los 
señores Beatriz Saenz González, José Chapa Cavazos, Freya Vite Asensio y Zai ra Martínez Hernández 
por parte del Fiduciario; así como de la contadora pública Rebeca Eríves Sepúlveda, como invitada del 
Representante Común. Asimismo, se contó con la presencia del licenciado Ricardo Ramírez Gutiérrez 
como invitado por parte del Representante Común. 

El Presidente designó como escrutadores a los señores José Roberto Flores Coutiño y Ricardo Ramírez 
Gutiérrez (los "Escrutadores") , quienes, después de aceptar su cargo y de examinar las constancias 
entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar su 
personalidad, los Escrutadores hicieron constar que se encontraban debidamente representados en la 
Asamblea 300,000 (trescientos mil) Certificados con derecho a voto , de un total de 300,000 
(trescientos mil) Certificados que se encuentran actualmente en circulación , es decir, el 100% (cien por 
ciento) de los referidos Certificados. Lo anterior atendiendo a que de conformidad con cada uno de los 
Títulos que amparan los Certificados Bursátiles , se establece que los Certificados Bursátiles significan, 
conjuntamente, los Certificados Serie A, los Certificados Serie B y los Certificados Serie C, por lo que la 
referencia a la celebración de las Asambleas de Tenedores y al quórum para su instalación y votación 
se encuentra siempre efectuada de forma conjunta considerando ambas series. 



En desahogo del primer punto del Orden del Día, el Secretario preguntó a los Tenedores presentes que 
tuvieran derecho a nombrar miembros del Comité Técnico, si deseaban ejercer dicho derecho y efectuar 
tales nombramientos en la presente Asamblea. 

Para los efectos anteriores el Secretario, en uso de la palabra, recordó a los presentes el derecho que 
asiste a los Tenedores para efectuar designaciones de miembros propietarios y suplentes del Comité 
Técnico, según se establece en la Cláusula 4.3.(b) , la Cláusula 4.3.(c) y la Cláusula 4.3 (e) del 
Fideicomiso, y por el cual corresponde a cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que, en lo individual 
o en su conjunto, tengan al menos el 10% (diez por ciento) del total de los Certificados Bursátiles en 
circulación. 

En respuesta a lo anterior, algunos de los Tenedores presentes que contaban con el derecho de designar 
miembros del Comité Técnico, efectuaron el nombramiento de un miembro propietario y sus respectivos 
suplentes, los cuales sujeto a la calificación que en el desahogo del punto respectivo del orden del día 
se efectuase en esta Asamblea, fueron designados con el carácter de Miembros Independientes debido 
a que, según fue manifestado al efectuarse su designación, cumplían con los requisitos para considerarse 
como Miembros Independientes en términos del Fideicomiso. Atendiendo lo anterior, la designación 
efectuada por dichos Tenedores quedo de la siguiente forma: 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL MIEMBROS SUPLENTES DEL 
COMITÉ TÉCNICO COMITÉ TÉCNICO 
Rafael Trejo Rivera Mariana Zubieta Galaviz, David 
(Miembro Independiente) Antonio Gaytán Romero, David 

Herrera Bautista, Juan Carlos 
Martín Sandoval y Alejandro 
Toxqui Hernández 
(Miembros Independientes) 

Eduardo Benigno Parra Ruiz Armando Nava Muñoz 
(Miembro Independiente) (Miembro Independiente) 

Asimismo, se indicó que los miembros suplentes designados, para el desempeño de su encargo, podrán 
en todo momento actuar en forma separada y, de manera indistinta, pudiendo cualquiera de ellos actuar 
en sustitución del miembro propietario respectivo. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea hizo constar la siguiente: 

Resolución 

Primera: Se toma conocimiento de las designaciones de los miembros propietarios y sus respectivos 
suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso, todos ellos con el carácter de Miembros Independientes, 
efectuadas por los Tenedores en ejercicio del derecho que les corresponde conforme a lo establecido en 
la Cláusula 4.3 incisos (b) y (c) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

11. Informe sobre la designación, en su caso, de los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso y sus respectivos suplentes designados por parte del Administrador, 
de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 4.3.(d) del 
Fideicomiso. 

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes 
del Administrador, a fin de que informaran acerca de la designación, en su caso, de los miembros 
propietarios y suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso por parte de dicho Administrador de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.3.(d) del Contrato de Fideicomiso. 

A este respecto, en uso de la palabra, los representantes del Administrador proyectaron a la Asamblea, 
las designaciones realizadas por su parte, mismas que a continuación se detallan: 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL MIEMBROS SUPLENTES DEL 
COMITÉ TÉCNICO COMITÉ TÉCNICO 
Gerardo l. Zambrano Martínez Pablo Arriaqa Revna 
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Claudia Zambrano Garza Elva Cantú Rubio 
Fernando Malina Castro Alejandro Salazar Hernández 

Por último, el Secretario informó a los presentes, que el Administrador ya había realizado el aviso 
correspondiente de notificación de miembros del Comité Técnico al Fiduciario y al Representante Común 
de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, con la conformidad de todos los 
Tenedores presentes, hizo constar la siguiente: 

Resolución 

Segunda: Se toma conocimiento de la designación de los miembros propietarios y sus respectivos 
suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso efectuada por el Administrador en ejercicio del derecho 
que le corresponde conforme a la Cláusula 4.3 (d) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

111. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las políticas y los planes de 
compensación para los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, según los 
mismos sean propuestos por el Administrador, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.3.(i) y demás aplicables del Fideicomiso. Acciones y 
resoluciones al respecto. 

En desahogo del tercer punto del orden del día, los representantes del Administrador sometieron a 
consideración de la Asamblea, el plan de compensación por los servicios que prestarán aquellos 
miembros que cumplan con lo establecido en el Fideicomiso, mismo que asciende a la cantidad de 
$25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado correspondiente, por 
cada sesión de Comité Técnico que se lleve a cabo, con un tope máximo de 2 sesiones mensuales. 

Lo anterior en el entendido que, únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos 
miembros que sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier Tenedor. 

A este respecto la Asamblea, por unanimidad de votos de los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Tercera: Se aprueban las políticas de compensación para los miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, propuestos por el Administrador a 
la Asamblea, en el entendido que, únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos 
miembros que sean Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier Tenedor, en los 
términos propuestos a la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

IV. Calificación y confirmación de la independencia de los miembros del Comité 
Técnico del Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, 
que cumplan con los requisitos establecidos en el Fideicomiso para ser 
considerados como Miembros Independientes, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.3.(b), la Cláusula 4.3.(c) y demás aplicables del 
Fideicomiso. 

En desahogo del cuarto punto del orden del día, el Secretario indicó a los Tenedores que, en términos 
de lo establecido en la Cláusula 4.3.(b} y la Cláusula 4.3.(c) del Contrato de Fideicomiso, compete a la 
presente Asamblea calificar y confirmar la independencia de é¡quellos miembros del Comité Técnico 
designados como Miembros Independientes, de acuerdo a lo establecido en el Fideicomiso. 

Asimismo, el Secretario indicó que en términos del Fideicomiso, por Miembro Independiente se entiende 
cualquier miembro del Comité Técnico que califique como Persona Independiente y que haya sido 
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designado como Miembro Independiente, es decir, cualquier Persona que cumpla con los requisitos de 
los artículos 24, párrafo segundo, y 26 de la LMV, en el entendido que, dicha independencia se califica 
respecto de los Vehículos de Inversión, del Administrador, del Fideicomitente o cualquier Persona 
relacionada con dichas entidades. 

Sobre el particular, atendiendo a las manifestaciones efectuadas respecto a la independencia de las 
personas designadas como Miembros Independientes en la presente Asamblea, la totalidad de los 
Tenedores presentes estuvieron de acuerdo en calificar como Miembros Independientes a la totalidad de 
los miembros designados por los Tenedores y que han sido informados en el desahogo del punto I de la 
presente Asamblea. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Cuarta: Se califica y confirma la independencia de aquellos miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados con el carácter de Miembros Independientes, atendiendo a la manifestación de 
que cumplen con los requisitos previstos en la definición de "Miembro Independiente" establecida en el 
Contrato de Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

V. Calificación y confirmación de la independencia de la firma que actuará inicialmente 
como Valuador Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la 
Cláusula 14.1.(a) del Fideicomiso. 

En desahogo del quinto punto del orden del día el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la calificación y confirmación de independencia del Valuador 
Independiente de conformidad con la Cláusula 14.1.(a) del Contrato de Fideicomiso. 

El Administrador, procedió a explicar con el apoyo de una presentación, la cual, por contener información 
confidencial no se adjunta a la presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de 
cualquier Tenedor que la soliciten, en el domicilio del Representante Común, el alcance de los servicios 
y la contraprestación que realizaría la firma Deloitte Asesoría Financiera, S.C. como Valuador 
Independiente del Fideicomiso. A este respecto, el Administrador indicó que, a su consideración, esta 
firma era la que mejor convenía a los intereses de la estructura y que cumplía con los requisitos de 
independencia respecto del Administrador. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Quinta: Se califica y confirma la independencia de Deloitte Asesoría Financiera, S.C., como Valuador 
Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 14.1 (a) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VI. Calificación y confirmación de la independencia de la o las firmas que actuarán 
inicialmente como Proveedores de Precios, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 14.1.(c) del Fideicomiso. 

En desahogo del sexto punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la calificación y confirmación independencia de la firma para 
que fue designada como Proveedor de Precios de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 14.1.(c) 
del Contrato de Fideicomiso. 

Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló a los Tenedores la 
información relativa a la propuesta de servicios de proveeduría de precios de la sociedad PiP Latam, S.A. 
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de C.V., misma que por contener información confidencial no se adjunta a la presente acta, pero un 
ejemplar de la misma, queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten , en el domicilio del 
Representante Común. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del dí a, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Sexta: Se califica y confirma la independencia de PiP Latam, S.A. de C.V. como Proveedor de Precios, 
de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 14.1 (c) del Fideicomiso. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la contratación por parte del 
Fiduciario de pólizas de seguro para funcionarios y directores, así como para cada 
uno de los miembros del Comité Técnico (o cualquiera de ellos), en su caso, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.1(b) XXV, Cláusula 20.2 y demás 
aplicables del Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

En desahogo del séptimo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la contratación de una póliza seguro para funcionarios y 
directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico de conformidad con lo dispuesto en la 
Cláusula 4.1 (b) XX.V y Cláusula 20.2 del Contrato de Fideicomiso. 

Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló a los Tenedores la 
información relativa a la propuesta, misma que por contener información confidencial no se adjunta a la 
presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten, 
en el domicilio del Representante Común. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Séptima: Se aprueba que el Fiduciario lleve a cabo la contratación de una póliza de seguro para 
funcionarios y directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, en los 
términos que fueron expuestos en la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso lleve a 
cabo una potencial Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa, de conformidad 
con los términos establecidos en la Cláusula 4.1 .(b)(i), (b)(ii) y demás aplicables 
del Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto. 

En desahogo del octavo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a f in de que presentaran la propuesta de Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa 
que deseaban someter a la aprobación de la presente Asamblea en términos del Fideicomiso. Para tales 
efectos, se proyectó una presentación para seguimiento de los presentes, misma que fue circulada a los 
Tenedores junto con la propuesta de versión de firma del Fideicomiso de Inversión Finsa vía correo 
electrónico de forma previa a la Asamblea por el Administrador y Representante Común y, por contener 
información confidencial, no se agregan como anexo a la presente acta, pero un ejemplar de dicha 
presentación y un ejemplar de dicha versión de firma del Fideicomiso de Inversión Finsa quedan a 
disposición de los Tenedores que así lo soliciten , en las oficinas del Representante Común. 

Al respecto , el licenciado Rodrigo Castelazo señaló que, en caso de aprobarse la potencial Inversión en 
el Fideicomiso de Inversión Finsa, los Tenedores estarían de acuerdo con los términos y condiciones del 
Fideicomiso de Inversión Finsa, el cual tiene sus propios órganos de gobierno y que de estos dependerán 
las decisiones asociadas con las inversiones y desinversiones que se hagan dentro de dicho vehículo , 
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por lo que cualquier operación a ser llevada a cabo por dicho vehículo estará sujeta a los términos del 
mismo y no requerirá una aprobación adicional de la Asamblea General de Tenedores o del Comité 
Técnico del Fideicomiso. Lo anterior, de conformidad con la Cláusula 6.3 del Contrato de Fideicomiso . 
Se confirmó también que la Inversión en el Fideicomiso de Inversión Finsa sería de hasta por el Monto 
Máximo de la Emisión. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de todos 
los Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Octava: Se aprueba y, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una Inversión en el Fideicomiso de 
Inversión Finsa hasta por el Monto Máximo de la Emisión, en los términos y condiciones que fueron 
descritos en la Asamblea. 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente y último 
punto del orden del día . 

IX. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

En desahogo del último punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la conveniencia 
de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos adoptados por 
la presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o conveniente. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos de los 
Tenedores presentes, adoptó la siguiente: 

Resolución 

Novena: Se designan como delegados especiales de la presente Asamblea a Fernando José Vizcaya 
Ramos, Claudia Beatriz Zermeño lnclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis 
Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, José Roberto Flores Coutiño, Ricardo Ramírez Gutiérrez, 
Rebeca Eríves Sepúlveda o cualquier apoderado del Representante Común y/o del Fiduciario, para que, 
conjunta o separadamente, realicen todos los actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se 
requieran, en su caso, para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, 
incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario, para 
protocolizar la presente acta en su totalidad o en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones que 
resulten aplicables, así como realizar los trámites que en su caso se requieran ante la CNBV, la BMV, el 
lndeval y demás autoridades correspondientes 

Una vez desahogados los asuntos considerados en el correspondiente orden del día y no habiendo otro 
asunto que tratar en dicho orden del día, se dio por terminada la Asamblea siendo las 11 :31 horas del 
día de su fecha, levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y 
el Secretario de la Asamblea. 

Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta 
su terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en ella, 
reuniéndose en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la 
misma. 
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Presidente 
El Representante Común 

Monex C~~I a, ~ 
_Jv1__9f.le~ Cípo F1nanc1ero . 

..,1:;i-Mosé Daniel Hernández Torres 
Apoderado 

La presente hoja de firmas corresponde al acta levantada en virtud de la Asamblea de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo serie A, serie B y serie C identificados con las claves de pizarra 
"FNSA3CK 21 D", "FNSA3CK 21-20" y "FNSA3CK 21 -30" respectivamente, celebrada el 9 de febrero de 
2021 , la cual consta de 8 (ocho) páginas incluyendo la presente y sin considerar sus Anexos. 
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